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PARTE O F IC IA L

8. M. el Rey Don Alfonso X III 
(q. D. g .)f S. M. la R eina  Dona Victo
ria Eugenia, S. A R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION

SEÑOR: El régimen jurídico de la 
Banca privada constituye, después de 
las disposiciones contenidas en los 
Reales decretos de 25 de Diciembre 
de 1925 y 25 de Mayo oe 1926 y en 
la Real orden de 6 de Nuvkvabre de 
1926, un Cuerpo de preceptos nota
blemente enriquecido en su cunt(mi
do j? ampliado en sus pensamientos

respecto al artículo 2 u de la ley de 
Ordenación bancaria de 29 de D i
ciembre do 1921.

Han sido objeto de nuevas dispo
siciones las condiciones para el e jer
cicio del cargo de Comisario regio de 
la Banca privada; se lia subordinado 
a una previa autorización adminis
trativa el uso público (id  mam re de 
Banco o banquero; riuevvs reúnas 
bancarias se han incorporado a las 
establecidas por la ley de Ordena
ción; el Consejo Superior Bancario 
ha potenciado sus facultades con la 
muy importante de poder convenir 
alguna o todas las normas dictadas 
para la Banca inscrita en normas de 
observancia general para todos los 
Bancos operantes en España, y, final
mente, para que no resulten estériles 
¡, oo> mas bancarias* puede boy él
i i «o regio de la Banca privada
it I " mciunes a los Bancos y Ban- 

» mí e I as des ob oí le i c* an,
? m qorlancía de la ordenación 

L 5 mea privada hace indispen

sable una refundición de las disposl-* 
clones en vigor. Para ello, en virtud 
de las consideraciones espuestas, el 
Ministro que suscribe tiene el honor 
de someter a la aprobación de V. Mj 
el siguiente proyecto de Decreto-ley^ 

Madrid. 24 de Enero de 1927,

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M„ 

J ó b é  C a l v o  S o t b l o , 4
REAL DECRETO-LE5?

fíiúm. 180.

A propuesta del Ministro de Ha-* 
deuda, de acuerdo con el Consejo dd 
Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se aprueba como ley 

del Reino la refundición de la ley de; 
Ordenación bancaria inserta a conti
nuación.

Artículo 2.° En la referencia ofi-; 
cial, dicha refundición será citada 
como ley de Ordenación bancar%  tex
to refundido.
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Dado en Palacio a veinticuatro de 

Enero de mil novecientos veintisiete.
ALFONSO

El Ministro de Hacienda,
jo é 'É  Ca l v o  S o t k l o .

L EY  D E O R D EN A C IO N  B A N CA R IA
A r t íc u l o  1.°

R égim en del Banco de E m isión .
La facultad exclusiva p a ra  em itir  

billetes al portador, concedida al 
Banco de España por la ley de 14 de 
Julio de 1891 hasta  31 de Diciembre 
de 1921, se prorroga por, Giros vein
ticinco años, que term inarán  el 31 
de Diciembre de 1940, ejerciéndola 
el Banco como único de emisión eri el 
terr i torio  nacional y en las posesio
nes españolas.

-Esta prórroga se concede de acuer
do con las bases siguientes:

Prim era .— El capital del Banco, de 
150 millones de pesetas, se aumen
ta rá  en 177 millones de pesetas, me
diante la creación de 54.000 acciones 
idénticas a las actuales y ro m p id a 
mente liberadas, que serán ofrecidas 
a ios tenedores de los 90.000 bonos 
del mismo Banco, actualmente en 
circulación, realizando el canje a r a 
zón de tres acciones por cada cinco 
bonos.

Los portadores de bonos que no 
acepten dicho canje deberán presen
tarlos dentro de los tres meses de 
promulgada la presente ley para  r e 
cibir el importe de su reembolso a la 
p a r  con los intereses devengados 
hasta  31 de Diciembre de 1921.

Las acciones correspondientes a los 
bonos reembolsados serán ofrecidas 
por subasta a los actuales accionis
tas.

El beneficio íntegro que se produz
ca por el canje de los bonos y por la 
prima de la subasta será llevado a 
un fondo de previsión de ios que au
toriza la base quinta.

Después de transcurridos cinco 
años, a contar desde 1.° de EnSfro 
próximo, podrá el Banco solicitar en 
una o varias veces el aumento de su 
capital hasta la cifra máxima de 250 
millones de pesetas.

El Gobierno podrá autorizar di
chos aum entos de capital con los  
req uisitos que establezcan los E s
ta tu tos y siem pre de acuerdo con  
los dos sigu ien tes preceptos:

A) Que se com pense al Estado  
de toda m erm a que en la aplicación  
de la escala  para la participación  
#n los beneficios pudiera producir- 
»e en  relación con el valor absolu
to  que le correspondería al capital 
autorizado de 177 m illon es de pe

setas, que en todo caso servirá de 
base para liquidar la participación  
de beneficios entre el Estado y el 
Banco.

B) Que el aum ento de capital 
no im plique d ism inución en los im 
pu estos de carácter general a que 
esté afecto el Banco de España, en 
cuanto esto s  im pu estos tengan ca
rácter progresivo.

A los efectos de la aplicación de : 
esto s  preceptos se entenderá que j 
los tipos, así de participación del ; 
E stado com o de im posición sobre 1 
beneficios y dividendos, serán los  
que habrían correspondido aplicar 
a las cifras absolutas de los dichos 
beneficios y dividendos, supuesto  
un capital acciones de 177 m illo
nes de p esetas.

Segunda.— La circulación de bi
lle tes  del Banco de España deberá 
estar garantizada por m etálico en 
caja en la proporción siguiente: ¡

H asta 4.000 m illon es, con el 45 
por 100, siendo en oro, por lo m e
nos, el 40 por 100 y el resto en 
plata.

Sobre el exceso de los 4.000 m i
llon es y  hasta  5.000 m illones, el 60 
por 100, siendo en oro, por lo m e
nos, el 50 por 100, y el resto en 
plata.

A petición del Banco de España, 
y previo inform e del Consejo Su
perior B ancario, en el sentido de N 
estim arlo  ind ispensable para la 
econom ía nacional, el Gobierno au
torizará el aum ento de la circula
ción h asta  la sum a máxima de 
6.000 m illones, con el mismo régi
m en de garantía m etálica que se 
establece para la circulación que 
exceda de 4.000 m illones hasta la 
de 5.000 m illon es, sin que esta am
pliación pueda dar lugar a otras 
com pensacion es en favor del E s
tado.

La ex istencia  de plata que haya 
de garantir la circulación de b ille
tes será en m oneda de curso legal 
en España.

El oro podrá ser en moneda e s 
pañola por su valor nom inal; en 
m oneda extranjera de or&, por su 
valor a la par m onetaria, y en ba
rras, a razón de 3.444 pesetas 44 
céntim os por kilogram o de oro fino, 
que es el v igen te con arreglo a la 
Ley m onetaria.

H asta el 3 por 100 de la reserva  
m etálica en oro que en cualquier 
m om ento deba tener el Banco, po
drá com putársele el oro disponible 
a la v ista  que tenga en poder de 
su s corresp on sa les o A gencias en 
el extranjero.

El B anco no podrá, sin  autoriza

ción del C onsejo de M inistros, disN 
m inuir su ex isten cia  en  oro amo-a 
nedado y en barras, y  procurará  
realizar cuantas adq uision es S4§j 
este m etal sean  conven ientes mieii-i 
tras no le sea  notificado aeuerdcg 
en contra del Consejo de Ministros^ 
En ningún caso podrá ser autoría  
zado el Banco para dism inuir sü¡ 
existencia  oro m ientras la cifra d i  
ésta no sea superior a la que que co-: 
rresponderá como garantía m etálín  
ca para una circulación de 6.0001 
m illones, s in  perju icio , únicamente^  
de lo d ispuesto  en la base séptima^

T ercera.— A) Continuará has tai
31 de D iciem bre de 1946 el a-ntici* 
po, sin  in terés, de 150 m illon es d í  
pesetas que el Banco de España* 
hizo al Tesoro público en virtud deí 
artículo 4.° de la Ley de 14 de JulicS 
de 1891.

B ) No será exigiblé h asta  31 dé. 
D iciem bre de 1946 el préstam o deí 
100 m illon es representado por pab* 
garés procedentes de U ltram ar, den 
vengando el interés de 2 por 100’ 
anual sobre la cantidad no reenán 
bolsada, en virtud de lo dispuestej 
en la base novena. i

C) Continuará el crédito de T ésfc  
rería hasta la cantidad de 350 m i l l o 
nes de pesetas, en las condiciones es^ 
tableeidas en los artículos 2.° y  3.°* 
del Real decreto de 7 de Octubre da" 
1920, o sea mientras el saldo a favo# 
del Banco no exceda de 200 milloneé 
no devengará interés; el exceso sobre
dicha suma devengará interés a ran 
zón de 1 por 100 anual cuando per-* 
sista sin interrupción más de seis me-? 
ses, elevándose al 2 por 100 anual 
cuando dicho plazo exceda de nuevé; 
meses. La determinación del exprés 
sado saldo se hará deduciendo del qué 
arroje a favor del Banco de España!, 
la cuenta corriente en plata, la ¿urna! 
de los que resulten en contra de! m i^  
mo en las diferentes cuentas que ¡sé! 
llevan al Tesoro por los conceptos d§ 
oro, reservas de contribuciones y dé-? 
más que figurarán en el pasivo de| 
Banco. La deducción por concepto del 
oro que el Tesoro tenga en el Banco! 
se efectuará estimando el oro por sti 
valor nominal, a los efectos de datera 
minar el importe del crédito de Túh 
sorería abierto en favor del Estado? 
pero dicho oro se computará por sú  
valor en el mercado para determina# 
el momento en que el descubierto qué 
tenga el Estadio en su cuenta de Teso-? 
rería ha de comenzar a devengar iiü* 
terés. El crédito de Tesorería en fá* 
vor del Estado se aumentará auton 
mátreamente hasta el importe del iQ 
por i 00 de los créditos anualei,
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torizados por el presupuesto de gas
to s  del Estado, desde el momento en 
que dichos créditos rebasen la cifra 
de 3.500 millones- de pesetas. La cuen
ta  de Tesorería estará representada 
por una póliza del crédito total, reno- 
yable de tres en tres meses, a cuyo 
cargo se librarán por el Tesoro los 
saldos de las cuentas, parciales.

D) El Banco de España realizará 
gratuitam ente el servicio de Tesore
ría, así en España como en eí ex
tranjero.

Las operaciones de cualquier clase 
bn el extranjero devengarán las co
misiones- de Banca que el estableci
miento haya de abonar por la 'situa
ción y aplicación de fondos en todas 
las plazas, y la cantidad fija conveni
da para el sostenimiento de las Agen- 
'cias en varias naciones subsistirá 
m ientras el Estado estime convenien
te su conservación para los intereses 
públicos.
■ Todos los demás servicios perm a
nentes u ocasionales que el Banco 
preste al Estado serán regulados por 
convenios especiales y devengarán la 
Retribución establecida en ellos.

E) Gomo compensación extraordi
naria  a la prórroga del privilegio de 
emisión que se otorga en esta ley, el 
Estado partic ipará  en la distribución 
fle los beneficios del establecimiento 
del modo siguiente:

Mientras el dividendo no exceda del 
lO por 100 del valor nominal de las 
ácciones. el Estado no percibirá ¿ino 
los impuestos- legalmente establecidos.
' Si el dividendo excede del 10 y 
hasta el 11 por 100, el Estado perci
b irá  un 5 por 100 del equivalente de 
dicho exceso

Sobre el exceso del 11 y basta el
12 por 100, percibirá el 10 por 100. 

Sobre el exceso del 12 y hasta el
13 por 100, percibirá el 15 por 100, 

Sobre el exceso del 13 y hasta el
14 por 100, percibirá el 20 por 100. 

Sobre el exceso del 14 y hasta el
lo  por dOO, percibirá el 25 por 100.

Sobre el exceso del 15 y hasta el 
i 6 por 100, percibirá el 30 por 100. 

Sobre el exceso del 16 y hasta e l ,
17 por 100, percibirá el 35 por 100. 

Sobre el exceso de! 17 y hasta el
18 por ICO, percibirá el 40 por 100.
’ Sobre el exceso del 18 y hasta el
19 por 100, percibirá el 45 por 100. 

Sobre el exceso del 19 y hasta el
20 por 100, percibirá el 50 por i 00.. 

A la cuota de cada grado se suma
rán  tocias Ins cuotas de los grados in
feriores.

Bel remanente que resulte, una vez 
íjü-e las acciones hayan percibido un 
dividendo del 20 por 100, correspon

derá a l Estado el 52 por 100 de di
cho remanente.

El Banco detraerá cada año de los 
beneficios obtenidos Ja suma de dos 
millones de pesetas, aportándola a la 
reserva especial prevista en la base 
séptima; y esta suma no se tendrá en 
cuenta para la participación del Es
tado en los beneficios, pero todas las 
demás aplicaciones que acuerde el 

ción directa del Estado que grave los 
te o a los demás fondos de reserva o 
previsión se sum arán igualmente a 
los dividendos realm ente distribui
dos, para suponer el dividendo anual 
computadle en orden a la partic ipa
ción del Estado. Se detraerá asim is
mo, antes de fijar la participación del 
Estado, el importe de la contribu
ción directa del Estado que grava los 
beneficios sociales.

Para este cómputo se entenderá co
mo dividendo realm ente percibido 
por los accionistas el importe de éste 
sin deducción de la correspondiente 
imposición directa del Estado sobre 
dividendos.

Para el cómputo de beneficios y 
aplicación a los mismos de la escala 
de participación del Estado se toma
rá  por base el balance sometido por 
el Banco a la Administración de Ha
cienda para la aplicación del impues
to de Utilidades, o aquel otro con que 
el Estado le sustituya, aceptándose 
las deducciones autorizadas o que en 
lo sucesivo se autoricen para  valores 
en suspenso y sin que la participa
ción del Estado en los beneficios dé 
lugar a otras fiscalizaciones y com
probaciones que las establecidas en la 
Ley y Reglamento del impuesto de 
Utilidades y las que en lo sucesivo se 
establezcan con carácter general, bien 
para  los Bancos, bien para las Socie
dades sujetas a dicho impuesto o 
aquel que le sustituya.

Cuarta.—El Banco de España no 
podrá aum entar su actual cartera de 
renta, constituida por títulos de la 
Deuda perpetua al 4 por 100 inte
rior, acciones de la Compañía Arren
dataria de Tabacos y acciones del 
Banco del EstadG de. Marruecos, y se 
le autoriza a conservarla en su ac
tual estado, mientras el importe de 
la misma no exceda del 25 por 100 
de la suma que alcanza su cartera de 
operaciones comerciales representada 
por los descuentos, pólizas de cuen
tas de crédito, pólizas de crédito con 
garantía y pagarés de préstam os ga
rantidos por valores m obiliarios, no 
se computará a este efecto la póliza 
a que se refiere el apartado G) de la 
base tercera. Si durante seis meses 
consecutivos en lá mayoría de los ba

lances semanales la cartera de ren ta  
excediera de 25 por 100 de la carte
ra  de operaciones comerciales, el Go
bierno podrá disponer que el Banco, 
en el plazo y forma que se concierte, 
proceda a la venta de valores que 
constituyen la cartera de renta, hasta 
dejarla reducida ai lim ite indicado.

Las acciones del Banco del Estado 
de Marruecos nunca podrá venderla# 
el Banco sin autorización expresa del 
Gobierno.

Quinta.—Aparte del fondo de re 
serva que autoriza lim itadam ente el 
artículo 12 del Decreto-ley de 19 de 
Marzo de 1874, e ilim itadamente la 
ley de 17 de Mayo de 1898, y de la 
reserva forzosa que previene el apar
tado E) de la base tercera, el Banco, 
por acuerdo de su Consejo, podrá 
constitu ir otros fondos de reserva o 
previsión para adquisiciones de oro 
o para fines especiales, salvo los de
rechos que al Estado corresponden, 
según expresa el apartado E) de la 
tercera base de este artículo.

Sexta.—El importe de los billetes 
en circulación, unido a la cantidad 
representada por depósitos de me
tálico y saldos de cuentas corrientes 
de efectivo, no podrá exceder en n in
gún caso del valor de las existencias 
en metálico, pólizas de préstamo, cré
ditos con garantía estatutaria, efec
tos descontados realizables en el pla
zo máximo de noventa días y la car
tera  de renta que el Banco conserve 
conforme a esta ley.

Séptim a.— En el caso de que el 
Gobierno, con arreglo a las facul
tades que las leyes le concedan por 
espontáneo  y s in g u la r acuerdo o 
en v irtud  de concierto  in ternación  
nal en el que p a rtic ipe  E spaña, den 
cid a e je rce r una  acción interven-: 
to ra  en el cam bio in te rn ac io n a l y 
en la reg u la rid ad  del m ercado mo-; 
n e ta rio , el Banco de E spaña, si es-: 
ta  in tervención  se efec túa  por su  
m ediación o con su in tervención , 
p a r tic ip a rá  en la  m ism a proporción  
que el E stado  en las operaciones a 
que d icha política  dé lugar.

El oro del Banco que se aplique 
a la realización  de dicha acción in 
te rv e n to ra  se rá  siem pre com putado 
ín teg ram en te  como reserva , a los 
efectos de la basé s-egunda, mien-: 
t r a s  continúe siendo de su exclu
siva  propiedad, incluso en el caso 
.de que los dichos fondos fuesen  
.situados en poder de los c o rre s 
p onsa les del Banco en el e x tra n je 
ro, sin que obste p a ra  s itu a rlo s  
éoii ta l fin la lim itación  co nsigna
da en el p á rra fo  penúltim o de la 
base  Segunda. E s tá  fo rm a excep- 
c ianal del cóm puto césará  a



Gaceta de M adrid.—Núm. 28 28 Enero 1927 581

dida que cese la aplicación de los 
fondos que motivan la excepción, 
y caso de que las sumas corres
pondientes sean reintegradas en el 
extranjero, desde que dichas can:-» 
tidades hayan podido ser situadas 
nuevamente en el Banco, en los 
términos usuales de las remisiones 
internacionales de fondos.

El Estado, para la participación 
que debe tomar, en la operación 
.aplicará el oro dél Tesoro o el que 
Jse proporcione con los créditos que 
[él Parlamento le otorgue, caso de 
que aquél sea insuficiente.
, Las ganancias y pérdidas que 
por razón de esta política se origí
nen serán repartidas por mitad en
tre el Estado y el Banco; per-? la 
¡parte que a éste corresponda de la 
ipérdida nunca podrá rebasar ;el 
saldo de la reserva de dos millo
nes de ¡pesetas anuales que, con el 
Carácter de forzosa y exenta para el 
cómputo de la participación en los 
beneficios, establece la base 3.a.
1 E|n caso de que la acción inter.-s 
ventora en el cambio intelrnaeio- 
inal y en la regularidad del merca
do monetario se confíe a un orga-. 
jnismo distinto del Banco de Es-: 
¡paña y sin su intervención, el Go
bierno concertará con éste la par*3 
iticipación que al Banco correspon-; 
S3a por el concurso que preste al 
desarrollo de dicha acción in ter
ventora. En este caso, si el Estado 
'acordara ulteriormente la cesación 
[de la acción interventora o el au
xilio en ella del Banco, habrá de 
(devolverle en oro las cantidades que 
jen este metal hubiere aportado el 
Banco para realizarla. El plazo de 
Ja devolución no podrá exceder de 
£eis meses, a contar de la fecha en 
jque cesara la acción interventora 
jo la participación del Banco en la 
[misma.
, Octava.—El Banco de España 
-concederá una bonificación en el 
dnterés que tenga establecido para 
los descuentos, en cuanto estas 
Operaciones las realice a través y 
por medio del descuento de los 
Bancos,., Banqueros y Sociedades de 
crédito adscritos ai régimen que se 
establece en el artículo 2.° de esta 
ley. Esta bonificación será del 1 por 
100 cuando el interés que aplique 
él Banco a las respectivas opera
ciones sea el de 5 por 100 o tipo 
superior y. se reducirá, en caso de 
.ser inferior, al 5 por 100, en la 
proporción necesaria, para ' que 
equivalga a una quinta parte del 
tipo de interés que aplique el Bans 
ico para sus operaciones directas.

Igual régimen dé bonificación, 
pero limitada a un tipo invariable
d¡e(l Yz por 100 se concederá para 
las operaciones con garantía dé] 
valores a que los Bancos, Banqué- 
ros y Sociedades antes indicados 
presten su aval, con excepción de 
las que se refieran a títulos del Es?-: 
tádo o del Tesoro y a valores in
dustriales de Empresas que. explo
ten un monoplio del Estado y aque- 
líos títulos o valores cuyos serví-: 
ojos de interés y amortización—en' 
caso de ser amortizables—esté gas 
rantizado directamente por él Es
tado. Las operaciones sobre estos: 
títulos o valores podrán dar lugar 
a un régimen de bonificación con
certado entre el Banco de España 
y el Consejo Superior de la Banca 
privada, con, la, aprobación del Mi
nistro de Hacienda.

El régimen de bonificación sobré 
los descuentos será aplicado por el 
Banco de España a las Cajas ru 
rales y Sindicatos agrícolas cons.- : 
tituídos, o que en lo sucesivo se*] 
constituyan, al amparo de la Léy 
de 1906, y a los demás organismos 
para el desenvolvimiento del cré
dito agrícola creados por leyes [es
peciales que les otorguen esté be;-: 
neficio, siempre qile los beneficia-: 
rios se sometan a las normas qu‘é 
se establezcan para su constitu
ción, funcionamiento y régimen dé 
sus operaciones.

Se aplicará asimismo a las ope
raciones de descuento que se efec
túen a los agricultores, cuyo im~; 
porte se destine precisamente a in 
tensificar la producción, mediante 
que los efectos sean descontados 
con la firma del propietario de la 
tierra y de un Sindicato agrícola de 
1a. comarca, de un Banquero local 
o de otra firma aceptada por el 
Banco. En todo caso el Banco es
tim ará libremente la garantía que 
le merezcan dichas firmas.

Se establecerá en los Estatutos 
el régimen a que han de obedecer 
las operaciones a que se refieren 
los dos párrafos anteriores.

Las cantidades prestadas por él 
Banco con garantía de mercaderías 
por mediación de las entidades 
comprendidas en este régimen de 
bonificación podrán, alcanzar ma
yor cuantía proporcional en rela
ción con su valor que la que tenga 
el Banco establecida con carácter ; general. ..

Novena.-—Los descuentos para los 
cuales se establece el régimen de bo
nificación forzosa en la base anterior, 
en cuanto los efectúe el Banco de 
"^naña cati «articulares, Sociedades

o Corporaciones que no disfruten del 
régimen de bonificación, darán lugar 
a una percepción en favor del Estado.

El tipo de está percepción será do 
dos terceras partes de las bonifica
ciones que rijan, ségún lo establecida 
en la base anterior. Este tipo podrá 
seB disminuido, péro no aumentado, 
siempre que así Jó acuérde el Gobier
no a petición del Banco de España 
o del Consejo Superior Bancario, y 
previa la conformidad de ambos or
ganismos.

La percepción del Estado se liqui
dará trimestralmente, y se aplicará 
en una mitad a reembolso de los pa
garés de Ultramar f  en la otra mitad 
a constituir en él Banco de España 
un fondo de garantía para cubrir, has
ta donde alcance esté fondo, los que
brantos que pueda sufrir él Banco de 
España en las operaciones que reali
ce dentro del régimen de bonificación 
forzosa. El saldo de 'esté fondo de ga
rantía devengará en favor del Estado 
intereses a razón del g por lfiO anual.

El establecimiento del régimen de 
percepción que se institííye implica 
la supresión del impuesto del 1 por 
1.000 sobre ios billetes, establecido en 
la ley de 5 de Agosto dé 1918, y ca
ducará efi caso de qué én cualquier 
momento se éstabléz'cá un impuesto 
sobre los ¡billetes no cubiertos con 
garantía metálica.

Décima.—El Consejó del Banco dé; 
España se ampliará con tres Conse
jeros, nombrados por los Bancos y 
Banqueros sujetos al régimen de in
tervención, designados "con arreglo a 
las normas que se establecerá por el 
Ministro de Hacienda; un Consejero 
nombrado pór la Junta Consultiva dé 
las Cámaras de Irídustriá y Comercio 
y otro dlesignado pór las Corporacio
nes oficiales agrícolas, en la forma 
que determine el Ministerio de Fermento.

Los expresados Consejemos, jcuya# 
funciones y facultades determinarán: 
los Estatutos, tendrán que afianzar su 
gestión con un número de acciones 
del Banco dé España igual al que ten
gan depositado en tal concepto los 
demás Consejeros do dicho Banco.

Undécima.—-El Banco de España en
tregará al Tesoro público el importe 
de los billetes al portador emitidos 
con posterioridad al Decreto-ley de 
19 de Marzo de 1874, correspondien
tes a series retiradas o que se reti
ren de la circulación y no hayan sido 
presentados- o no se presenten al cobro dentro de los siete años siguientes al acuerdo dé su retirada de la circulación.

El importe de dichos billetes de-
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jará  de figurar en el pasivo del Ban
co; pero éste abonará por cuenta del 
Tesoro los que ulteriormente se pre
senten al cobro.

Duodécima.—-El interés de las ope
raciones ron garantía de Deudas del 
Estado se fijará por el Banco, con 
aprobación del Ministro de Hacienda, 
siendo potestativo de ambos promo
ver su alteración.

Déc Imo tercera.—Q\i edán derogad as 
las leyes de 4 de Mayo de 1849, de 15 
de Diciembre de 1851, de ?8 de Ene
ro de 1856 y 13 de Mayo de 1902; el 
Decreto-ley de 19 d¡e Marzo de 1874, 
el Real decreto de 9 de Agosto de 
1898 y los convenios de 2 de Agosto 
de 1899 y 17 de Julio de 1902, así 
como los Reales decretos de 10 de Di
ciembre de 19-00 y 5 de Enero de 190!.
■ Los Estatuios y el Reglamento se

guirán rigiendo interinamente en 
cuanto no se opongan a la presente 
Ley, y serán sustituidos por los Es
tatutos y Reglamento general que pro
ponga el Banco y sean aprobados por 
Real decreto de S. M., siguiendo siem
pre los mismos trámites su futura 
modificación.

A r t í c u l o  2 .°

Régimen de la Banca privada.

E n  relación con la Banca pr iva
da se establece el régimen que se 
de ta lla  en las bases sigu ien tes:

P r im era .— Se estab lecerá  en el 
Ministerio de Hacienda una Comi
sar ía  de Ordenación de la Banca 
privada, constitu ida por un Comi
sario  regio, nombrado por ei Go
bierno por acuerdo del Consejo de 
Ministros, a p ropuesta  del de Ha
cienda, y un Consejo que se deno
m inará  Consejo Superior Banca rio.

El Comisario Regio de O rd en a
ción de la Banca privada percibirá 
como únicos emolumentos legales 
la cantidad de 30.000 pesetas an u a 
les en concepto de gratificación.

No obstante, cuando desem peña
se la Comisaría un funcionario pú 
blico, dichos emolumentos tendrán 
la condición legal de sueldo para to
dos los efectos jurídicos.

El Comisario Reglo no podrá 
recibir cantidad alguna en concep
to de gastos de representación  del 
Consejo Superior B arcar io .

El Reglamento de te rm inará  las 
condiciones que han de concurr ir  
en las personas que se designen 
pa ra  in tegrar  el Consejo Superior 
Bancario.

Segunda.— El Comisario Regio 
tendrá  la Presidencia del Consejo 
H u^rios Banca rio, con facultad de

suspender  sus acuerdos, som etién 
dolos en este caso a la resolución 
del Ministro y au to r izará  con su 
firma los acuerdos del Gonsejo Su
perior" Bancario.

Tercéra .— El Consejo e s ta rá  in 
tegrado por tm Vocal, nom brado 
por el Banco de España, con el ca 
rác te r  de Vicepresidente, 'quien  des
em peñará  las funciones de P re s i
dente en defecto de este; por dos Vo
cales nombrados por cada una  de 
las zonas bancarias y uno no m b ra 
do por la Jun ta  consultiva de las 
Cám aras de Comercio, In dus tr ia  y 
Navegación.

El funcinnamiento del Consejo 
se rá  determinado en el Reglamento.

Guaría.—  Corresponderá al Con-' 
sejo Superior Bancario:

A) F o rm a r  la E s tad ís t ica  b a n 
earía  española  y ex tran je ra  e s ta 
blecida en España, con todos los 
elementos que puedan inducir al 
conocimiento general de la s i tu a 
ción bancaria .

B) Proponer al Gobierno la 
fo rm a en que deben establecerse 
y publicarse  los balances de todos 
los Bancos y banqueros españoles 
y Sucursa les  y Delegaciones de 
Bancos extranjeros establecidos o 
que se establezcan en E spaña ;  p u 
blicación de balances que habrá  ele 
hacerse  dentro de los tre in ta  días 
siguien tes  al de su fecha.

G) F i ja r  las norm as a que de
berá  a tem perarse  en su actuación 
la Banca inscrita  en la Com isaría . 
En tal virfud le corresponde a és ta :

1.® Determinar, por razón de su 
im portanc ia  mercantil, las plazas 
cuyos Bancos y B anqueros puedan 
tener derecho a inscrib irse  en la 
Comisaría.

2.° F i ja r  el capital mínimo con 
que ha de contar cada Banco o 
Banquero en relación con la plaza 
o plazas donde opere, para  tener  
el referido, derecho.

3,7 Establecer la relación m í
nima que debe existir entre dicho 
capital, m ás los fondos de reserva  
y el volumen de las cuentas  co
rr ien tes  acreedoras de cada Banco 
o Banquero,, teniendo en cuenta la 
na tu ra leza  del Banco y la índole 
especial de sus operaciones.
- 4.° Señalar el tipo máximo de 

in terés abonable a las cuentas  co
rrientes, imposiciones, bonos y de
más conceptos similares.

57 Determinar la proporcionali
dad que debe haber entre el activo 
realizable y las obligaciones -exigi
óles.

6.° Dictar aquellas disposiciones

de carácter general que, sin menos
cabo de la agilidad bancaria y de la 
peculiar manera de trabajar de cada 
uno de los Bancos y Banqueros ins
criptos, se estimen necesarias o con
venientes para el in terés público.

7.° F ija r  los tipos y condiciones 
mínimas de intereses y comisiones en 
las operaciones nanearías exigióles, a 
su juicio, para la mayor estabilidad 
del crédito, sin que puedan ser in
directamente modificados per ningu
na condición especial. No obstante, el 
Consejo Superior Bancario podrá au
torizar variaciones en los tipos y 
condiciones en determinadas plazas, 
cuando así lo aconsejen circunstan
cias especiales debidamente justifi
cadas.

En la aplicación de esta norma so 
observarán por el Consejo los -si
guientes preceptos:

a) Las condiciones se unificarán 
paulatinamente y serán revi sables en 
cualquier tiempo por el Gonsejo Su
perior Bancario.

hj Se procurará dotarlas de la 
mayor elasticidad posible, teniendo 
en cuenta las diferencias que existen 
entre las distintas plazas.

c) En ningún caso se aprobarán 
condiciones que signifiquen un i rato 
peor para las operaciones sobre va
lores del Estado, con relación a las 
que recaigan sobre otros valores.

d) Las condiciones fijadas debe
rán imprimirse y publicarse por toda 
la Banca, a fin de que resulten cono
cidas por los clientes.

e) Los Bancos que no la tengan 
establecida organizarán libremerde la 
estadística del coste de las operacio
nes bancarias. El Consejo Superior 
Bancario podrá acordar las lineas di
rectivas para este servicio estadísti
co, y reclamar de los Bancos datos y 
explicaciones sobre el coste de servi
cios determinados, respecto a una o 
varias plazas.

Las normas que el Gonsejo acuerde 
y el Comisario Regio sancione, serán, 

-mientras no sean derogadas o modifi
cadas, de observancia obligatoria para  
toda la Banca inscrita, y su infrac
ción podrá dar lugar, además de a 
las sanciones que en el Reglamento 
se establezcan, a la eliminación del 
infractor de la inscripción * i la Co
misaría, con pérdida de todos los de
rechos y ventajas que se enumeran en 
la base 6.a.

Toda inspección que tenga que efec
tuarse en algún Banco o Banquero 
inscrita, para comprobar la inob
servancia. de algunas de las normas, 
establecidas, se confiará precisamen
te al Banco de España.
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E l Consejo ¡Superior B ancario po
d rá  acordar la aplicación a la Banca 

operan te, no in sc rita  en  la  Comisa
r ía  Regia, de todas o algunas de las 
norm as an terio res, quedando en este 
caso convertidas en norm as obligato
r ia s  p ara  la B anca in sc rita  y la  no 
inscrita .

Los Bancos oficiales con tinuarán  
siendo, a los efectos de estas disposi
ciones, elem entos independientes del 
régim en de la Banca p rivada operan
te  en España.

Las infracciones de cua lqu ie ra  de 
las norm as de observancia general, 
acordadas po r el Consejo S uperior 

B ancario, b ien  p ara  la Banca inscri
ta  solam ente, b ien p ara  toda la Banca, 
serán  objeto de la adecuada sanción, 
que decreta rá  el Com isario Regio, 
,p rev io  estudio y  propuesta , en cada 
caso p articu la r, por el Consejo Supe
r io r  B ancario.

Las sanciones aplicables se rán ;
1.a A m onestación privada.
2 .a Censura com unicada a toda la 

Banca.
3.a M ulta de 5;00 a 25.000 pesetas.
4.a P rivación, po r plazo m áxim o

de un  año, tra tándose de Banca ins
crita , de Jos derechos que a  esta 
confiera la legislación vigente. Las 
tres p rim eras  sanciones podrán ap li
carse a la Banca no inscrita» cuando 
in frin ja  norm as que r ija n  p a ra  todos 
los establecim ientos bancarios.

De toda sanción se d ará  cuenta, en 
el plazo de ocho días, al M inistro de 
Hacienda, an te el cual podrá re c u rr ir  
el Banco que haya sido objeto de 
aquélla, p revio  depósito  de su im 
porte, si fuese pecuniaria . E l M inis
tro deberá reso lver estas aclaraciones 
en el plazo m áxim o de un  m es; en
tendiéndose desestim adas cuando di
cho térm ino tran scu rrie se  sin  que 
recayere acuerdo m in iste ria l.

El im porte de las m ultas ingresará 
en la Caja del Consejo S uperior Ban
cario, a la resu lta  de la reclam ación, 
si se form ulare, y una vez que fuere 
definitivo el acuerdo de im ponerlas, 
ing resará  en el Tesoro.

D) In fo rm ar al M inistro de Ha
cienda en los recursos de alzada so
bre adm isión de valores a la cotiza
ción. 1

E) P roponer al Gobierno m edidas 
c ircunstancia les que proceda adoptar 
en cuanto se relacione con la política 
m onetaria  y con la actuación de So
ciedades de crédito, Bancos y Ban
queros que funcionen en España.

F) E vacuar los inform es que a su 
consulta som eta el M inistro, y de un 
modo especial los previstos en las ba

ses 2 .a y  9.a del artícu lo  1.° de esta 
ley.

G) D esignar los tre s  Consejeros 
p a ra  el Banco de España, de acuerdo 
con lo prevenido en la base 10.a del 
artícu lo  1.° de esta ley

Quinta, a) Se procederá a la d iv i
sión de Zonas bancarias, constituidas 
por los Bancos y B anqueros domici
liados dentro  de cada una, con arreglo 
a las norm as que establecerá el Con
sejo.

En la cap ita lidad  de cada Zona po
d rá  establecerse u n a  Caja de Compen
sación en tre los Bancos y Banqueros 
inscritos.

b) Cada Zona bañe aria  nom brará 
dos Vocales p a ra  el Consejo, pudiendo 
designar dos sup lentes que los susti
tuyan  en sus funciones eventual- 
m ente.

Sexta. La inscripción m la Comi
sa ría  será vo lun ta ria , y sólo podrán 
pertenecer a la m ism a los Bancos y 
B anqueros españoles.

Q uedarán reservados a los Bancos 
y  B anqueros inscritos los .siguientes 
beneficios:

a) Régimen de bonificación en las 
operaciones que realicen  con el Ban
co de España, de acuerdo con lo p re
visto  en la base 8 .a del artículo 1.° de 
esta ley.

b) F acu ltad  p a ra  concertar con el 
Estado un  régim en especial para el 
establecim iento del cheque cruzado y 
del cheque de v iaje, y para obtener 
un concierto  p a ra  el impuesto del 
T im bre sobre cheques y talones.

A los efectos del establecimiento de 
los servicios que competen a la orga
nización de la Banca privada, a tenor 
de lo d ispuesto  en esta base, se auto
riza al G obierno:

1.° P ara  ex im ir del Timbre del 
Estado los cheques y  demás mandatos 
de pago a que se refiere el artículo 
541 del Código de Comercio, cuando 
fueren  cruzados en la form a prescri
ta  en el p á rra fo  1.° de dicho a r tí
culo; y

2 .° P a ra  exceptuar del Timbre del 
Estado el acto en cuya virtud, en la 
aceptación de las le tras de cambio, 
se indique algún Banco o Banquero 
inscrito  en lá Com isaría a que se 
refiere esta base, como pagador del 
docum ento, siem pre que el pago se 
realice m ediante compensación, con 
sujeción es tric ta  a las form as que 
p a ra  ella se establezcan. La in stitu 
ción com pensadora estará  obligada a 
conservar, a disposición de los funcio
narios Inspectores del im puesto, por 
el tiem po que reglam entariam ente se 
determ ine, relación autorizada de las

le tras  com pensadas a  que se refieráfó 
este núm ero. íy;

E n  los cheques pagados p o r  conl-i 
pensación realizada en alguna de las; 
instituciones establecidas a este  ürî  
por el Consejo S uperio r B ancario, e |  
signo y la fó rm ula que expresen ha-* 
berse efectuado aquélla con las for^  
m alidades p rescritas p a ra  el régim eij 
de la institución, su s titu irá  legalm en-4 
te  al “re c ib í” y a la firm a p re sc rita  
en el p á rra fo  2 .° del artícu lo  539 <de| 
Código de Comercio.

Séptim a.— P ara  a tender á  todos log 
gastos que im plique el funcionam ieií-f 
to del Consejo S uperior B ancario s |  
establecerá u n  a rb itrio  anual, q u |  
fijará  el propio Consejo, y que no po-« 
drá exceder de un  cuarto  p o r  l.OOQ 
sobre el cap ita l desem bolsado y íe-f 
servas de los Bancos, y de m edio p o |  
1.000 sobre el capital que los Bamf 
queros tengan com putado como afec f 
to a su negocio bancario, en re lac ió i| 
con lo determ inado en el núm ero  3 j  
de la le tra  C) de la base 4.a del a r f  
tículo 2 .° de esta ley.

E ste a rb itrio  será satisfecho póif 
anualidades anticipadas por los B an -4 
eos y B anqueros que se inscriban  eif 
la Com isaría, y será adm in istrado  lLf 
bróm ente p o r el Consejo Superiq^ 
Bancario.

Octava.—En lo sucesivo, nad ie p<Jj 
d rá  u sa r la denom inación de Banco 
Banquero sin  autorización del Minis-t 
tro  de Hacienda, p rev io  mro>rme do | 
Consejo S uperior B ancario, que h a |  
b rá  de re fe rirse  a los dos siguienteÉ 
ex trem os:

1.° Si las operaciones que el soILs 
c itan te  se propone rea liza r son o nd¡ 
genuinam ente bancarias; y

2.° Si cuenta con medios p ro p io !  
p a ra  rea liza r dichas operaciones.

El Consejo S uperio r B aneario  podrá; 
so lic ita r del Gobierno que determ i-: 
nadas Sociedades o personas que usan' 
públicam ente el nom bre de Banco Cj¡ 
Banquero se som etan, con audiencia 
de sus rep resen tan tes, al inform e del 
Consejo Superior Bancario, respectos 
a la  adecuación o no adecuación de4 
nom bre de Banco o B anquero. De1 
igual modo podrá so licitar que cuaL¿ 
qu ie ra  persona o entidad que se deh-: 
dique hab itual m ente a operaciones 
bancarias quede som etida a las ñor-*, 
mas a que está su je ta  la B anca pri-: 
vada no inscrita.

El uso público en España, p a ra  súbM 
ditos o Sociedades ex tran jeras, de la£ 
denom inación de Banco o Banquero! 
p a ra  sus negocios podrá condicio-, 
narse , en cada caso p a r tic u la r, p-crg 
el Gobierno de Su M ajestad, habida, 
cuenta de los tra tados in ternadio i^ lgst
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y del principio de reciprocidad, p re
vio el informe del Consejo Superior 
Bancario.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

: El Ministro de Hacienda dictará el
Reglamento para el desenvolvimiento 
y  aplicación de esta ley, en el que se 
incluirá la ordenanza para el ejerci
cio de las funciones de carácter pe
nal concedidas al Comisario Regio.

Madrid, 24 de Enero de 1927. — 
Aprobado por S. M.—El Ministro de 
Hacienda, José Calvo Sotelo.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REAI.ES ORDENES

Núm. 36.

Excmo. S r .: En virtud de acuerdo 
adoptado por el Consejo de Ministros 
p a ra  que vaya a Canarias una repre
sentación del mismo, acompañada de 
elementos técnicos de aquellos Minis
terios, a los que afecten los proble
mas planteados en aquellas islas, para 
que, asesorado por su informe, pueda 
el Gobierno adoptar I sjs medidas en
caminadas a darles más rápida y ade
cuada solución,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do resolver:

1.° Que, a tal efecto, realice el 
viaje a las islas Canarias el Ministro 
de Gracia y Justicia', que llevará la 
representación de todo el Gobierno, 
acompañándole como asesores, en lo 
referente a los respectivos Ministe
rios, un funcionario representante de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros, perteneciente al Consejo de la 
Economía Nacional; un representante 
de cada uno de los Ministerios de la 
Gobernación, de Hacienda, de Instruc
ción pública y del Trabajo, nombra
dos por los respectivos Ministros; dos 
Ingenieros, uno de ellos de Caminos y 
otro Agrónomo, designados por el Mi
nistro de Fomento, y un funcionario 
de Gracia y Justicia, que nom brará 
$! Ministro del Ramo, que actuará 
como Secretario de la Comisión; com
pletándose ésta con dos Auxiliares y 
dos Porteros nombrados por el Mi
nistro de Gracia y Justicia.

Los Ministros que han de hacer los 
respectivos nombramientos comunica
rán  éstos al de Gracia y Justicia, el 
anal constituirá el día 29 del corriente 
m es la Comisión, que deberá embar
car en Cádiz en el vapor de la Com

pañía T rasatlántica que tiene señala
da su salida para el día 31.

2.° Que para atender a los gastos 
de la Comisión se expida por el Mi
nistro de Fomento al de Gracia y Jus
ticia un libramiento a justificar por 
la cantidad dé 35.000 pesetas, con 
cargo al capítulo 1.°, artículo 4.°, con
cepto 1.° del presupuesto del Ministe
rio de Fomento. Dentro del crédito 
expresado, el Ministro de Gracia y 
Justicia fijará y graduará las canti
dades que cada individuo de la Co
misión y sus auxiliares haya de per
cibir por dietas y gastos de viaje, sal
vo los de transporte de personas y 
equipajes y los de hospedaje colecti
vo, que serán satisfechos directam en
te, sin que aquellos gastos y dietas 
puedan exceder en junto de 100 pe
setas diarias por cada funcionario de
signado por los Ministerios, 75 por 
cada uno de los dos Auxiliares y 50 
por cada uno de los dos subalternos.

3.° La Comisión, además de oír 
cuantas peticiones y reclamaciones se 
le formulen por las Corporaciones y 
habitantes de las i si ais Canarias, efec
tuará  cuantas comprobaciones dispon
ga el Ministro de Gracia y Justicia, 
a cuyo efecto, todas las Autoridades, 
Corporaciones y Centros del iVrchi- 
piélago canario facilitarán cuantos 
datos se les reclamen, viniendo tam 
bién obligados los Centros oficiales a 
p restar el personal auxiliar necesario 
en los casos en que el Ministro lo in
terese. El Ministro de Gracia y Jus
ticia. podrá resolver, como si fuera 
titu la r del Departamento respectivo, 
los expedientes de carácter urgente 
que pendan de resolución m inisterial 
mediante Real orden, como asimismo 
dictar cuantas Reales órdenes refe
rentes a cualquier Departamento es
time oportunas para activar la sus- 
tanciaoién de expedientes.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchois años. Ma
drid, 27 de Ehero de 1927.

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministros de Gracia y Ju s ti
cia, Hacienda, Gobernación, Ins
trucción pública y Bellas Artes, 
Fomento y Trabajo, Comercio e In 
dustria y Vicepresidente, Jefe de los 
Servicios del Consejo de la Econo
mía Nacional.

R3úm. 37.

Ilmo. S r .: Visto el expediente in
coado por la Sociedad anónima “Ma
teriales Hidráulicos Griffí”, de Villa-

nueva y Geltrú (Barcelona), ante la 
Sección de Defensa de la Producción 
del Consejo de la Economía Nacional, 
en solicitud de varios beneficios del 
Real decreto de 30 de Abril de 1924 
para su industria de fabricación de 
cemento blanco:

Resultando que publicada regla
m entariam ente la citada petición en 
la G a c e t a  d e  Ma d r i d , form ularon 
protestas contra la misma la “Com
pañía general de Asfaltos y Portiand 
Asland”, “ Cámara Oficial Minera de 
Barcelona-Baleares”, “Cámara Nacio
nal de Industrias Químicas” y “Unión 
Indus tri al Me tal ú rgi ca ”, demi c i 1 i adás 
todas en Barcelona, y “ Portiand Ihec 
r i a ”, en Madrid, a las cuales contestó 
la Sociedad peticionaria dentro del 
iplazo reglam entario :

Resultando .que visto el expediente 
por el Comité ejecutivo de la expre
sada Sección, previos los asesora- 
mientes y comprobaciones acordadas, 
informa favorablemente en cuanto al 
carácter protegióle de la industria en 
cuestión, como incluida en el g ru 
po b) de la base i.* del Real decreto 
de 30 de Abril de 1924, proponiendo, 
en consecuencia, la concesión de los 
beneficios de exención de los impues
tos de Derechos reales y Timbre p a 
ra  la escritura de ampliación de ca
pital, fecha 9 de Agosto de 1924, y 
emisión de las acciones correspon
dientes, todo ello con referencia a la 
ampliación de la industria; reducción 
al 50 por .100 de los tributos directos 
sobre industrias y sus utilidades y la 
exención de los derechos arancelarios 
de importación para la m aquinaria 
que cita, denegando la exención de 
derechos arancelarios de importación 
solicitada para la introducción de 
carbón de New-Castle, por existir en 
España en las condiciones requeridas 
para esta fabricación:

Resultando que asimismo, y como 
compensación consecuente con el 
otorgamiento de auxilios, dicho Co
m ité acordó proponer se imponga a 
la Sociedad peticionaria la obligación 
de lim itarse a )a fabricación de ce
mento natural y artificial blanco, re
fo r ja n d o  al efecto sus Estatutos so
ciales :

Resultando que pasado el expedien
te a informe del Ministerio de Ha
cienda, dicho Departamento se mues
tra  conforme con el informe emitido, 
excepto en lo que se refiere a la 
exención de derechos arancelarios de 
importación de maquinaria, en cuyo 
extremo, y visto el informe de la Di
rección general de Aduanas, propone 
su denegación, “porque no aparecien
do justificado, hasta ahora, la riere-
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sidad de ese auxilio, su concesión 
perjudicaría al Tesoro, sin compen
sación de beneficio alguno positivo 
para el país” :

Considerando que la Sección de De
fensa de la Producción en el Consejó 
de la Economía Nacional, que es el 
organismo especialmente encargado 
de la aplicación del Real decreto de 
30 de Abril de 1924, según .taxativa
mente expresa su artículo 1.°, y  por
10 tanto el competente para declarar 
la protegibilidad de las industrias y 
clasificarlas, como así lo reafirman 
con mayor v igor las Reales órdenes 
c; ¡3 9 de Febrero y 27 de Julio de 1926, 
y que su informe es favorable a la 
í oí • o o s i ón de auxi 1 i os en la f  o rma i n-

o - Liüiderando que con el expre
sado criterio  concuerdan funda-: 
m entalm ente las D irecciones gene
rales de lo. Contencioso, T im bre y
11 en tas públicas del M in isterio  de 
Hacienda, a cuyo cargo corre la ad-: 
m inistracióúi de; los respectivos t r i
buios, po£ cuyo m otivo in form an , 
ai igua l :qué; lo bace la D irección  
genera l Üe Prop iedades de dicho; 
M in isterio ’, ien sentido favorab le  a 
la concesión de los beneficios pro-: 
puestos pon carácter p rov is ion a l 
en la form a' que expresan :

Considerando que, en contra ;dé 
la opin ión sustentada por la D irec
ción genera l de Aduanas,, en cuanto 
a la fa lta  de ju stificac ión  de la ne-; 
ce si dad del ¡auxilio de exenciones" 
arancelarias para la im portación ’ 
be ma quinaria, ;es de estim ar com o 
c ieria  e indudable la necesidad de 
otorgarlo , y# ¡qué es precisam ente 
ahora, ;e|£ .jó® Ibómienzos de su ex- 

;cuindo más se hace ‘sén>

tir  la necesidad del apoyo y  cuan
do tam bién se precisa rea lizar las 
im portaciones de m aquinaria ade-  ̂
cuada, con pos itivo  increm ento de 
la riqueza de la econom ía nacional 
y  con el natural beneficio en la ba
lanza de nuestro com ercio exterior:

Considerando, finalmente, que en 
la tram itación  del expediente que 
se resuelve se han cumplido todos 
y  cada uno ,de los requ isitos ex ig i
dos por la leg is lac ión  Vigente en 
m ateria  de protección  y  que para 
la inspección reg lam en taria  se pro
pone por la, Sección de Defensa de W-é 
de los Ingenieros adscritos a la misma,

S, M. el R#y (q. D. g . ) , con for
mándose cóii lo propuesto' por V . L, 
se ha servido reso lver :

1.° D eclarar protegió le, por in 
suficiente, la fabricación  de cemen
tos naturales y  artific ia les blancos, 
y, por tanto, Ta industria ejercida 
por. la .Sociedad .anónima. “ Mataria- 
les H idráu licos G r if f i” , a cuya en
tidad se impone, como obligación, 
que contrae por el hecho de acep
tar los auxilios que. se le concede, 
la  de re fo rm a r sus Estatutos sú
d a les  lim itando su objeto social a 
la' fabricación  de cemento blanco.

2.® Que se otorguen  a dicha en
tidad los sigu ientes beneficios:

Exención  de los impuestos de de
rechos reales y  de timbre para la 
escritu ra de am pliación dé capital 
fecha 9 . de A gosto  de 1924 y em i
s ión  de las acciones correspondien
te s ; reducción al 50 por 100, ‘du
ran te  un quinquenio; dé los tribu
tos d irectos sobre la industria de 
fab ricac ión  de cem ento blanco y 
sus utilidades y  exención-de dere
chos arancelarios de importación

para la m aquinaria que se cita em 
la relación  adjunta.

3.° Que se deniegue la conce-, 
síón del auxilio solicitado con re 
lación a la im portación  de carbón 
extran jero, por ex istir en España 
de las características requeridas 
para la fabricación  a que se dedi
ca la Sociedad favorecida.

4.° Que 1 a? protección que se 
otorga  ob liga  a la Sociedad anón i
ma “ M ateria les H idráulicos G r iffiWí 
al más exacto cum plim iento de la 
leg is lac ión  vig'ente en m ateria de 
protección  a la industria nacional, 
y a la producción única y exclusiva 
dé cementos natural y artific ia l 
blanco, que es la fabricación  a qué; 
se estim ará concretam ente o to rga 
da la protección  concedida.

5.° Que por la D irección  gene
ra l de Rentas del M in isterio de H a
cienda se proceda a practicar la 
revisión  y com probación a que se 
re fiere  e l artícu lo 4.° del Real de
creto de 30 de A bril de 1924, m o
dificado por Real decreto de 19 de; 
Noviem bre de 1925; y

6.° Que a los efectos de inspec
ción prevista  en el artícu lo 35 del 
Reglam ento de 24 dé Mayo de 1924, 
se nombre a un Ingen iero  adscrito ’ 
a la Sección de D efensa de la P ro 
ducción de ese. Consejo de la Eco-: 
nom ía Nacional.

De Real orden lo digo a V. I. p a r f  
su conocim iento y efectos procé-. 
clentes. D ios guarde á Y . I. muchos; 
añes. Madrid, 27 de Enero dé 1927¿

PRIM O DE R IVE R A  *

Seppr V icepresidente Jefe de l q l
Servicios del Consejo de la Eoo>
nom.ía Nacional.



586 28 Enero 1927 Gaceta de Madrid.--Num. 28

Relación detallada de la m aquinaria para la que se concede exención de derechos arancelarlos de Im
portación por la anterior R ea l orden a la Sociedad anónima “ Materiales Hidráulicos G riffi”

f f .... .........................  ' ■ -
PESO NETO PESO BRUTO

APROXIMADO APROXIMADO

TONELADAS TONELADAS
A ).— Molino de diversas materias crudas.

Un quebrantador......... ............................... ................ ............. ................ 13,0 13,2
(Dos alimentadores para caolín y caliza............. .......................................... ........
Un tubo refinadora, número 23..............................................................................

1,6 1,8
31,0 32,6

Un ventilador, número 100............................ ...................... ................................. 0,6 0,7
Un tubo refinadora, número 12....................................... ............................. ....... . 9,0 9,8
Dos tornillos extracción............ ..................... .................. ................................... 1,2 1,5
Tres ídem id. en la sección corrección........... ....... ................................................. 3,4 4,2
Dos molinos verticales........................... ............... .................... .............................. 34,0 36,0
Un tam iz...................... .................................. *.................... ...........................»...... 1,0

3,4
1,2
4,2Tres alimentadores..................... ....... .................... ........... .. . ... ...... .......................

B ).— Sección del horno rotativo. 98,2 105,2

Un horno rotativo........................................................ .......... .............................. ¿33,4 137,5
Un juego de aparatos para combustión en horno rotativo.....____________ ____ 4,7 5,9
Un registro ............ .............................. ............... ............... ......................... 1,4

0,3
¡ 1,6

puertas de limpieza...... ......................... ......... ..................................................... 0,4
Atslami ento aspee i al..... .................... ...................... ...................... ....................... 5,3 6,1

0 ).—rSecaión de trituración y tratamiento especial del carbón. m 145,1 151,5

Un pyrator y puerta de limpieza.........*................... ........... ................................ 23,5 25,0
Homo para bolas....... ....................................... ....... ...... ........................................ 7,3 8,5
Seis elevadores para caliza, polvo crudo a los silos almacenaje, polvo crudo 

al horno, carbón quebrantado, carbón pulverizado *y para clinkers............. 13,9 15,9
Un laminador quebrantador................ ......... ........ ................................................ 1,9 2,1
fjn  alimentador para Pyrator.................... .......... ...................... ................. ....... 2,0 2,3
ÍT-odés los tornillos transportadores.................... ............................................... 6,9 9,6

D.— Molino de cemento 55,4 63,4

Un alimentador....................................... ................................ ........................ . 0,8
31,0

0,9Un tubo refinadora, número 23...... ...................................................................... 32,6Un ventilador, número 100........................ .......... ............................ .................. 0,6 0,7Un alimentador a sacudidas................................................. .......... ........... »..... 1,3 1,5
t Dos molinos verticales......... ..................... ........................... ...... ...................... 34,0 36,0Un laminador....... .............. ..................... ...................................................... ...... 5,9

1,0
46,2

6,3Un tamiz........................... .......................... ...................................................... 1,2
.Cuerpos moledores................. ........................... .......................... ..................... 47,7
El resto de los elevadores................................................................................. 5,3 6,1

PIEZAS DE MAQINAPJA COMPLEMENTARIAS DE LAS ANTERIORES 126,0 132,0

¿ c A).— Molino de diversas materias cmdas.

[Accesorios tubo refinadora número 23........................... .............................. 1,70 1,94
Idem id. id. número 12............................ ...................... ................................... 0,61 0,72
ídem tres tornillos extracción,............. ................................................. .......... 0,33 0,41
ídem tres alimentadoras......... ............................................. ............................ 0,20 0,26

B).— Sección del horno rotativo.

Accesorios del horno rotativo............................................................. ............... . 0,23 H29

C).—Sección de trituración y tratamiento especial del carbón.

Accesorios para el Pyrator............. ......................................................... .............. 0,82 0,99
Jdem para el horno de bolas........................................... ................................. 0,67 0,76
ídem para elevadores de clinker..... ........................ .............................................. 0,14 0,16

D).—Molino de cementOi

Accesorios refinadora número 23........................................................................... 1,23 1,40
Idem elevadores.................................................................... .................... ................ 0,59

6,52

0,67

7,60
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üúm. 88.
Ilmo. S r.: Vistas las instancias 

presentadas en 3 de Octubre de 
1922, 31 de Mayo de 1924 y 25 de 
punió del mismo año y 3 de Marzo 
[de 1925, por la Sociedad anónima 
“Fabricación Nacional de Coloran
t es y Explosivos” , de Barcelona, en 
'solicitud de que se le conceda pa~. 
ra la obtención de productos co lo 
rantes y explosivos derivados de la 
(hulla, la exención de los derechos 
[reales y de timbre para los actos 
[relacionados con la constitución de 
|a Sociedad, reducción al 5-0 por 100 
id arante ocho años de los tributos 
j« i rectos' sobre la industria y sus 
^utilidades; la celebración de con-: 
ir dos con la Administración para 
is- ministros al Ministerio de la 

rra de los modernos explosivos; 
exención de derechos arancelarios 
•jde importación para la maquinaria 
de: o a da a la obtención del dinitro-
cl o -benzol y la exención de dere-: 
el: , arancelarios por una sola vez 
p<. a la importación de 60 tonela- 
d" le dinitro-cloro-benzol y 40 to- 
3 mías de dinitro-fenol; y

esultando que el expediente ha 
do la tramitación reglamenta

ria cabiéndose publicado los co-: 
jrrr endientes anuncios en la Ga- 
'GErí. oe M a d r i d , oyéndose las reclá- 
;ma nes formuladas, y que des-
pué de los asesoramientos apor- 
jtado -. entre los que conviene seña-; 
llar,, p 'V su singular importancia, 
el emitido por el Ministerio de la 
Guerra acerca de la 'consideración 
:que debe darse a la industria de que 
se trata como de aplicación directa 
¡a la defensa nacional, han infor.-: 
ínado en sentido favorable la di- 
¡suelta Comisión Protectora de la 
;Produ ■ ción nacional y, por mayó
l a  de opiniones, la Sección de De
fensa de la Producción de ese Con-: 
fcejo:

Considerando que tanto la ley de 
$ de Marzo de 1917 como el iReal 
Secreto de 36 de Abril de 1924, han 
Jeniéo por finalidad el estimular la 
Implantación en España de aque-. 
Has industrias que no existían, con-s 
Cediéndolas determinados benefi-. 
Cios para que se hiciera posible; o 
jtaás fácil su establecimiento, a o-uss 
ya protección son más acreedoras 
&ótn las que de una manera direc- 
|a interesan a la defensa del terri* 
|@rio español;

Considerando que la Sociedad pe-: 
polonaria ha sido fundada con o b 
lato d„e. fabricar productos coloran
tes y explosivos derivados de la 
$|&lla por procedimientos y mótQs

dos desconocidos en la industria 
española, por lo cual deberá consi
derársele comprendida en el apar
tado a) de la base primera del Real 
decreto de 39 de Abril de 1924:

Considerando que los Auxilias 
solicitadas están incluidos en los 
previstes en el articulo 14 del Regla
mento de 24 de Mayo de 192.4 y que 
en cuanto a la maquinaria cuya 
exención de derechos de importa
ción se pretende aparecen incum
plidos en un todo los requisitos; del 
apartado d) del artículo antes m&n-s 
clonado:

•Considerando que por Real orden 
de 20 de Noviembre de 1924 se con
cedió el despacho, en régimen de 
garantía, de las 60 toneladas de di- 
nitro-clóro-benzol y 40 toneladas 
de dinitro-fenol, para las que so- 
solicita la exención arancelaria:

Considerando que por Real de
creto de 20 de Septiembre de 1926 
y ante la trascendencia que para la 
economía nacional pudieran tener 
los procedimientos y elementos 
técnicos que pretenden introducir
se ge exceptuó a la entidad peticio
naria del cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 1.° de la ba
se 2.a del apartado b ) f del Real de
creto de 30 de Abril de 192.4, pu- 
diendo reducir al 50 por i 00 la 
parte del capital que ha de estar 
en poder de súbditos españoles.

Considerando que en el expediente 
de que se trata se han cumplido to
dos y cada uno de los requisitos exi
gidos como precisos por la. legislación 
vigente en materia de protección para 
el otorgamiento de auxilios a la in
dustria nacional, y que, por lo tanto, 
es oportuno otorgar ésta,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo informado por V. I., se ha 
servido disponer lo siguiente:

1.° Declarar protegible, como in- 
dusiria comprendida en el apartado a) 
de la base 2.a del Real decreto de 30 
de Abril de 1924 y con carácter p r o 
visional, la industria instalada por la 
“ Fabricación Nacional de Colorantes y 
Explosivos” para1 la obtención de pro
ductos de dicha clase derivado! de la 
hulla.

2.° Que se exceptúen del pago de 
los impuestos de Derechos reales y 
de Timbre las mserituras de constitu
ción de 30 de Septiembre dé 4922 y 
de aportación de 23 de Noviembre del 
mismo año, así como del timbré de 
emisión que devengue la emisión de 
14.009 acciones nominativas de 500 
pesetas, representativas del capital 
social.

3.° Que se rgdtE&caaa jfl 56 íM  Ififl

los tributos directos sobre la indusM 
tria y sus utilidades durante ocho 
años.

4.® Que quede exenta de derechos 
arancelarios la introducción de las 60 
toneladas de dinitro-cloro-benzol y 40 
toneladas de dinitro-fenol, a las que 
por Real orden de 20 de Noviembre 
de 1924 se les concedió él despacho 
provisional en régimen de garantía.

5.® Que quede exenta de derechos 
arancelarios de importación la ma
quinaria reseñada en la relación ad
junta, destinada a la obtención del di- 
nitro-cloro-benzol.

6.® Que, para demostrar la facili
dad de la adaptación de los elementos 
de que dispone la S. A. “ Fabricación 
Nacional de Colorantes y Explosivos11 
a la producción de explosivos, se Íí 
haga por el Ministerio de la Guerra, 
si así lo estima conveniente, un pe
dido de 10 toneladas de ir Ini tolueno; 
pudiéndose inspeccionar la fabricación 
por la Dirección Superior Técnica de 
la Industria Militar Oficial.

7.® Que cuando esté demostrado 
por el anterior procedimiento la bon
dad del producto, podrá invitarse a la 
Sociedad- solicitante al establecimien
to ée una fábrica nacional en región 
distinta de la cuarta militar, prefe
rentemente en la isépiima u octava.

íb* La protección que esta Real 
orden concede se entenderá otorgada 
bajo las siguientes condiciones:

a) Limitar la protección a la fa
bricación de los productos antes ci
tados,, habiendo de producir anual--, 
mente la Sociedad protegida y a par-* 
tir de esta fecha un mínimo de 360 
toneladas de dinitro-cloro-benzol $ 
dinitro-fenol.

b) Queda obligada la Sociedad al 
cumplimiento: ‘ de las disposiciones 
previstas en el Real decreto de 30 dé 
Abril y Reglamento de 24 de Mayo 
de 1924, salvo lo dispuesto en el Reai 
decreto de 20 de Septiembre de 1926, 
sometiéndose, en caso de inobservan
cia, a las sanciones previstas en las 
disposi clones aludidas.

c) Que para efectos de inspección 
queda ésta1 encomendada a uno de los 
Ingenieros afectos a la Sección de; 
Defensa de la Producción de ese Con-* 
sejo.

d) Que pasados tres años en e! 
disfrute de la protección, la Seccióm 
de Defensa de la Producción, tenieh-* 
do en cuenta las condiciones de aqué
lla y del mercado en general, así co
mo iais del desarrollo del negocio so
cial, informará sobre la procedencia 
de exigir o no los progresos a que 
hace referencia el Reglamento.

9.® Que por la RireccMn general
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de Rentas del Ministerio de Hacienda 
se proceda a practicar la revisión y 
•comprobación a que se refiere el ar
tículo 4.° del Real decreto de 30 de 
Abril, de 1924̂  modificado por el de 
19 de Noviembre de 1925.

Lo que de Real orden comunico a 
V.. I. para su conocimiento y efectos 
procedentes. Dios guarde a V. I.'m u
chos años. Madrid, 27 de Enero de 1927.

PRIMO DE RIVERA ’
Señor Vicepresidente, Jefe de los Ser

vicios del Consejo de la Economía 
Nacional.

Relación tallada de, la maquinaria 
para que se concede exención de 
derechos arancelarios a la Sociedad 
anónima “ Fabricación Nacional de 
Colorantes y Explosivos ” por la Real 
orden que antecede.

Material para una tubería de seis 
electrolizadores Allen-Moore de 1.200- 
1.50o amperes, de la Gasa Alien Elec- 
trolitic Gorp, de Estados Unidos.

Consta de 28 bultos, marcas E. N. O., 
número 43, Barcelona, con numera
ción 1/24 y 20/29, con peso total de 
2.275 kilogramos bruto y 2,093 kilo
gramos neto.

Un aparato para concentrar al va
cío la sosa cáustica, de ía Gasa Resi
ne r, de Lille,
. Consta de 13 bultos, marcas F. N. B., 

dei número 1/13, con peso bruto' to
tal de 5.597 kilogramos y 5.073 neto.

Una instalación completa do los 
aparatos de clonación y nitración del 
bfrizoí.

Consta de 28 máquinas o recipien
tes de plancha y hierro fundido de 
aleaciones especiales, con peso total 
de 9.770 kilogramos bruto y 9.483 ne
to, distribuidos en 39 bultos, del M. 1 
¡kl M. 16, con peso de 6.341 kilogra
mos bruto y 6.-154 kilogramos neto; 
del número 1 al número 19, con peso 
de 2.821 kilogramos neto, y del J. AV. 
1 ,al J. W. 4, con peso dé 608 kilo
gramos bruto y 508 kilogramos neto.

Núm. 38.
Ilmo. Sr.: Visto el espediente in

coado ante la Sección de Defensa de 
la Producción de ese Cornejo de la 
Economía Nacional por D. Marcelino 
Picardo y Celis, .Gerente "de la Socie
dad comanditaria “ Gordón y Compa
ñía” , domiciliada en Giempozuelos 
(Madrid), en solicitud de beneficios; 
del Real decreto de 30 de Abril de 
1924 de auxilio a las industrias con) 
destino a la instalación de una fá
brica de malta;

Resultando que publicada reglamen
tariamente la citada petición-.en la 
Gaceta  nn Ma d r id , formuló protesta 
el Ingeniero de Caminos, residente én 
esta Corte, J). Manuel Lemapa 'Lizar- 
toe, eontestandQ el peticionarlo en, Es
crito del 28 de Septiembre de 1925,’ e

informando más tarde la Sección dé 
Defensa de la Producción en sentid^ 
favorable a la protegibilidad de. la 
industria de maltería y a la concho 
sión de la exención de los .impuestos 
de Derechos reales y Timbre para los 
actos relacionados con la constitución 
de la Sociedad, pero denegando la re
ducción de tributos pedida y no dic
taminando respecto a la exención de 
derechos arancelarios de importación 
de ¿naquinaria, también solicitada, 
por haber renunciado expresamente 
a ella la Sociedad peticionaria:

Resultando que pasado el expedien
te a informe del Ministerio de Ha
cienda, conforme con lo preceptuado 
por la regla 2.a de la Real orden de 
8 de Marzo del pasado año, lo emite 
en el sentido de declarar procedente 
se otorgue a la referida Sociedad la 
exención de los iippuestos de Dere
chos reales y Timbre para todos los 
actos relacionados con su constitu
ción, y que en ej mismo sentido se 
formula la propuesta de esa Jefatura, 
dictada de conformidad con lo esta
blecido por el artículo 35 del Regla
mento de 24 de Mayo de 1924:

Considerando que en.,el expedien-. 
té que se resuelve se han cumpli-; 
do todos y cada uno de los requi-: 
sitos exigidos como precisos por ig 
legislación vigente en materia dé 
protección para el otorgamiento de 
los auxilios a la industria nacio
nal :

Considerando que d ecla rad a 'p ro -' 
legible la industria de que se tra^ 
la  por el Comité ejecutivo de la 
Sección cíe Defensa de la Produce 
ción^ como incluida en el grupo b) 
de la base 1.a del Real decreto de 
30 de Abril de 1924, y habida cuen-. 
ta de la especial competencia atri
buida a dicho organismo, es proce
dente aceptar como acertado su fa-. 
vnrabie informe a que se concedan 
a lá Sociedad peticionaria las exen^ 
cior-es de Derechos reales y Tim 
bre para todos los actos relacio
nados con su constitución, con cu
yo dictamen, como ya se ha dicho, 
se muestra conforme el Ministerio 
de Hacienda, a cuyo cargo corre la 
administración do los indicados inv-, 
puestos:

'/Considerando que presentada <a 
declararon, {jurada que previene el 
Regí dé 19 de Noviembre de
1925, áí tffojé.to de acreditar que la 
Sociedad: ge halla al corriente dé 
¡todas sus obligaciones para con el 
(Tesoro público y tomada razón por 
las Direcciones generales de Ren-. 
tas 'y .Propiedades del Ministerio 
’d.e* Hacienda,,. no hay inconvenien

te alguno en otorgar los beneficios 
aconsejados por la referida Seo-» 
ción de Defensa de ía Producción* 
con el carácter, extensión y oblia 
gaciones a que se refiere el artícuf 
lo ,4.° del Real decreto de 30' de 
Abril de 1924,

*• S. M. el R e y  (q. D. g .), con for- 
piándose con los dictámenes emi
tidos por la Sección de Defensa dq 
la Producción de ese Consejo y po$ 
él Ministerio de Hacienda y lo proV 
puesto, por V. I., sé fia servido res 
solver:

1.° Que con cargo al Real de^ 
creto de 30 de Abril de 1924 se 
ótórgue a la Sociedad comanditas 
ria “ Gordón y Compañía” , de Cierna 
pozuelos (Madrid) la exención dg 
los; impuestos de Derechos re-ale^ 
y Timbre para todos los actos re í 
lacionados con ía constitución dq 
dicha Sociedad.

2k° Que por razón de aceptar 1$ 
protección que se otorga, vien^ 
obligada la mencionada entidad al 
más exacto cumplimiento de la le>¿ 
gi si ación vigente Jen materia dq 
protección a la industria nacional^

3.° Que asimismo queda obligad; 
da la; Sociedad “Gordón y Compaq 
ñía” a la fabricación del artículo' 
que origina la protección, comp; 
también a la reglamentaria inspec-: 
ción que habrá d'e verificar la men-. 
clonada Sección de Defensa de la 
Producción; y

4.° Que por la Dirección gene
ral de ¡Reptas; del Ministerio dé 
Hacienda se proceda a practicar lai 
revisión y com probación a que sé 
refiere el artículo 4.° del Real de=¿ 
creto de 30 de Abril de 1924, m o
dificado por Real decreto de 19 de 
Noviembre dp 1925.

De Real orden lo digo a V. I. pa-: 
ra su conocimiento y efectos. Dios; , 
guarde a V. I. muchos años. Ma-: 
drid, 27 de Enero de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señcfe Vicepresidente, Jefe de los

Servicios del Consejo de la Eco-:
nomía NacionaL

Núm. 46L

I l mo. Sr.: Visto el expediente in
coado ante esta Sección de Deten- . 
SÉ? de la Producción por la Socie
dad anónima “Avisador Guardian” , 
de B&reelona,- con un capital'(lo 
d.000.000 de pesetas, en solicitud 
de qué, dado el objeto de la Sacie- ‘ 
dad, corüBiátente en la fabricación 
y venta de un aparato auípmáfmA i 
que da. U alarma en ,caso de, Jiirqm,-r
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patentado en España y de gran uti
lidad para la riqueza nacional, co
mo lo evidencia el haber evitado ya 
siniestros iniciados y ser cosa nue
va en España, se le conceda la 
exención de derechos reales y tim
bre para la escritura de constitu
ción de la Sociedad; reducción al 
50 por 100 de los tributos directos 
sobre la industria durante ocho 
años, por considerar el aparato de 
que se trata como de aplicación di
recta a la defensa nacional; garan
tía de pedidos por el Estado me
diante la celebración de contratos 
con la Administración y declaración 
de utilidad pública:

Resultando que publicada regla
mentariamente; la citada disposi
ción en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , no se 
formula protesta alguna contra la 
misma, y que previos los asesora- 
mientos y trámites reglamentarios, 
el Comité ejecutivo de la Sección 
.de Defensa informa, por unanimi
dad y de conformidad con la pro
puesta de su Secretaría, que pro
cede declarar protegible el objeto 
social de la entidad peticionaria en 
cuanto á la fabricación e instala
ción del aparato avisador automá
tico éxí Cas o dé incendio, llamado 
“Avisador Guardián” , por estimar
lo dé conveniencia nacional, pero 
que únicamente debe proponerse a 
la Superioridad la declaración de 
protegibilidad y que en su vista 
pueda adquirirse exclusivamente 
por el Estado el referido aparato 
avisador para los edificios públicos, 
de no existir otros similares nacio
nales, y siempre que esté indicado 
tomar esta precaución y qué' esté 
comprobada su eficacia y resulte su 
precio aceptable con relación a 
otros extranjeros, en el caso de que 
existan:

Considerando que si bien no pue
de entenderse taxativamente inclui
do dentro de la' clasificación esta
blecida en el Réal decreto de 30 de 
Abril de 1924, el objeto social de 
la entidad peticionaria, no es me
nos cierto qué teniendo en cuenta 
la trascendencia y utilidad qué pa
ra el interés nacional pueda tener 
e! mencionado aparato avisador, 
así como la conveniencia de qué se 
desarrolle su fabricación al objeto 
de que tanto por el Estado, como 
en fábricas, talleres, etc., etc., pue
da, mediante su instalación, llegar 
a evitarse el peligro de incendios y,: 
por tanto, la destrucción de riqué’-u 
za pública y privada, lo qué iridiw 
dablemente ha de ser de gran im
portancia para la economía gene

ral del país, y por lo cual puede 
estimarse como un caso en que es 
digna de protegerse por él consu
mo oficial esta producción genui- 
namente nacional.

Considerando que la clase de pro
tección a que se refiere el conside
rando anterior pudiera ser bastan
te y, por lo tanto, no necesaria la 
exención de tributos solicitada por 
la entidad peticionaria:

Considérando que. el beneficio de 
declaración de utilidad pública a 
que se refieré el Real decreto de 
protección y auxilio a las indus
trias, únicamente se refiere a un 
trámite previo para llegar a la ex
propiación forzosa de terrenos ne
cesarios para la ampliación o des
arrollo de fábricas determinadas, 
cosa que no ocurre en el presenté 
caso y qué, por lo tanto, no es pro
cedente tal declaración:

Considerando que la Sección de 
Defensa de la Producción en el 
Consejo de la Economía Nacional, 
es el organismo especialmente en
cargado de la aplicación del Real 
decreto de 30 de Abril de 1924, se
gún taxativamente expresa su ar
tículo 1.°, y, por lo tanto, el com
petente para declarar la protegibi
lidad de las industrias, como así lo 
reafirman con mayor vigor las Rea
les órdenes de 9 de Febrero y 27 
de Julio de 1926, y que su informé 
es favorable a la concesión de au
xilios en la form a indicaba:

Considerando, por último, que en 
la tramitación de este expediente 
sé han cumplido todos y cada uno 
de los requisitos exigidos por la 
legislación vigente en materia de 
protección a la industria nacional, 

S. M. el R e y  (q. D. g.), confor
mándose con lo informado por el 
Comité ejecutivo de la Sección de 
Defensa de la Producción fie ese 
Consejo de la Economía Nacional 
y lo propuesto, por V. I., sé ha ser
vido resolver que se declare pro.te- 
gible la fabricación ejercida por la 
Sociedad “Avisador Guardián” y la 
adquisición por el Estado, para los 
Centros oficiales, del aparato cavi- 
sador de incer£lios, siempre que 
reúna las condiciones adecuadas al 
cumplimiento del objeto para que 
se destina y que él precio no sea 
superior a otros similares extran
jeros, .'si existén, y mientras haya 
otros nacionales de análoga utili
dad y características, éri condicio-: 
nes de compartir esta protección.

Dé Real orden lo digo á V. T. p^rtf 
sii conocimiento y efectos. Dios

guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 27 de Enero de 1927.

PRIMO DE RIVERA

Señor Vicepresidente Jefe de lotf 
Servicios del Consejo de la Eco-: 
nomía Nacional.

rs-rísasSai

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 

S^úm, 108.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por D. Constancio Herrero Sanz, 
Secretario de la Audiencia de Sala
manca, y de conformidad con lo pre-. 
.venido en el párrafo segundo del ar
tículo 2.° del Iteal decreto de 29 de 
Mayo de 1922,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladarle a la plaza de Se
cretario de esa Audiencia, vacante, 
por haber sido destinado a otro car
go D. Angel Caffarena Sola, que laf 
desempeñaba.

Lo que de Real orden digo a Y. I.; 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu-’ 
chos años. Madrid, 26 de Eñert 
de 1927. r

PONTE '

Señor Presidente de la Audiencia de;
Segovia.

Wúm. 107.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente 
seguido para la provisión de la Se
cretaría de esa Audiencia, vacante 
por pase a otro destino de D. José 
Minguillón Estévez, que la servía, y 
de conformidad con io dispuesto en, 
el artículo 2.° del Real decreto de 29 
de Mayo de 1922, en relación con e l . 
52 de la ley adicional a la Orgánica i 
del Poder judicial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar para la plaza .de Se
cretario de esa Audiencia a D. José 
Luis González Checa, Vicesecretario; 
de la Audiencia de Córdoba, propue_sr 
to en tercer lugar de la terna formuy- 
lada por la Junta de gobierno de esa 
Audiencia.

Lo que de Roctl orden, y con devo
lución de las instancias documentadas 
de los otros propuestos, digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu-.. 
chos años. Madaid, 26 de Enere; 
de 1927.

PONTE

Señor PreDdenío ‘le la Audiencia d$ 
Lugo.
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 Núm. 108.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

|ji apuesto en el artículo 36 del Re
glamento orgánico del Consejo ju
dicial,6. M. el Rey (q. D. g.) lia tenida 

bien nombrar Inspector regional 
¡del territorio de la Audiencia de Al
bacete a D. Juan Antonio Montesinos 
jponday, Magistrado de la misma, pro
puesto por el Presidente para dicho 
^bargo.De Real orden lo digo a Y. E. ipara 
|5u conocimiento' y efectos consiguiem 
|es. Dios guarde a Y. E. muchos años, 
padrid, 27 de Enero de 1927. 
í PONTE
J&cñom Presidente del Consejo judi- 
f ciai.

Núm. 109.
E xcmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 36 del Re
glamento orgánico del Consejo ju 
dicial,B. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
pt bien nombrar Inspector regional 
Peí territorio de la Audiencia de Ga
ñeres a D. Alberto Cisneros Sevilla
no, Magistrado da la misma: propues
to por el Presidente para dicho cargo.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
j&u conocimiento y efectos consiguien- 
|es. Dios guarde a V. E. muchos, años. 
$dadrid, 27 de Enero de 1927. t
¿ : PONTEr
feñor Presidente del Consejo judi- 
I1 cial.

Núm. 110.
 E xcmo. Sr.: De conformida d  con

i dispuesto en el artículo 36 del 
eglamento orgánico del Consejo

¡Judicial,?:S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
& bien. nombrar Inspector regional 
Peí territorio de la Audiencia de 
La Coruña a D. Nicolás Badía Al
varez, Magistrado de la misma, 
propuesto por el Presidente para 
dicho cargo.

De Real orden lo digo a Y. E. pá- 
|*a su conocimiento y efectos con-: 
siguientes. Dios guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid, 27 de Enero 
de 1927. PONTE
goñor Presidente del Consejo Jrn?. 

die.ui!.
Núm, 111.

Excmo. Sr.: De conformidad con 
>e dispuesto en .el artículo 36 del

Reglamento orgánico del Consejo 
Judicial,

B. M. el Rey  (q. D. g j ha tenido 
a bien nombrar Inspector regional 
del territorio de la Audiencia de 
Granada a D. Bonifacio Alvarez 
Arrarás, Magistrado de la misma, 
propuesto por el Presidente para 
dicho cargo.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra  su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde, a Y. E. 
muchos años. Madrid, 27 de Enero 
de 1927. PONTE!
Señor Presidente del Consejo Ju-: 

di cial.
Núm. 112.

Excmo. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 36 del 
Reglamento orgánico del Consejo 
Judicial,S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Inspector regional 
del territorio de la Audiencia de 
Las Palmas a D. Mariano de Cá
ceres Martínez, Magistrado de la 
misma, propuesto por el Presiden
te para dicho cargo.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra  su conocimiento y efectos con-: 
siguientes. Dios guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid, 27 de Enero 
de 1927. PONTEi
Señor Presidente del Consejo Jm

dicial.

Núm. 113.
Excmo. Sr.: De conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 36 del 
Reglamento orgánico del Consejo 
Judicial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Inspector regional 
del territorio de la Audiencia de 
Madrid a D. Guillermo Santugini 
Romero, Magistrado de la misma, 
propuesto por el Presidente para 
dicho cargo.

De Real orden lo digo a Y. E. pa-: 
ra  su conocimiento y efectos con-í 
siguientes. Dios guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid, 27 de Enero 
de 1927. PONT33
Señor Presidente del Consejo Jus«

dicíal. !

Núm. 114,
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 36 del Regla
mento orgánico del Consejo íudMal#

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Inspector regional del 
territorio de la Audiencia de Oviedo 
a D. Francisco Flores de Quiñones, 
Magistrado de la misma, propuesto 
por el Presidente para dicho cargo.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 27 de Enero de 1927.

PONTE
Señor Presidente del Consejo Judicial.

Núm. 115.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 36 del Regla
mento orgánico del Consejo Judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Inspector regional del 
territorio de la Audiencia de Palma, 
a D. José Aragonés Champín, Magis
trado de la misma, propuesto por el 
Presidente para dicho cargo.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 27 de Enero de 1927.

PONTE
Señor Presidente del Consejo Judicial.

Núm. 116.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 36 del Regla
mento orgánico del Consejo Judicial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Inspector regional del 
territorio de la Audiencia de Sevilla a 
D. Juan de Dios Cuenca Romero y 
Uclés, Magistrado de la misma, pro
puesto por el Presidente para dicho 
cargo.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consigo i en-? 
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años* 
Madrid, 27 de Enero de 1927.

PONTE
Señor Presidente del Consejo Judicial

Núm. 117,
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 36 del Regla
mento orgánico del Consejo Judicial, 

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Inspector regional del 
territorio de la Audiencia de Yalencia 
a D. Carlos Usano Alonso, Magistral 
do de la misma, prepuesto por el PrSh 
aidente para dicho cargo, jpe fteal prden Id digd a y. E. $$*§
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fu  Conocimiento y  efectos consigu i eri
ces. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
[Madrid, 27 de Enero de 1927.
f  PONTE

jSefíor Presidente del Consejo Judicial.

Núm. 118.

’Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
fllspuesto en el artículo 36 del Regla- 
jmento orgánico del Consejo Judicial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
¡bien nombrar Inspector regional del 
¡territorio de la Audiencia de Yalla- 
¡dolid a D. Francisco Otero. de la  To
r r e, Magistrado de la misma, pro
puesto.' por el Presidente para dicho 
fcargo.

De Real [orden lo digo a Y. E. para 
■$ai conocimiento y  efectos consigo ien- 
|es. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 27 de Enero de 1927.

■ v • PONTE

Señor presidente del Consejo Judicial.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 

N úm. 45.

I lmo. Sr.: V ista la instancia pre
 por la Sociedad de Estudios

Económicos de Barcelona en solicí- 
|ud de que se le exima del impuesto 
Peí Timbre en una intensa propa

ganda que se propone hacer durante 
t|ina semana en favor de los prodúc
elos de las fábricas, y del suelo nació- 
;|iales

Resultando que la propaganda que 
intenta ha de consistir, según ma

nifiesta la entidad solicilanie, “ en la 
fijación de muchos millares de pro
clamas, prospectos que pueden ser 
jfrrcjados desde automóviles y aero- 
jpianoé en los centros más concurri
dos de la ciudad, o bien entregados a 
|& puerta de los espectáculos públi- 
íops; anuncios en los cines, teatros y 
periódicos y por radio; artículos m  
-diarios, y revistas; mítines y confe
rencias. jen Centros industriales,- co-i 
jtnenciales, agrícolas, obreros y cultu
rales, y otros sistemas eficaces de pu
blicidad”, todo ello con el objeto de 
¡que #1 productor se dé cuenta de que 
|¡ebé fabricar géneros que puedan 
competir con los extranjeros y  el con- 
Inmidor que debe adquirir artículos 
que su país produce sobradamente, 
cpuperando así todos a la obra re- 
icinstructora de la economía patria;

: ISonsiderando que los anuncios es
tán 'sometidos al iranuesto que esta

blece el artículo 200 de la ley del 
Timbre, por lo que todo lo que sig
nifique anuncio propiamente dicho, o 
sea la notificación o proclama por 
cualquier medio de publicidad de uno 
o varios productos determinados para 
que su existencia llegue a conoci
miento de lodos, no puede eximirse 
del pago del impuesto, toda vez que 
semejante publicidad, directa o indi
rectamente retribuida, se inspira 
siempre en fines mercantiles:

Considerando, por el contrario, que 
una propaganda que lleve sólo por 
objeto excitar a los españoles a ad
quirir los artículos fabricados en el 
país o los productos del suelo patrio, 
con preferencia a los extranjeros, sin 
más mira que el engraiidecimienío y 
prosperidad nacionales, pero sin ci
tar ni aludir siquiera a determinada 
marca, ni especificar productos o cua
lidades de éstos, no puede calificarse 
de anuncio propiamente dicho, ya que 
no existe el propósito de especula
ción inseparable de toda publicidad 
y sí sólo una Dbor de mejoramiento 
de la economía nacional que da a la 
propaganda un interés general y ‘ pú
blico que podría aconsejar la exen
ción de este impuesto, no sólo por 
el apoyo que habría de merecer obra 
de tal elevación de miras, sino por
que dicha propaganda se sale quizá 
del estrecho marco del anuncio, y no 
debe, por lo tanto, estimarse some
tida al artículo 200 de la ley del 
Timbre,

S. M. el R e y  (q. D. g . ) f de con
formidad con lo informado por ese 
Centro directivo, se ha servido resol
ver que la propaganda que se propo
ne realizar la Sociedad de Estudios 
Económicos de Barcelona está exenta 
del impuesto del Timbre por sus 
prospectos y demás medios de difu
sión que emplee, siempre que se li
mite a la defensa de los productos 
nacionales, recomendando su adquisi
ción en términos de absoluta gene
ralidad y absteniéndose de citar no
minalmente Gasas productoras o pro
ductos determinados.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios guarde a Y. 1 muchos años. Ma
drid, 2-5’ de Enero de 1927.

GALYO SOTELO 
Señor Director general éel Timbre.

MINISTERIO D E  L A  GOBERNACION
REALES ORDENES

Nú«n. 118.
Excmo. Sr.: V ista la instancia 

presentada por los Directoras y Ge-;

rentes de las Sociedades de Asís* 
teneia médico-formacéutica de tipo 
mercantil, en solicitud de que se 
modifique la constitución de la Go.r4 
misión Inspectora de la Comisaría 
Sanitaria Central y siendo dicha 
función inspectora una de las obli-; 
gaciones más importantes que se 
tienen encomendadas a estos orga-t 
nismos,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que Ínterin la Comi-s 
saría Sanitaria Central estudia los 
informes emitidos sobre la anterior 
petición y establece la forma deím 
nitiva de realizar este servicio, se 
uaíoriza al Director general de Sa-̂  
nidad del Reino para nombrar una 
Comisión interina formada por fun-s 
clonarlos de este Ministerio u or-; 
ganismos que de él dependan y que 
no tengan ninguna relación con los 
Directores, Gerentes, Presidentes o 
propietarios de Sociedades de, asís-, 
teneia pública.

Lo que participo a Y. E. para sil 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Ma* 
drid, 27 de Enero de 1927.

MARTINEZ ANIDO 

Señor Director general de Sanidad*

Núm. 118.

Excmo. Sr.: Con arreglo al ar
tículo 20 del Reglamento de 7 dé 
Septembre de 1918 y al apartado 4.* 
de la Real orden de 12 de Di cierna 
bre de 1924,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser-, 
vido conceder un mes de primera 
prórroga, por enfermo, a D. José 
Sanmartín Herrero, para que pue^ 
da tomar posesión del destiño de 
Jefe de Administración civil dé 
primera clase, Secretario de p&é 
GobiernOf para el que fué trasiste 
dado del de Cuenca por Real decrq* 
to fecha 28 de Diciembre último*

De Real orden lo digo a Y. E. pa* 
ra su conocimiento y efestos, coi® 
inclusión del oportuno expedienté^ 
Dios guarde a Y. E. muchos añosó* 
Madrid, 27 de Enero dq 1927.

MARTINEZ ANIDO

Señor Gobernador civil de la pro* 
yincia de Jaén.

Núm. 128.

Excmo. Sr.; Con arreglo al ar
tículo 33 del Reglamento de 7 d i  
Septiembre de 1918 y a la  Real or* 
den de 12 de Diciembre de 1924,
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S. M. el Re y  (q. D. g.) sé ha ser
vido conceder un mes ele primera 
prórroga, por enfermo, con abono 
«de medio sueldo, a la licencia que 
Viene disfrutando doña María Mo
desta Mateos y Mateos, Oficial de 
tercera clase de Administración ci-. 
vil en ese Gobierno, debiendo usar- j 
la en Madrid.

¡De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos, con 
Inclusión del oportuno expedienté. 
P ios guarde a V. E.' muchos años. 
Madrid, 27 de Einero de 1927,

MARTINEZ ANIDO

Be ñor Gobernador civil de la pro- 
vincia de Cáceres.

Num. 121.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g .) 
ha tenido a bien conceder la exce
dencia, por plazo no menor de un 
año ni mayor de diez, con arreglo 
al artículo 12 de la ley (Je 27 dé 
Febrero de 1908 y Real orden de 
10 de Junio de 1920; a D. Cipriano 
Ruiz López, Aspirante de segunda 
fcla.se del Cuerpo de Vigilancia en 
ía provincia de Burgos y destinó 
Sen Miranda de Ebro.:

De Real orden lo digo a V. E. para 
fcu conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos añoSr 
[Madrid, 25 de Enero de 1927.

P. D.,
M Dlseeto? geaersl,

P E D R O  B A Z A N

¡Beñor Gobernador civil dé la pro-: 
i  vincia de Burgos.

Wúm. 122.

S. M. el Rey  (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Réa- 
s órdenes de 12 de Diciembre dé 

g§)24 (Gaceta: del 13) y 4 de Marzo 
((guíente (Gá^ísta del 5), se ha éer- 
fedo conceder un mes de licencia por 
||hferma y  con todo el sueldo al Aü- 
p iia r  femenino de tercera Telé- 
prafos doña María Altagracíá Verdes 
y  Cabeza, con destinó en Herrara tfel 
tiuque; debiéndose considerar cóíícé- 
|jlda esta licenci con fecha 14 del ac- 
|ual, de acuerdo con lo que precep- 
|da la disposición octava de 1a. Real 
fcrden de 12 de Diciembre que se men
ciona.

De Real orden, en virtud de. ia dé-: 
legación especial que tengó fcófiferi- 
da, lo digo ü y . S. para su cénoci- 
jniento y efectos. Dios guarde a’ V. S.

muchos años. Madrid, 27 dé Eneró 
de 1927.

El Directo? gcmttáp

TAFUR

Señores Ordenador de pagos y  Jefe 
del Centro dé Badajoz.

Wúm. 123.
S. M. el R e y  (q. D. g.)1, de tqnfor-: 

mi dad con lo que. previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre dé 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 dé Marzo 
siguiente (G aceta  del 5), ge ha ser
vido conceder ufi mes dé licencia por 
enfermo y con medio sueldó, como 
primera prórroga de la concedida por 
Real orden de 30 de Diciembre últi
mo, al Oficial primero de Telégrafos 
D. Joaquín Sancho y Bordas, con des
tilo  en Gahdesa; debiéndose consi
derar concedida ésta licencia cotí fe
cha 24 del actual, de acuerdó cotí lo 
que preceptúa la disposición' octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengó conferí-' 
da, lo digo a V. S. para ¡su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 27 de Eneró 
de 1:927.

311 EHrí&ítoi* ígesewaL,

TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
de la Sección de Tarragona:.

Wúm. 124.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1024 (G a c e t X del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G ag e ta  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enferma y  cofi medió sueldo, como 
primera prórroga de la concedida por 
Real ordetí de 21 de Diciembre últf- 
mó, al Auxiliar femenino de tercera 
de Telégafos doña1 María dé Ja Mise
ricordia Villar y Martín, cotí destinó 
en Valládolid; debiéndose' cóflsiderar 
concedida jesta licencia cotí fecha 29 
del referido Diciembre, dé acuerdo 
cotí Iq qué preceptúa la disposición 
óetava 'dé la Real orden dé 12 de D i
ciembre' Qué fcé menciona.

De Reaf orden, éh virtud de la de
legación especial que tengó conferi
da, lo digo a V. g. para Bu conoci
miento y  efectos. Dios guarde a V. S. 
rnuchos años. Madñid, 27 de Enero 
de 192X? Á

■5 - W  Dpr*ei&r .gepQVtó,
' TAFUR

¡Séñóres Ordeñador de pingos y Jefe 
del Centro de Valladoíiá.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

Wúm. 150.

I l m o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien aceptar a D. Ma
tías Bergua la renuncia del cargo 
de Pagador de obras dependientes 
dé este Ministerio en la provincia 
de Zaragoza, para el que fué nom
brado por Real orden de 6 de Sep
tiembre último.

Dé Real orden lo digo a V. I. párá' 
éu conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. much;os años, 
Madrid, 19 de Enero de 1927.

CALLEJO

Señores Directores generales (Je 
Enseñanza Superior y  Secundaria, 
Primera enseñanza y Bellas Artes.

Wúm. 151.

Ilm o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer que du
rante mi ausencia de esta Corte se 
encargue V. I. del despacho ordi
nario de los asuntos de este De
partamento.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años,. 
Madrid, 27 de Enero de 1927/

CALLEJO

Señor D irector general de Bellas 
Artes.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN

Wúm. 30.

Ilm o. Sr.: Vistas las instancias di
rígidas a este Ministerio por varios 
industriales y ganaderos solicitando 
autorización para importar ganado de 
pezuña de distintas especies y pro- 
cedencias:

Vistos los boletines sanitarios de Ja 
ganadería de los respectivos paísél 
de origen: y

Visto y oído el informe emitido por 
la Junta Central de Epizootias en se
sión de 24 de los corrientes, y de cq$l- 
formidad con el mismo, 1

£. M. el Rey (q. D. g.) se ha, 90r- 
v i do disponer:

1.° Que se desestimen las péMefór* 
nes de importación de ganado de pin

*
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zuña de Holanda, Andorra, Francia, 
Rumania, Portugal y República Ar
gentina, así como las de cerdos de 
'Bulgaria.

2.® Que se levante la prohibición 
¡establecida por Real orden de 18 de 
¡Noviembre último de importar gana
dos de Yugoeslavia, por haber des
aparecido las causas que motivaron 
tal prohibición, y, en su consecuen
cia, se autorice a D. Antonio Marsal 
Puchados para importar de dicho 
país, por el puerto de Valencia, 500 
reses vacunas y 1.000 lanares, y a 
D. José Gayá Blázquez, 500 reses va
cunas de la misma procedencia y por 
¡el puerto de Tarragona, con sujeción 
a las condiciones que luego se dirán.

3.° Que se autorice a D. Vicente 
Quintana Trueba, Marqués de Robre- 
ro, para importar cinco reses lanares 
de Alemania por el puerto de San
tander; a D. Apostólos Gerolemu Mou- 
gi, 500 reses vacunas y LOGO lanares 
'fíe Bulgaria por el puerto de Barce
lona; a D. José Surroca, D. José Gen- 
drau, D. Mariano Vilar, D. Esteban 
Nandó, D. Marcelino Patau, D. Pedro 
Garreta y D. José Puig Arajol, de 
Barcelona, para importar de Suiza 
por la Aduana de Port-Bou 50 reses 
y acunas cada uno; a D. Ramón Gar
cía Baro, de Algeciras, 150 reses va
cunas de Marruecos por la Aduana 
de Algeciras y otras tantas de la mis
ma procedencia por la Aduana de La 
Línea de la Concepción; a D. Adolfo 
Domenech, de Málaga, 300 reses va
cunas y 1.000 lanares de Marruecos 
por la Aduana de Málaga, y a D. Juan 
Mérida Chocrón, de Melilla, 1.000 ro
ses lanares de Marruecos por la Adua
na de Málaga.

4.° Los permisos do importación 
que en virtud de esta Real orden se 
expedirán por la Dirección general 
de Agricultura y Montes tendrán un 
plazo de validez de treinta días, a 
contar desde el siguiente al de la pu
blicación de la Real orden en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , para el ganado pro
cedente de Marruecos y Suiza, y de 
noventa para el de Alemania, Bulga
ria y Yugoeslavia, rechazándose las 
expediciones que no acrediten haber 
.salido con tiempo suficiente para en 
circunstancias normales llegar antes 
de la expiración del plazo.

5.° Todas jas expediciones deberán 
venir acompañadas de certificado de 
sanidad y origen expedido pór Vete
rinario oficial del punto de proceden
cia, con el V.° B.° de nuestro Cónsul 
o Agente consular, haciendo constar 
én dicho documento que en la región 
de procedencia no reina ni ha reina- 
ido desde dos meses antes, por lo me

nos, enfermedad contagiosa transm|-> 
sible a la especie que se trate de im
portar, y quedarán sometidos a lu  
llegada a la Aduana española a un 
período de cinco días de observación 
y descanso.

6.° Los animales que llegaren gm- 
formo,s o enfermaren de enfermedad 
contagiosa durante el período de ob
servación serán sacrificados sin de
recho a indemnización, y sacrificados 
igualmente o reexportados, a volun
tad del dueño, los qué formen parte 
de la misma expedición; siendo de 
cuenta del importador los gastos que 
origine el sacrificio y desinfeccióij; 
subsiguiente; y

7.® La publicación de esta Real oiv 
den en la G a q e t a  d e  M a d r id  servirá 
de notificación en forma a los intere
sados cuyas peticiones han sido de
negadas.

De Real orden lo digb a V. I. para 
su conocinjienj^y é£ép|os. Dios guar
de a V. I. m ü^orifnps Madrid, 26 
de Enero de 1927. y

BENJUMEA
Señor Directgf general de Agricultu

ra y Montes.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E  I N D U S T R I A

REALES ORDENES
Núm. 75.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q, D. g.) 
ha tenido a bien aprobar el Regla
mento por que ha de regirse' él Go- 
mité Paritario de la Compañía Te
lefónica Nacional de España, que 
se inserta a continuación^

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. para su copo oimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años; Madrid, 22 de Énero 
de 1927.

AUNOS
Señor Director general de Trabajo 

y Acción Social.

REGLAMENTO DEL C O M I T E  
PA RITARIO DE LA COMPAÑIA TE
LEFO N ICA N ACIN AL D E ESPAÑ A.

i .°

El Comité Paritario Racional 
Permanente de Teléfoñbs, cuyá ju 
risdicción en las materias que le 
atribuye su Real decreto orgánico 
dé 24 de Noviembre de 1924, se ex
tiende^ a toda España, es úna ins
titución que tiene la doble misión 
armónica de regulación, concilia
ción’ y arbitraje en las cuestiones 
que afecten a la Empresa Telefó
nica y sus agentes y diferencias

que en las relaciones entré una ft 
otras se susciten.

2 . °  V -

La residencié del Comité, paré 
todos los efectos, es Madrid.

El Comité, para el ejercicio dé 
sus funciones, actuará en Pleno o 
;en Subco mi tés.

3.°

El Comité Pleno estará eonsti-í 
tuído por nueve Vocales obreros y 
nueve patronos; unos v otros ele-; 
gidos en la forma que previene su 
Real decreto orgánico, y el Presi
dente, designado por el Gobierno, 
a tenor de la citada disposición.

Todos cuantos integran el Comi
té han’ de tener necesariamente su 
residencia en Madrid.

4.°

El Comité, para su funciona-: 
miento, sé divide en tres Subcomi- 
tés, cada uno de los cuales repre-; 
senta un grupo de los Agentes dé 
la Compañía, a saber: técnicos,
mercantiles y manuales.

5.°

Con objeto de que en ningún caso 
pueda estar interrumpida o tenga 
que aplazarse la actuación del Co
mité en Pleno o en sus secciones 
o Subcomités, se hará por bienios' 
la designación de suplentes, proce
diendo, para su nombramiento, en 
la misma forma prevenida para los 
propietarios.

Al  ̂ocurrir una vacante de Vocal 
propietario, pasará a ocuparla, en 
tal concepto, el suplente a quien 
corresponda; al mismo fin se ten
drá en cuenta que todos los Voca
les, propietarios o suplentes, indis
tintamente, podrán asistir aí Comi
té Pleno o Subcomités, con la úni
ca limitación de la ponderación de 
hiSs representaciones, que exige lá 
ppéséncia de igual número de Vo
cales patronos y obreros, y, por '

. tanto, qué cualquiera de los suplen
tes puede sustituir al que haya pa
sado a ocupar la vacante de* Vocal 
propietario; si la vacante fuera dé 
suplente', se procederá con urgen
cia a, la elección de persona que lá 
Cubra en la forma indicada.

6 .°

Cada Subcomité entenderá en las? 
cuestiones que afecten a la clase 
qué representa y a que obedece la 
división establecida. Las atribucio
nes dé los Subcomités son: examen, 
estudio y preparación de la Ponen
cia que’ 'se haya de someter a la de
liberación, juicio y resolución del 
Comité Pleno de cuantos asuntos, 
reclamaciones y diferencias- atinen
tes a la clase 'que representa, ten
gan o puedan tener carácter colec
tivo, sea con relación a dicha clase 
o por afectar o poder afectar a las 
demás, y en aquellos que reviste en-: 
do, por su índole o naturaleza, ca
rácter individual, conceptúe la ma
yoría del Sinbcomitá, que por su im««
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por i ano ia  e t r an scendenc i a  de ba n  so
me te r s e  al Comité  Pleno.

Los  a s u n t o s ,  r e c l a m a c i o n e s  o 
¡d i fe renci a s  de c a r á c t e r  i n d iv id u a l  
en que  no se den o no  c o n c u r r a n  
l a s  c i r c u n s t a n c i a s  a n t e s  e x p r e s a 
da s,  a u n q u e  d e m a n d e n  a c u e r d o  o 
r e s o l u c i ó n  de c a r á c t e r  g e n e ra l ,  
e s t o  es,  q ue  l a  qu e  se  a d o p t e  o 
r e c a i g a  h a y a  de t e n e r s e  en c u e n 
t a  o s i r v a  de n o r m a  en  c a s o s  i g u a 
les  o a n á l o g o s ,  s e r á n  en  su  e x a 
m e n  y dec i s i ón  del  exc lu s i vo  c o 
n o c i m i e n t o  y c o m p e t e n c i a  del  S u b -  
c o m i t é  a que  c o r r e s p o n d a  e n t e n a  
d e r  en  ello,

7.®

P a r a  la  deb id a  y  e x a c t a  de ter - i  
m i n a c i ó n  de l a  c o m p e t e n c i a  del  Co 
m i t é  se e s t a b l e c e ,  en  a r m o n í a  co n  
el e s p í r i t u  que  i n f o r m a  el Rea l  
d e c r e t o  o r g á n i c o  de su  c o n s t i t u 
c ión,  e s p e c i a l m e n t e  en  el a r t í c u l o  

■ 5.°, que  l a s  d i f e r e n c i a s  i n d i v i d u a 
les  en  qu e  ha  de e n t e n d e r  c o n  c a 
r á c t e r  de c on c i l i a c i ó n  son  ú n i c a 
m e n t e  l a s  q ue  se  s u s c i t e n  con  m o 
t i vo de l  c u m p l i m i e n t o  o i n c u m p l i 
m i e n t o  de los  c o n t r a t o s  de t r a b a 
jo,  v e rb a l e s  o e s c r i t o s ,  en  v i r t u d  de 
l o s  c u a l e s  é s t e  se  v iene  r e a l i z a n d o  
o se h ay a  de r ea l i z a r ,  a s í  co m o  los 
i n c i d e n t e s  del  m i s m o  y  c u e s t i o n e s  
que  s u r j a n  de la  f i j a c ión  e i n t e r 
p r e t a c i ó n  de n u e v a s  co n d i c i o n e s  y 
r e t r i b u c i ó n  de t r a b a j o .

Son  co l e c t i v a s  l a s  c u e s t i o n e s  que  
a f e c t e n  a t o d os  los  A g e n t e s  o u n a  
c l a s e  de los  q u e  e n u m e r a  el c i t ado  
R ea l  d e c r e t o  o r g á n i c o  y e s t e  R e g í a 
l o.  T o d a s  l as  c u e s t i o n e s  q ue  se  
s u s c i t e n  o s u r j a n  con  t a l  e x t e n 
s i ó n  y a f e c t e n  a  los  i n t e r e s e ó  ex
p r e s a d o s  con  g e n e r a l i d a d  s o n  m a 
t e r i a  p r o p i a  del  c o n o c i m i e n t o  y 
c o m p e t e n c i a  del  Comi t é .

8 .°

C ada  S u b c o m i t é  se i n t e g r a  p o r  
t r e s  Voca le s  de los  de la  c l a s e  que  
r e p r e s e n t a  y t r e s  p o r  - p a r t e  de la 
C o m p a ñ í a ;  t o d o s  e l lo s  s e r á n  p r e 
s i d idos  p a r a  s u  a c t u a c i ó n  p o r  el 
P r e s i d e n t e  del  C o m i t é  d e s i g n a d o  
p o r  el Gob ie rno .

9.°

E n  r e l a c i ó n  con  l a s  d e c l a r a c i o 
n e s  c o n t e n i d a s  en  el a r t í c u l o  7.° 
Be r e c o n o c e  y d e c l a r a  m a t e r i a  pro*- 
p i a  de su  c o m p e t e n c i a :

1 °  L a  f i ja c ión  de l a s  c o n d i c i o 
n e s  del  t r a b a j o  y su  r e t r i b u c i ó n  
c u a n d o  so b r e  t a l e s  e x t r e m o s  se  
p r o d u z c a  pe t i c i ón ,  r e c l a m a c i ó n  o 
v a r i a c ió n  de l a s  e s t a b l e c i d a s  y 
aceptadas ya  al p r e sen te  y r espec 
to de l a s  c u a l e s  s u r j a  d i s c r e p a n 
cia

2.° E n t e n d e r  en c u a n t a s  d i f e 
r e n c i a s  i n d i v i du a l e s  y co l ec t i va s ,  
tal ccmo se califican y definen a este 
efecto en el re f er i do  a r t ículo 7.°, se 
susci ten ent r e  la Compart ía y sus 
Agentes?

A ten d id a  l a  n e c e s a r i a  r e s e r v a  y 
s a lved ad  que e s t a t u y e  el a r t í c u l o  
5,° del Real  d ec r e to  o rg á n i c o ,  en 
r e l a c ió n  con  la c o m p e t e n c i a  y j u 
r i sd i c c i ón  e spec i a l  de los T r i b u n a 
l es  I n d u s t r i a l e s ,  y,  en  s u  c a s o  y

p r o c e d e n c i a ,  la  o r d i n a r i a ,  l a  del  
Comi té  s eña l adamente  en las cue s
t i o n e s  i nd iv id u a l e s  t i e n e  c a r á c 
t e r  exclus ivo de acto conci l ia t o
r i o  a  m o d o  de t r á m i t e ,  p r e v i o  el 
e j e r c i c i o  de las  a c c i o n e s  y d e r e c h o s  
que  a  c a d a  p a r t e  c o r r e s p o n d a  h a 
c e r  v a l e r  a n t e  ios  T r i b u n a l e s  r e f e 
r i d o s ;  p a r a  ev i t a r ,  m e d i a n t e  la 
g e s t i ó n  c o n c i l i a t o r i a  y a v e n e n c i a ,  si 
a e l lo se  l lega,  c o m o  se debe  p r o 
c u r a r  el p l a n t e a m i e n t o  del  l i t i g io  
o r e c l a m a c i ó n  j ud i c i a l .  Se e x c e p t ú a  
de e s t a  r e g l a  g e n e r a l  el c a so  de 
que  c on  r e n u n c i a  p o r  a m b a s  p a r 
t e s  de su  de r ech o  a la  r e s e r v a  que  
e s t a b l e c e  el Ar t í c u lo  5.°, l a s  dos  
s e so me 1 e n a l a rb i t r a j e del G o m  i í é .

3.° F i j a r  en su s  a c u e r d o s  l a s  
s an  (ñon es que  p r o c e d a n  p o r  su  i n 
c u m p l i m i e n t o  y d e t e r m i n a r  su  a p l i 
c a c i ó n  al  h a c e r l a s  e f ec t i va s .

4.° P r o p o n e r  al  M in i s t e r i o ,  m e 
d i a n t e  l as  m oc io n es  o p o r t u n a s ,  l a s  
mo d i f i c a c io n e s  o a c l a r a c i o n e s  q u e  
la  p r á c t i c a  a co ns e j e  o la e x p e r i e n 
c ia  d e m u e s t r e  s e r  c o n v e n i e n t e s  en  
el f u n c i o n a m i e n t o  y r é g i m e n  del  
C o m i t é  y  su  c o m p e t e n c i a .

10,.

At r ibu ido  a este Comité c a r ác t e r  de 
T r i bu na l  arbi t r a l  po r  el Real decre to 
de su creación,  sus acuerdos  en tales 
casos r ev i s t en  el de decis iones a r b i 
t r a l e s ;  si bien los de ca r ác t e r  ge n e 
ral ,  p a r a  su ejecución y cu m p l im ie n 
to obligado,  r equ i e r en  i nexcusabl e
men t e  la previ a  aprobac ión del Mi
n i s te r i o  de Trabajo,  s in cuyo r e q u i 
s i to s e r án  ineficaces.

11,.
Los acuerdos  de carác t er  p a r t i c u l a r  

o r e f e r en t e s  a cuest iones,  r e c l ama c io 
nes o a sun tos  de dicha  índole ( indi
v idual es ) ,  o de aquellos a que se a l u 
de en el n úm er o  2.° del a r t ículo 9.°, o 
sea los somet idos  por  volunt ad  de las 
pa r l e s  a decis ión arbi t ra l  del Comité,  
se r án  desde luego ejecut ivos ;  con t r a  
ellos no se da recurso alguno.  Sin em -  , 
bargo,  ha b rán  de comun icar s e  i n m e 
d i a t a me n t e  al Ministerio p a r a  su co
noc imien to  y a los efectos de su su s 
pensión  o declaración de ineficacia,  
si lo e s t im a re  así en su su p e r io r  c r i 
ter io de Gobierno,  po r  en t ende r  que  
puedan  a fec t a r  al servicio,  al orden 
o los ha l l a r e  en todo o e n . p a r t e  con
t r a r i o s  o const i tut ivos  de i n f racción  
de la legis lación general .

12.
Todos los acuerdos del Comité,  de 

c a r ác t e r  general ,  se comun ica r án  a s i 
mi smo  al Ministerio,  en cu m p l im ie n 
to de lo p r evenido  en el a r t iculo  7.° 
del Real  decreto orgánico de 24 de 
Nov iembre  de 1925, a los efectos que 
en él se expresan  en r el ac ión con 
el 8.°

13.

Los  acuerdos  de ca r ác t e r  gene ra l  
son r ecu r r i b l e s  po r  cua lqu i e r a  de las 
pa r t e s  a quienes afecten,  en el plazo 
que  seña la  el a r t ículo 9.° del  Reai de
creto orgánico.  Este recurso ,  al que 
s e a c om pa ña rá  cert i f icación d e 1 
acuerdo,  se d i r i g i r á  al Minis t er i o de .

T raba jo ,  a  que compe te  la r e so luc ión ;  
pero  s e r á  p r e sen t ado  an te  el Comité ,  
p o r  cuya  pres idenc i a ,  p r ev i a  an o t a 
ción del  d ía  y  h o ra  de su  p r e s e n t a 
ción y  en t r ega  de recibo,  se c u r r a r á  
al expresado  Minister io.

14.

T an to  el p leno como los Su be o m m 
tés, p a r a  del i berar ,  en ju i c i a r  y  r e so l 
ve r  los asun tos  de su compet enci a  
han  de e s t a r  cons t i t uidos  en su t o t a 
l idad;  es decir ,  con as i s tenc i a  de los 
Vocales de las dos par t es .  Si a lguno  
o a lgunos  de éstos no pu d i e r a n  con
cu r r i r ,  d a r á n  aviso p r ev i a me n te  p a r a  
la c i t ac ión y as is tenci a del sup l ent e  
respect ivo.  Él  Comi té  p leno podrá,  no 
obst ante ,  a c tu a r  con m e no r  n ú m e r o  
de Vocales si los r ep r e s en t an t e s  del  
g rupo  o pa r t e  a que  pe r t e nec i e r an  los 
que  no conc u r r an  lo a cue rdan,  h a 
ciéndolo cons t ar  en acta.

15.

Los  Subcomi t és  ha n  de ac tu a r  pre-i 
c i s ámente  con la to t a l i dad  del n ú m e 
ro  de Vocales que  les es té  as ignado.  
No obst ante ,  pod rán  de l i be r a r  y r e 
solver  con cuat ro,  dos po r  cada  p a r 
te, si la fa l ta  de a s i s t enc i a  de uno  se 
compensa  po r  acuerdo  u n á n i m e  de 
los p r e sen te s  con la abs t enc ión  o r e 
t i r a d a  de ot ro Vocal de la o t r a  parte.;

16.

La  as i s t enc i a  a las sesiones del Coh 
m i t é  en pleno y  Subcomi t é  es obl iga
tor ia .  Si no se r eúne  el nú m e r o  de  
Vocales necesar ios  en la p r i m e r a  con
voca to r i a  y no pu d i e r a  ce lebrar se  la- 
r eun i ón  med ian t e  el p ro ced imien to  
que  se deja  consignado en los dos a r 
t ículos precedent es ,  se h a r á  s egunda  
convocación;  y el d ía  señal ado se ce
l eb r ar á  la sesión y  se ad op t a r á n  los 
acue rdos  vál i damen te ,  c ua lqu i e r a  que  
sea el n ú m e r o  de Vocales que  asista*

17.

E n  t an to  ha ya  a sun to s  pend i en t e s  
se r e u n i r á  el Subcomi t é  a que  co r r e s
ponda una  vez por  semana .

Si todos los Suhcomi t és  o dos dq 
ellos t uvi e sen  a su n t o s  en qué  en t en 
der,  el P re s iden t e  f i jará  p a r a  cada 
uno el día semana l  de reuniórf .  Si la 
urgenc ia  del caso lo r equi r ie se ,  las 
ses iones pod rán  s e r  diar ias ,  y  a un  do-¡ 
bles,  a ju i cio  del P r e s iden te .

El  Comi té  pleno s er á  convocado:  
Cuando los Suhcomi té s  o SubcorniH 

té que  ent i endan en los asun tos  tu-* 
v ie r an  éstos p r epa r ad os  p a r a  el dea -  
pacho en pleno;  cuando lo sol ic i ten  
u na  de las dos r ep r e sen t ac iones  que  
lo int egran,  y s i empre  que  a lgún a s u n 
to de i nt erés  o u rgenci a  lo r e q u i e r a ,  
a j u i c io  de la P r es idenc ia ,

18.

Las  ses iones  no po d rán  exceder  dé 
t res  horas ,  p ro r rogab le s  p o r  razón de 
int erés  o urgenci a,  med i an t e  a cuerdo  
de la ent idad,  a p ropu es t a  del P re s i 
dente  o i n i c i a t i va  de sus  Vocales.  El  
acuerdo de p rór roga ,  no habi endo  
un an imidad ,  se ad o p t a r á  med i a n t e  y o -
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tación y mayoría. A los efectos de este 
Reglamento, todas las votaciones se
rán secretas, adoptándose por el Pre
sidente las medidas que estime nece
sarias para garantizar dicho secreto.

19.

En caso de suma urgencia o por 
tramóse de cuestiones que puedan 
afectar al servicio, podrá el Presi
dente acordar por sí, o bien a peti
ción de una de las parles, la celebra
ción de sesiones dobles en el mismo 
día.

20 .

Corresponde al Presidente del Co
mité :

Presidir las sesiones del Pleno y de 
los. Subcomités: dirigir las discusio
nes, suspenderlas, conceder y negar la 
palabra, abrir y levantar las se-ion es 
y prorrogarlas, conforme a lo preve
nido en los artículos precededles; fijar 
el «orden de los asuntos; convocar las 
reuniones, nombrar ponencias, auto
rizar con su firma las actas, acuerdos 
y certificaciones de unas y otros; de
cidir con su voto los empates, llevar 
la correspondencia oficial y comuni
cación con el Gobierno, del que en el 
Comité es Delegado; solbitai de los 
Centros oficiales y lémicoo por con
ducto de] Ministerio de Trabajo. Ies 
ciatos, documento? e informes eme el 
Comité juzgue necesarios para la re
solución de los asuntos y esclareci
miento de ellos; comunicar por tras
lado litera! al Ministerio de Traba
jo los acuerdos que recaigan °n los 
asuntos sometidos a. su conocimiento, 
a los efectos de los artículos 7.° y 8 o 
del Real decreto orgánico y de este 
Reglamento, cuidar asimismo del cum
plimiento del artículo 6.° del propio 
Real decreto, dando cuenta inmediata 
al Gobierno, si no obstante su? ob
servaciones se infringieren; votar por 
el cumplimiento de los acuerdos, au
torizados o firmas; promover n pro
poner las sanciones pertinentes si se 
incumplieren., elevar al Gobierno las 
mociones que el Comité acmude di
rigirle. dar curso a las res] ama cien es 
o alzadas que se formulen centra los 
acuerdos del Comité que autoriza el 
Real decreto orgánico, de conformi
dad a lo prevenido en este Reglamen
to. comunicar al Ministerio las va
cantes de Vocales que se produzcan 
y la designación o elección de quie
nes tes sustituyan, custodiar las ac
tas y cuidar de su del redacción va
liéndose de lo? auxiliares que se de
signen; vigilar y cuidar de! cumpli
miento del Real decreto orgánico y de 
este Reglamento, flinr nte Poras y días 
de reunión del Comité, b*en por sí o 
de acuerdo, .con éste: dar cuenta al 
Comité, por sí o auxiliar que se de
signe, de las comunicaciones qup se 
reciban del Gobierno y de -iodo* las 
que se dirijan al Comité, distribuir 
con el auxiliar del Registro los asun
tos. escritos y documento* crufj *c so
metan al Comité y procurar debida
mente su custodia.

21 .
P a ra  el servicio del Comité, a sus  

órdenes y a las del Presidente, se

designarán  los auxiliares necesa 
rios, con objeto de que se faciliten 
y tram iten  con la debida rapidez 
los asuntos  de su competencia. A 
este efecto, se llevará  un registro  
de la en trada  y salida y se redac
ta rán  actas del Comité en Pleno y 
Subcomités, las cuales serán folia
das, visadas y selladas por el Pre
sidente.

22.
En previsión de que en circuns

tancias-especiales, o por la especial 
índole de los asuntos ,  no conviniese 
la asistencia a las sesiones dé per
sonal auxiliar, ni el conocimiento 
inmediato de sus acuerdos, se lle
vará con iguales formalidades otro 
libro de actas reservadas que no 
se harán  públicas h as ta  que el Co
mité acuerde su transcripción  al li
bro corriente.

23.

Los auxiliares que se designen 
pa ra  el servicio del Comité, tienen 

. obligación de guarda r  absoluta re
serva sobre los asuntos, delibera
ciones y' acuerdos que se adopten 
y documentos que conozcan o se les 
entreguen.

El incumplimiento de esta obli
gación será castigado por acuerdo 
del Comité, con la sanción que éste 
señale.

24.

El Comité ac tu a rá  en Pleno y en 
Subcomités sin necesidad de Secre
tario. P a ra  la constancia  exacta y 
fiel de sus deliberaciones, acuerdos 
y resoluciones, a s is t i rá  el auxiliar 
T aquígrafo  que se designe, el cual, 
con el Presidente, y bajo la vigi
lancia de éste, extenderá los borra 
dores de actas  y acuerdos, que lue
go de aprobados, previa su lectura 
por el Comité o Subeomité, en su 
caso, en la sesión inmediata que 
celebre, serán trasladados al libro 
de actas corrientes.

25.

Ai servicio del Comité se asig
na rá  el personal auxiliar que sus 
necesidades exija y la práctica 
aconseje.

26.

La actuación del Comité se ini
ciará siempre mediante  escrito di
rigido al mismo en que se expon
ga sucin tam ente  el motivo funda
mento de la reclamación, petición 
o queja y las razones que le abo
nen y la solicitud concreta y clara 
que se deduzca. A este escrito de
berán acom pañarse  cuantos -docu
m entos contribuyan a esclarecer el 
asunto  y justificar la petición y 
siempre también la justificación de 
haber seguido el trám ite  prelimi
nar de haberse dirigido a la Socie
dad Patronal.

A este efecto, si la reclamación, 
queja o petición es colectiva o de 
carácter  general, se deducirá por 
escrito, anfe la Compañía, por con
ducto de la Asociación genera) de 
Empleados v Obreros ele la Compa
ñía Telefónica Nacional', única en
tidad con personalidad para ello.

A este mismo efecto ostentan y llé4 
van la representación  patronal? 
aquellas personas que legalmente tieA 
nen la de la Compañía. j

Si en el plazo de un mes no cnri‘4 
tes ta  la E m presa  acusando recibo? 
y m anifestando se halla  dispuesta!, 
a t r a ta r  o excusádose de ello, el 
Presidente  de la Asociación obrera! 
lo pondrá en conocimiento del Pre-f 
sidente del Comité, quien requeri-s 
rá  a la Compañía., en su represen-; 
tación legal, pa ra  que en términcí 
de quince días manifieste si está’ 
dispuesta  a negociar o si se niega] 
a lo pretendido.

Si acepta la negociación, el PresiA 
dente del Comité lo comunicará al déj 
la Asociación para que comiencen las] 
negociaciones; sí éstas se rompen, o 
fuere negativa la contestación, se dará] 
por surgida la diferencia, y el asuntó 
tendrá eslaoq para que de él ccnozcaf 
el Comité, cuyo Presidente se lo co-| 
municará al de la Asociación para qué 
se presente el escrito inicial y docuA 
m-entos a que alude la primera parte¡ 
de este artículo.

El mismo procedimiento se seguirá] 
cuando la reclamación fuese de orden] 
particular o privado, sin otras di fe-? 
rencias que la de que el interesadlo] 
se dirija a la Compamía formulando? 
su petición, reclamación o queja po# 
escrito, que presentará a sus Jefes) 
inmediatos y que éstos cursarán con' 
su informe. •

En el escrito inicial que luego rdq! 
seguidos estos trámites se ha de pre-s 
sentar al Comité, se hará expresa maé 
ni testación de si se acude sólo pará  
gestión conciliatoria o si se pretende! 
laudo arbitral. En el caso de que so-? 
licite éste, sólo podrá tener efecto coii 
anuencia o conformidad de la otra] 
parte y con renuncia expresa de am.4 
bas al derecho de la reserva que au^ 
toriza el artículo 5.° del Real decretó 
orgánico en relación con el párrafo 4.1 
deí artículo 9.° de estas Reglamento; ': i

27,
Recibidos el escrito y documentad 

ción, previo su registro pasará al Sub7: 
comité correspondiente para su exa | 
rúen, estudm y preparación de ponen]* 
cia, o resolución, o acuerdo, según lo |  
casos y naturaleza de la cuestión, i  
tenor ele lo establecido sobre compe-3 
tencia del Comité y Subeomité en lo  ̂
artículos 6.°, 7d y 9.° )

28.
El Subeomité, y en su caso el 

mité. pueden practicar toda la pruebf 
que estimen necesaria y pertinente?* 
documental, testifical y pericial, é 
igualmente, y a efecto probatorio é 
informativo, citar para oír su parece# 
e informe a personas competentes, exA 
trañas a ambas partes. ' *

29.

La sesión dará comienzo por la í©64 ¡ 
tura, del ac ia  anterior, comunicación 
nos y documentos. - ó

30. A

. *E1 Vocal de más edad o él qué 'd $ s  - 
simún sus compañeros, representan^
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tes del grupo de que la petición proceda, dará cuenta del asunto, leerá el escrito inicial aludido en el artículo 25, y el Presidente abrirá discusión sobre el particular.En los Suboomités cada Vocal explicará su parecer y propondrá, si fuese preciso, prueba, haciendo uso de la palabra dos veces.Caso de proponerse y admitirse la prueba, se suspenderá la discusión para  su práctica en el mismo día, si fuere posible, o en los inmediatos, sin interrupción.Practicada, y en vista de los resultados, se reanudará la discusión en jel mismo orden y con igual restricción. 31.
En el uso de la palabra los Vocales procurarán la mayor concisión, evitando digresiones y latitud. Una vez hecho uso de ese derecho, se procederá a la votación del acuerdo o de la ponencia en su caso.Esta será redactada por escrito para dar cuenta de ella en el Comité pleno.Si fuese acuerdo de la exclusiva competencia del Subcomité, una vez adoptado se procederá a dar traslado del mismo al Ministerio.

32.
En los acuerdos se procurará la mayor claridad y concisión, h a ciendo por separado la relación de los hechos, la del resultado de la prueba y los fundamentos o razones que justifiquen la resolución, la cual se redactará  asimismo procurando la mayor claridad, omitiendo en lo posible el empleo de p a labras o conceptos que den lugar a in terpretaciones diversas o dudas. Siempre se hará  constar si se adopta el acuerdo por unanimidad o mayoría. 33.
En igual forma se procederá por el Comité en pleno, salvo las diferencias siguientes: la sesión com enzará por la lectura y aproba-. ción del acta y lectura de comunicaciones que dará el Presidente o por su encargo el Auxiliar que as ista a la sesión. El Ponente relatará verbalmente el asunto, sintetizándole y se procederá a la lectura de la ponencia, si ésta no se hubiera podido circular a los Vocales, pues por lo general toda ponencia debe ser remitida, para  su estudio, a los señores Vocales con cuarenta y ocho ho ras  de antelación al haberse la citación, que ha de serlo con ese margen, salvo caso de reconocida urgencia, que no consienta la feitación con la antelación expresada. Abierta discusión, todo Vocal podrá hacer uso de la palabra una vez para explicar su voto o proponer nueva prueba, si fue ya ésta practicada por el Subcomité, ampliarla o proponerla, si no lo fué, Recaído acuerdo sobre tal punto, si se acepta se suspenderá la discusión hasta  su práctica. Realizada, se reanudará, En el uso de la palabra a lternará en pro o éh cont ra  un Vocal obrero y otro pa tro 

no. Term inada la discusión, se pro-, cederá a la votación. En los casos complejos o que requieren varias conclusiones o acuerdos diferentes sobre extremos varios, se vo tará cada uno por separado.El acuerdo se adoptará por m ayoría.Los individuos del Subcomité ponente podrán hacer uso de la palabra cuantas veces sean requeridos, pa ra  dar explicaciones y facili tar  aclaraciones, y además, para  defender su ponencia en los extremos que fuese combatida.
34.

Todos los Vocales, tanto del Pleno como de los Subcomilés quedan obligados a la mayor concisión en la exposición de su criterio y al hacer la exposición o explicación de su voto.No se autorizan más rectificaciones que las estrictamente necesarias  para  rechazar conceptos que se les hubiesen atribuido en la discusión o de hecho.
55.

Las enmiendas o adiciones a la ponencia se propondrán por escrito; no se discutirán; únicamente, el autor o firmante, o uno de los que la suscriban,, si son varios, explica rá  su conveniencia y sobre su adm isión se votará.Si fuese admitida se incorporará  al acuerdo, redactándose éste de nuevo por la Comisión que se designe, de la que form ará  parte  uno de los firmantes de la enmienda o adición.

Núm. 78.
Excmo. Sr.: Cumpliendo el p re 

cepto del artículo 40 del E sta tu to  
de la Mutualidad nacional del Se
guro Agropecuario, según fué apro
bado por Real decreto de 5 de Qc-, 
tubre de 1922 y con arreglo al cual 
corresponde al Gobierno la facul
ta r  de comprobar, cada dos años, 
el funcionamiento de aquella instm 
tución oficial, fue nom brada una 
Comisión revisora, integrada por 
los Sres. J3. Fernando Soldevilla y 
Ruiz, representando al Jefe supe-, 
r ior  de Comercio y Seguros, como 
Presidente; D. Ramón Cavanna 
Sanz, Subdirector Jefe de los Ser
vicios financieros de l 'Ins ti tu to  Na-* 
cional de Previsión, en represe,n=s 
tación del Presidente del mismo; 
D, Jesús Andréu y Lázaro, Ingenien 
ro agrónomo, representando al Di-: 
rector géneral de Agricultura y 
Montes; D. Fernando López y L ó 
pez, Jefe de la Sección de Gonta-: 
bilidad del Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria; D. Felipe 
Gómez Cano, Subdirector de T ra s  
bajo,, y los Vocales m utualis tas  
elegidos por sorteo, D. Vicente Ca*

latayud Enríquez de Navarra, re 
presentando a doña Pascuala En- 
ríquez de Navarra, y D. José Lamo 
de Espinosa; actuando de Secre-. 
tario el Sr. Gómez Gano.

Constituida la expresada Comi-: 
sión el 25 de Octubre de 1926, cum-í 
plió escrupulosamente su mandato, 
comprobando, con relación a los 
ejercicios de 1924 y 1925, los ba
lances y el funcionamiento y sol
vencia de la Mutualidad Nacional 
del Seguro Agropecuario, revisan-: 
do la debida inversión y distribu-: 
ción de los fondos cíe protección, 
de la reserva de la ram a de Pe-5 
drisco y los demás fondos recau-, 
dados en las otras ram as de segu
ro que practica la Mutualidad, ve-: 
rificando, en fin, la evaluación de 
los bienes y valores que posee.

Como consecuencia de ello, la 
Comisión elevó a este Ministerio, 
con fecha 6 de Diciembre de 1926, 
un detallado y minucioso informe, 
dividido en capítulos dedicados al 
análisis, estudio y comentario del 
funcionamiento, balances, solven
cia de la Institución, considerado-; 
nes afines y conclusiones.

En el respecto del funcionamien-. 
to se puntualiza la organización 
central y la ramificación -.territo
rial de la Mutualidad, afirmando 
que responde técnica y administra-: 
tivamente a la eficacia de la im*. 
portante  misión que le fué enco-* 
mendada; haciendo no tar  el peque*: 
ño número de personal que la s ir 
ve y la gran  modestia de la retri-: 
bución que percibe, quedando así 
patente el criterio de exquisita aus-: 
teridad que en todos los órdenes 
preside la vida de tan benéfico or-* 
ganismo. Estudia también el fun-s 
cionamiento de las ram as  de segu-s 
ro contra el pedrisco y contra la mor
talidad del ganado, analizando la im
portancia  extraordinaria  de; los 
traba jos  técnicos efectuados para' 
la  im plantación de las otras ra-¡ 
mas del seguro que debe establecer 
gradualmente, según lo previsto eii 
los artículos 24 y 25 del Esta tu to  
de la Insti tución y encomiando la’ 
labor de apostolado de la dirección y 
gestión social que, a juicio de los co
misionados, despliegan celo y previ
sión extraordinarios.

Analiza luego ía cuidadosa ot-: 
ganización del sérvicio exteriof, 
qué ya reúne 1.108 Agencias, purír? 
finalizando la compleja labor de 
¡este servicio, que tan to  es de ad-; 
m inislración del seguro como de 
¡constante difusión íéntre los ag r i
cultores y ganaderos de la necesi
dad y de las ventajas de la previ-
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sión agríco la  y pecuaria , base fir- 
me de la estabilidad de riquezas 
tan ' co n sustanc ia les con el bienes-, 
ta r  y el p rogreso  patrio .

E n este orden de los esfuerzos de 
propagando efectuados por la Mu
tualidad  encom ia la Com isión la im 
p o rtan c ia  del incesan te  trab a jó  
educador que lleva a cabo, consr-i 
derándó p recisas cuan tas  ayudas 
p e rm itan  so sten er e in tensificar esa 
m erito ria  labor.

La rep e tid a  Com isión rev iso ra  
exam ina luego los ba lances de 1924 
y de 1925, afirm ando que ha com 
probado todos los docum entos y li
b ros que los justifican , evaluando 
la  c a r te ra  de valores, cuyos efec-: 
jbivos su p eran  al coste y haciendo 
arqueo  de las existencias en C aja: 
deduciendo que los balances y 
cuen tas  concuerdan exactam ente 
con los a sien tos de los libros, que 
ésto s refle jan  exactos, el m ovimien* 
to 'd e  los fondos y que la C ontabi
lidad está  llevada al día y con sin-, 
g u ia r  esm ero.

A com pañan al inform e deta lla 
dísim os estados del m ovim iento de 
seguros por ram o s: de las cuentas 
de indem nizaciones y fondo de ad
m in is trac ió n  y de los saldos de las 
cuen tas del activo y pasivo, con in 
dicación de las justificaciones co
rresp o n d ien tes : deduciendo que el 
.activo de los dos balances cuadra 
co rrec tam én te  con los respectivos 
pasivos.

Analiza luego la Comisión la so l
vencia de la M utualidad Nacional, 
'com parando, de modo p articu la r, 
ío s recu rso s disponibles a corto  y 
largo  plazo y las obligaciones exi
gióles de modo y en térm inos equi
valen tes y con c rite rio  que denom i
n a  re s tric tiv o : resu ltando  del an á 
fis is  que el con junto  del disponible 
es de 1.048.596,92 pese tas  p a ra  cu 
b r ir  un  exigióle de 514.247,72 pe
se ta s ; es decir, que la M utualidad 
!puede hacer fren te , en todo m o
m ento , a todas sus obligaciones.

Como consideraciones afines al 
in fo rm e , recoge la Com isión la s  
in ic ia tiv a s  de la rep resen tac ión  
m u tu a lis ta , en tre  las que se desta 
c a  la asp irac ión  de que se im plan
te el seguro  obligatorio  de las co
sech as, po r en tender que’ ya está  
en condiciones la M utualidad N a
cional de a fro n ta r  el problem a, 
dando solución a la m ayor p a rte  de 
las calam idades que al ag ricu lto r 
afligen. Deseo de la representación 
"de los m u tu a lis ta s , qué' acoge y 
apoya la Com isión rev isora , pói* 
e n ten d e r que sé rá  el medio más; 
Iflcaz de ev itar los. daños consi

guientes a la  im previsión de los: 
ag ricu lto res  y  como n ecesaria  de
fensa  del pa trim on io  nacional for* 
m adó po r los 8.000 m illones de pe
setas en que se evalúa la cosecha 
anual del suelo español, y hacien-; 
do co n s ta r  qué dicho seguro, aun  
referido  a la ram a  de pedrisco, evi
ta  los agobios de las peticiones de 
auxilios al E stado , habiéndole .eco'*: 
nom izado; desde qué la M utualidad 
funciona, m ás de 100 m illones dé 
pesetas, puesto  que al c rea r la Ins-. 
titución  a seg u rad o ra  cesó el Está-: 
do de conceder auxilios a los dam 
nificados p o r las calam idades qué 
la entidad nacional asegura.

Como consecuencia del m eritorio  
estudio de la Comisión, form ula las 
conclusiones sigu ien tes:

1.a Que él funcionam iento  ad
m in is tra tiv o  de la  M utualidad Náx 
cional del Seguro A gropecuario $1 
desenvuelve con plausible norma-: 5 
lidad, den tro  de norm as perfec tas 
m ente legales y rigurosam ente  tóe-: 
n icas. ^

2.a Que la contabilidad es l ié - /  
yada científicam ente con método y 
escrupu losidad : lo que perm ite co.-í 
no&er en todo m om ento ;el objéto, 
condición y s ituac ión  de cada cuen
ta  y la exactitud  de sus balance#* 
que m erecen la conform idad dé 
Comisión.

3.a Que los valores y  créd ito ! 
de fácil realización , com parado# 
con las obligaciones pendientes* 
d em uestran  qué se halla bien cte 
m entada la solvencia de la M utual 
lidad.

,4.a Recom ienda la Comisión, $ 
títu lo  in form ativo , medida# énca>. 
m inadas a la p ropulsión  d© Jps se
guros ag ropecuarios dé la M utua* 
lídad Nacional, y aconseja ;el estu* 
diq del seguro  con tra  los daño# jjg 
1$$ heladas y la implanta'ción dél 
seguro  ob ligatorio  contra  los riéK-í 
gos del pedrisco.

Y considerando que dé.l estud ió  
del in form e de la  Comisión re v iso ^  
r a  se deduce la solvencia técnica y 
ad m in istra tiva , m oral y económica 
dé la M utualidad Nacional del Séh 
guro  A gropecuario, quedando p la
nam ente acred itado  que procede, 
den tro  de la m ás rec ta  y acértada  
aplicación de d as  facultades que II 
fueron  concedidas por el Real de
creto de 5 de Octubre de 1922, y 
con ta l e sp íritu  de ju stic ia  que no 
ha dado lu g ar a reclam ación algu
n a  jud ic ia l desde que fué creada, no 
obstan te  la m ultitud  e im portancia' 
de los expedí entes de s in iestra s  que 
ha resue lto s

C onsiderando qué del m ism o mo-* 
do re su lta  evidenté qué la In s t i tu 
ción re fe rid a  continúa' d em o stran 
do la e x trao rd in a ria  u tilidad  de sus 
benéficos servicios^ conviniendo 
que estos hechos lleguen  a conoci
m iento  de los ag ricu lto res  p a ra  que 
n inguno ignore Já u tilidad  de los 
seguros so c ia lé i y  sigan  todos el 
cam ino de previsión' que el Estad® 
favorece y recom ienda.

Considerando qué tam bién son per
tinentes las in iciativa! dé la' Comisión 
revisora, en cuanto; u rg í ;el estudio de 
todas las clases <fé seguros, que son 
y deben ser objeté dé la Mutualidad, 
y muy principalm ente del Seguro con
tra  los daños de las heladas; desta
cando del mismé modo la convenien
cia de que el seguro fcontrá el pedris
co llegue a proteger toda la riqueza 
agrícola nacional, con extensión que, 
por abarcar el territo rio  patrio, ga
rantice la máximá difusión de los 
riesgo® y la mayor economía para  los 
agricultores,

S. M. el R#v (q. D g.) se ha servi
do aprobar e¡ inform é fecha 6 de D i- 
ciémbré dé 1926, dé la  Comisión re - 
visora de la M utualidad Nacional del 
Seguro agropecuario, y las balances 
de 34 dé Diciembre Kí 4924 y 1921, 
disponiendo, además, qué se haga 
constar lo; «fue Sigué:;

1.° Que m m anifielté a la Mutua
lidad Nacional el agrado ioh  que esté 
M inisterio h á  Visto II hitado dé “sol
vencia en qus m mmmfo#, f u
la pérfecclás técfiicá f  ádrm hístrátivá 
y la rectitud  é ®  qué la" Ofiréñoiá, la  
Comisión éjeóutiVá y él fíonsejo’ iq  
Patronato cumpiéíí m im ptlrt¿6t’é y  
humanitario; OOmétido;. ^

2.d Que m mgtm S la  M utuali
dad la bóñvohieiiolá dé tetensifl- 
que todo Ié posible 'éSftri tm agricul^ 
toro! y ganaderos éspafíofig la divul- 
gacldfi y Jé Fngéfiama ¿ I  lo® béneft* 
oiol de la previsiófi ágropécUaria.

3.° Qué é l  recomiende a la Mutua* 
lidad la conveniencia dé qué lleve |t 
térm ino el éftudfo del seguro cOntrá 
Iot daños de' Jas héladás.

4.° Que sé ifiteresé dé la expresa
da Mutualidad qué ultjm é y eleve a 
este Ministerio el proyecto completo 
de seguro obligatorio contra los ries
gos de pedrisco.

Es también voluntad de S. M. que 
se haga presente a la Comisión re 
visora la estimación qué merece la 
especial competencia que acredita en 
el informe que ha sometido a este 
Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su ^ .o c im ien to  y qfectos consiguien-
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ftes. Dios guarde a Y .  E. .muchos años. 
Madrid, 24 de Enero de 1927.

AUN O S

«Señor Pres idente  de la  Mutualidad 
Nacional del Seguro Agropecuario.

N úm. 77 .  .

I l mo. S r . : vISTa la propuesta f o r 
mulada por la Jefatura del Serv ic io  
general de Estadística, en solicitud de 
que se autorice a la Sección p rov in 
cial de Barcelona para continuar tra
mitando a destajo, durante el actual 
e jercic io  económico, las altas y bajas 
en el Censo, nominal de patronos y  
obreros; teniendo en cuenta el traba
jo  a rea lizar por dicha Sección y la 
necesidad de l levar  al día el expre
sado Censo, que precisa la Delegación 
Regia del T raba jo  en Cataluña para 
la constitución de Comités parleta- 
rios, Tribunales  mixtos y  demás or
ganismos de conciliación y  arbitraje,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de con for
midad con la mencionada propuesta, 
ha tenido a bien reso lver que se, au
toricen trabajos a destajo en ía Sec
ción provincial de Estadística de Bar
celona para tram itar  altas y  bajas 
del Censo patronal y  obrero, ajustán
dose a las normas siguientes;

1.a Los trabajos darán comienzo 
inmediatamente y  terminarán el día 
31 de D ic iembre del corriente  año,

2.a Los  expresados trabajos se 
efectuarán por la tarde, y  sólo po
drán encomendarse a los funcionarios 
de la Sección que hayan prestado ser
v ic io  d iario de seis horas de oficina.

3;a E l citado trabajo se remune
rará a razón de 70 pesetas el m il lar  
de altas y  de 35 el m il lar  de bajas 
completamente , ultimadas.

4.a E l importe total de los traba
jos  qu8 se autorizan no podrá exce
der de 8.212 pesetas, y se satisfará 
con cargo a la Sección 9A capítulo 2.°, 
artículo 2.°, concepto 2.° del v igen te  
presupuesto.

5.a El Jefe de la Sección de Esta
dística de Barcelona partic ipará a este 
Ministerio, dentro de la pr im era  quin
cena de Enero de 1928, la cantidad 
de trabajo realizado y  su importe, 
siendo responsable del ineumpliimen- 
to de las normas precedente^.

De Real orden lo digo a V. T para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 26 de Enero de 1927.

AUNOS

Señor Jefe del Servicio general de Es
tadística.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIREECION GENERAL DEL 
LOS RE GISTROS Y DEL NOTARIADO

Por  Real orden de 11 de Enero co
rriente  ha, sido jubilado, a su ins
tancia, el Notario de Barc'eiona don 
José .Torelió Gatarinéu.

Por  Real orden de 25 de Enero co
rriente lúa sido también jubilado, por 
imposibilidad física para el desempe
ño del cargo, el Ñola rio de Andruiix, 
D. Juan Tugores y  Malla.

R e lac ión  de nom bram ientos  de N ota 
r ios  hechos por Reales órdenes de 
25 de Enero  de 1927, com o   conse
cuencia  del concurso de Notarías  
anunciadas en la G a c e t a  d e  MADRID  
de 20 de D ic iem bre  de 1926.

1.— Nombrando, en turno 1.°, para 
la Notaría  de Castellón de la Plana 
(vacante por defunción de D. D om in
go Galo fre  Gombáu) a D. Julio Nieto 
Garrión, que era de Callosa de Ensa
rn ó .

2.— Idem, en ídem 2.°, ídem id. cíe 
Lé r ida  (por defunción de D. José Ma
ría  Bandrés Gliete) a D. Simón Cla
vera  Guarné, que era de Cerveru.

3.— Idem, en ídem 3.", ídem id. de 
Zamora (por trasación de D. Saturni
no Echen i que y Meoqui) a D. José 
Buitrón San tana, que era de T a la y e 
ra de la T r in a .

4 .— ídem, en ídem id., id. id. de
Gande^a. (por traslación de D, Tomas 
•Fonl Aragón) a D. Francisco Raíóls 
Trabal, que era de Piera.

5 .— ídem, en ídem de' antigüedad en 
la carrera, ídem de Oliva (por tras
lación de D. José M a Ramírez Magen- 
ti) a D. Laureano Ampudia Platón, 
que era de Ondara.

6.— -Idem, en ídem id., id. id. cié
Colmenar de Oreja a D. Juan A. Gó
mez ’ Aravaca, que era de Torrec i l la  
de la Orden.

7.—-Idem, en ídem id., id. id. de 
Arenys de Mar (por traslación de don 
Julio Cardenal Navarro) a D. Jesús 
Solís de Ecervarro, que era de P o 
li en s a.

8.—-Idem, en ídem id.. Id. id. de
Castalia a D. Manuel Aracil Llodrá-, 
que era de Bocairente.

9 — Idem, en ídem id., id. id. de 
Hornachos a D. Robustiano Sánchez 
Agudo, que era de Viana.

10.— Idem, en ídem íd., id. id, de 
Realejo Bajo a D. Federico López y 
Martín Romero, que era de Güimar.

11.— Idem, en ídem íd., íd. id. de 
San Ciernen fe a D José Joaquín y 
Garría del Pozo, que era de Puebla 
de San ah ría,

12.—-Idem, en ídem íd.. íd. id. de 
Valencia de Don Juan a I>. D e n v in o  
Méndez Curie], que era de Riaño.

13.— Idem, en ídem íd., íd íd. de 
San Bartolomé de Nava a D. Garlos 
Berrán Pozas, que era de V il larrea l 
de Alava.

11, —  ídem, en ídem íd., íd. íd. de 
Madrigal a D Gabriel Molina llave- 
lio, que era de Arta joña

15.— Idem, en ídem íd„ íd. íd. de 
Castillo de Locubín a D. Miguel Mes- 
tanza Soriano, que era de A lcor  isa.

Se hallan vacantes las siguientes N o 
tarías, que se han de p roveer  en los 
turnos que se expresan de los esta
blecidos en las reglas A )  y B) del 
art ícu lo  13 del R eg lam en to  de la 
Organización y rég im en  del Nota 
riado de 7 de N ov iem bre  de 1921.

NOTARÍAS DE PRIMERA CLASE

Á l  turno  i . - A n t i g ü e d a d  en la carrera ,

1.— Barcelona (por jubilación de don 
José Torc l ló  Gatarinéu). D istr ilo  de 
Barcelona; Colegio, Barcelona-,

A l  turno  2 ,°— Antigüedad en la clase.

2.— Murcia (por defunción de don 
Pedro Martínez Martínez). Distrito* 
Murcia; Colegio, Albacete.

NOTARÍAS DE SEGUNDA CLASE 

A l  turno  1.°— Antigüedad en la carrera.

3.— Sagú uto (por defunción de don 
Francisco Gonzúivez López). Distrito, 
Sagunto; Colegio, Valencia.

4.— Callosa de Ensarriá (por trasla
ción de D. Julio Nieto Cardón ).  Dis
trito, Callosa de Ensarriá ; Colegio, 
Valencia.

Á l turno  2 .°-—Aniigüedad  en la clase.

5.— Medina Siuonia (por defunción 
de D. José María de Fuelles y Cente
no). Distrito, Medina Sidonia; Cole
gio, Sevilla.

6.— Cervera (por traslación de don 
Simón Clavera Guarné). Distrito, Cer-. 
vera ; Colegio, Barcelona.

Ál turno  3 .°— Ascenso en la categor ía .

7.— Tolosa (por defunción de don 
Salvador Martínez Mingo). Distrito, 
Tolosa ; Colegio, Pamplona.

NOTARÍAS DE TERCERA CLASE 

Antigüedad en la ca rre ra .

8.— Velliza (por traslación, en virtud 
de oposición en el Colegio de Grana-; 
da, de D. Hipólito Rodríguez Este-: 
han). Distrito, Tordesiifas; Colegio, 
Valí adoí id.

9.— Ene i n aso la (por ídem íd. de don 
José Dura Ruiz). Distrito, Aracena; 
Colegio, Sevilla.

10.— Mayorga (por ídem íd., en v i r 
tud de ídem de D. Luis Gómez F e i v  
nández). Distrito, Vi Halón; Colegio, 
Va liado lid.

11.— Quesada. Cazorla; Granada.
12.— Pilas. Sanó car la Mayor; Se

villa.
13.— Sarda María de Nie.va. Santa 

María, de N ieva; Madrid.
14.— Andraitx. Palm a; Baleares.
15.— Ondara. Denia; Valencia.
16.— Torrec i l la  de la Orden. Nava) . 

del Rey; Vallado!id.
17.— Pollensa. Inca; Baleares.
18.— Bocairente. Onteniente; Va len*  

cía.
19.—  Vinn$\. E ste l la ; Pamplona.
20.— Güimar-, Santa Cruz de Tenes* 

r i fe ;  Las Palmas,
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21.—Puebla de Sanabria. Puebla de 
Sa. 11 a br i a ; V a 11 ado 1 i d.

■22.—Piera. Igualada; Barcelona.
23.-—Riaño. Riaño; Valladolid.
24.—Villarreal de Alava. Vitoria; 

Burgos.
. 2 — Artajoiia. Tai Lila; Pamplona.
26.—Alcorisa. Castelloíe; Zaragoza.
Los Notarios que soliciten dichas 

vacantes presentarán sus instancias 
en dicha Dirección general, con arre
g l o -a lo dispuesto en el artículo 27 
del Reglamento del Notariado, dentro 
cel plazo improrrogable de treinta 
d ía s  naturales, siguientes a la publi
cación- de este anuncio en la  Gaceta  
de Ma d r i d ; debiendo reunir dichas 
instancias los requisitos prevenidos

en el referido artículo del Reglamen
to antes citado, y expresando, por lo 
que respecta al de ingreso en la ca
rrera, la fecha de posesión en la p r i
mera Notaría servida, no la del título 
para la misma.

También manifestarán los Notarios 
que soliciten las indicadas vacantes 
no bailarse comprendidos en ninguna 
de las prohibiciones y limitaciones que 
para los concursantes a Notarías se 
establecen en el artículo 21 del men
cionado Reglamento, y los que soli
citen Notarías de capital de provincia 
consignarán asimismo en sus instan
cias el día, mes y año en que ocu
rrió su nacimiento.

Nota .—La vacante de Huesca, por

defunción de D. Félix Marqufnétf #  
Ruiz del Burgo, ha correspondido a|" 
tum o 4.° de oposición, y dentro di| 
éste al de oposición directa y librejf 
la de Talavera de la Reina, por tras-í; 
lación de D. José Buitrón Santana, h£; 
sido destinada igualmente al turno 4* 
de oposición, y dentro de éste al de| 
oposición directa y libre; y las dléí 
Bargas, Montroig, Alaejos, Dueñas, Can 
fíete, Orañén, Torremocha, Boborás* 
Buño, Amer y Castellón de Am purial 
han de anunciarse, según dispone el 
artículo 13, regla B), del Reglamentó' l 
del Notariado, al turno de oposicióií • 
directa y libre.

Madrid, 26 de Enero dé 1927.—El 
Director general, Pío Ballesteros.

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la propiedad, que han de proveerse en los turnos que se expresan,
conforme al articulo 303 de la ley Hipotecaria.

REGISTRO AUDIENCIA CLASE TURNO DE PROVISION
FIANZA

Pesetas.

A1 oy . .  ........• •. •. Valencia ... . ............
Pa ¡i * lona . .......................

8.a
2.a
4.a
4.a

Primero o de clase........................
f

1.875
2.500
1.000
1.000

i

A z oei t í a . . . . . . . . . . . . . Secundo o de antigüedad •
San Sebastián de la Gomera..........
Granadilla ...................

as Palmas...... ... .............
Las Palm as. ................*

Antigüedad absoluta......................................
Idem.

■'L
Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del plazo de quince día$ 

na árales, contados desde el siguiente al de la publicación d  ̂ esta cunvocatoria en la Gaceta de Madrid.
Madrid, 26 de Bnero de 1927.—El Director general, P. Ballesteros.

MINISTERIO DE LA GUERRA

DIRECCION GENERAL DE INS
TRUCCION Y ADMINISTRACION
Excmo. Sr.: Hallándose justifica

do que los individuos que .se  expre
san en la siguiente relación, que 
empieza con Gerardo Ortega Pendes 
y term ina con José  Tascón Tascón, 
pertenecientes a los reemplazos que 
se indican, es tán  comprendidos en 
los artículos 284 de la ley de Re

clutamiento de 1912 y 422 del Re
glamento de la vigente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se devuelvan a 
los interesados las cantidades que 
ingresaron para  reducir el tiempo 
de servicio en filas, según cartas de 
pago expedidas en las lechas, con 
los números y por las Delegaciones 
de Hacienda que en la citada re la
ción se expresan, como igualmente 
la suma que. debe ser rentegrada, 
la cual percibirá el individuo que 
hizo el depósito o la persona auto

rizada en form a legal, según pré* 
vienen los artículos 470 y 425 dÓ 
los citados textos legales.

De Real orden comunicada lo digc| 
a V. E. pa ra  su conocimiento y derí 
más efectos. Dios guarde a v. 
muchos años. Madrid, 12 de E n e ró  
d« 1927.— El Director general, L e a l  
poldo de Saro y Marín.
Señores Capitanes generales rdd la| 

prim era , segunda, tercera, cuar^j 
ta, sexta y octava i ^ i o n e g  y  fígg; 
parias*
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R elación

NOMBRES DE LOS RECLUTAS
PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

Reemplazos
Ayuntamiento Provincia

Gerardo Ortega Pendas 1923 Madrid. . •« ......... .. Madrid. - - - - - -
Julio  López P erez *«».««.« »• *»• • • • *• • • • • • «• •  * • • • •
A ngel García A Ivarez

1923 Idem I d e m. . .  . . . . . . . .  .
1925 Idem . Idem . • • . . . . .  • •«

José Sánchez Ortega 1922 Tánger • • • •«• • Marru ecos - _______
Francisco P ons B en llo ch .• 1921 B enaguacil Valencia .................... . . . .
E l m ism o 3921 Idem Id em ....................................t
Pedro Valero E sp in o sa ......................, . . . . ......................... 1926 E lche . A licante.
Juan Santam aría Jim énez 1923

1923
A guilas

E l m ism o ........... Idem ................... .. Ídem
Idem  ............................ 1923

1922
Id em ........................................... I de m. . . . . . .  i •

Arturo Segura Pérez B arcelon a........ .. Barcelona . . . . . . . . . . . . . .
Pablo Mata Mañe 1923 Id em ...................................... I d e m .. • . • . «»•«•• ••
José Batlle B o u s ................ a. 1923 I d e m .......................................... Idem • • • •
José Ig lesias S o le r ..................... . • • • • • » • • » ............ ?«• . . . 1923

1923
SabadeJL Iu em

Fran cisco Hernández M oren o ........... Id em .* ............... ............................... .. I d e m . . . . . . . . .
Saturnino Ciurans Oanti 1923 Santa Eulalia de Ronsana . . . .  •• Id em .*• ».
F rancisco Riera Obiols 1923 Roda . . . .  , . I de m. . . .  ••
Anastasio Raventós y Carbonell J922

1922
1923 
1923

Mediona ......... I d e m««•* •»». .  . . . . . . . .
E l m ism o ........... ................ Id em ............. ..................................... .. Idem  • • • •«• • •»*• • «• • . • ■
Fernando Gorria Arrechea Taf a l l a . . . . . . . . . . . . . . . Navarra . . . . . . . . .  . . .
L ino Cabezas Barreiro . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. Santiago Coruña . • • • • • • • . « « . o . . . .
M iguel La 'uente Casares . . .  . . 1923 Idem . . . Idem  «**• • «• • • • •»• • • • • • •
A ngel Alonso del Palacio 1923 I d e m . . . . . .  * • • • « • » » • . . • • • . « » Idem
Manuel Aruejo Nieto ......... . • • . 1923 I d e m. . . . . . . . Idem  . • « . « • . • • . • • • • t ** **

1923 San Emi l i ano . . . • • • . . . » « • • • «  .«•« León
José Tascón Tascón .......................... 1923 Las Palm as Canaria3

Excmo, S r . : Hallándose justificado 
que los individuos que se expresan en 

■' la  sigu ien te relación, que em pieza con 
M anuel Pozo G arcía y te rm in a  con 
Severino Suárez Llamedo, p e rten e
cien tes a los reem plazos que se ind i

can, eisitán com prendidos en loe a r 
tículos 284 de la ley do R eclutam ien
to de 1912 y  422 uel Reglam ento de 
la vigente,

S. M. e¡l Rey (q. D. g.) se ha servido 
d isponer que se devuelvan a los in-;

teresadcs las cantidades que ingresa
ron  p a ra  red u c ir el tiem po de serv i
cio en filas, según cartas de pago ex
pedidas en las fechas, con los núm e
ros y por las Delegaciones de Hacien
da que en la citada relación  se ex-

Relación

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos
Ayuntamiento Provincia

M anuel Pozo García . . . . . . 1923 Sevilla .................................................. Sevilla ........................... ..
A ndrés Morano Magdaleno 1925 H uelva. H u e lv a .............................. .
Rafael Bosch García . 1923 J á tib a . Valencia
Vicente T orregrcsa A racil.............................• • ..« « * ••• . 1*39

19 ¿6
Á Reante . . . . . . . . A lican te ..............................

A gustín  P laneil s A tr íb u c iila .......... E ld a .......... .......................... . . . . . . . . Id em ............ ........................
Carlos Mateo López 1923 Mure! a . . ...............................• • • • • • . . M urci a .................................
Santos A Ivarez \¡ artínez ......................................... 1923 M oratalla I d e m . ..................
Jo -é  Morell R o ío - .. .. 1920 Barcelona B arce lo n a ........ ..

• Juan Montané Auradell 1923 Id em . . .  » . .• • • * « .o», I dem .............................••••
*  Sebastián B rú a  P í 1922 Idem  . Idem ......................... . . . . • •

Maríín Gla”«oRs M a r;í........ .. 1923 Id e m .... . .« « a » .* » . Idem . . • • • • • • . . . . . . . .  • • •
Ja im e Guri P l5*-icliart 1923 Caleila . . . ............................. Id e m ....................................

óf Pedro 8M e 01 ive la - 192 > Mediona ....................... Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
'■ Y  El mi -mo 1922 I d e m .. . .  • .................. Id em .......................

Ramón A rtla as ( ía «. . . . . . . . c . 1923 Z ».raveza ............................. Zaraory/ft.....................
Félix  Ve^a HARuera . i 923 Carrión de los Condes P a le n d a
Celestino M artin  S á n c h ez  , i 925 Fuente de San Esteban . . . • • • • • • • • Salam anca .................
Sevoríno Suároz i.\am e lo . . .  . 19.3 N a v a .............. .................................. .. O viedo ......................... ... • •

Excmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido disponer se devuelvan 

personal que se expresa en la ad
ra  u ta  relación las cantidades que in - 
gre carón para reducir el tiem po ■ de

se rv ic ia  en filas, por hallarse  com
prendidos' en los preceptos y casos 
que se indican, según carias de pago 
expedidas en las fechas, con los n ú 
meros y por las Delegaciones de H a

cienda que se expresan, como igual
mente la sum a que debe ser re in te 
grada, la cual p erc ib irá  el individuo 
que hizo el depósito o la persona au 
torizada en form a legal, según p re-
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que se cita

CAJA DE RECLUTA

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número
de

la carta de pago

Delegación de Hacienda 

que expidió la carta de pago

SUMA 
que debe ser 

reintegrada

Pesetas

i
Día Mea Año

- Madrid, número 2« . . . . . . . . . . . . . . 20 Enero... 1923 501 Madrid........... 500
500
500
600
500

Alcalá 20 Enero. . . . .  V¿ ¿, « ;. 1923 2.088 Idem . . . .  . . . . . . . . . . .
G e t a f e , . 30 Julio 1925 1.139-D Idem • . .  #, í.
Algeciras............... . 28 Enero 1922 806 Cádiz
Valencia, número 37 • • •. •. «•••»•. 3 Febrero . . . . . . . . . , 1921 238 Valencia ............ . f .
Idem............. . 29 Septiembre

Julio.
1921 4.931 Idem .*»••••••» 250

Orihuela , 19 1926 355-A
435

Alicante 325
Lorca 17 Enero .V. 1923 Murcia. 1,000
Idem, . .i 10 Noviembre ••«••»» 1924 406 Idem 500
I d e m .c. . •••«*. «». 29 Agosto............  M, 1925 1.012 Idem t , . . , . . . . . . .  e. 600
Barcelona, número 53 17 Febrero 1922 4.757 Barcelona. 500
Barcelona, número 54 . . . . . . . . . . . . 26 Enero . . . . . . . . . . . . 1923 4.425 Idem 500
Idem .................¿ . 16 Enero . . . . . . . . . . . . 1923 2.216 Idem . . . . . . * • • . * . . . . . . . . . 500

600Tarrasa ............................* .......... 10 Febrero . . . . . . . . . . 1923 2.147 Idemi; Idem 22 Enero....... . 1923 3.428 Idem e 500
4 Idem 5 Seo ti smhre ... • • •» 1923 700 Idem .* 9 , 9  K.■*«•*•«<»• •« • 500

1.000Manresa..................... G Febrero .,«•*•« .4 • 1923 1.084 Idem ........... .  ti\ *. * . . . . . .
VÜlafranca del Panadé3 . . . . . . . . . . 17 Septiembre. . . . . . . 1922 4,745

1,096
íd em ............. «u . . .  • 500

250Idem 7 Septiembre 1923 Idem ;/«,, *
Tafalla ............................ . 8 Septiembre. . . . . . . 1923 259 Pamplona . « 1.000
San ti aero • • • .v . . 5 Febrero......... # • . . 1923 134

654
( O rilllS  . . . . . . . . .  ... *•..£•» momIdem .•••«*«•• • , ! .  . » . . . . . . . . . 22 Enero 1923 I d e m ,

Idem. . .  . 9 .  ̂  ̂• . . . . . .  . . . . . . . 4 Enero 1923 70 Idem mmoIdóm«.«* ?■* • t
León .

17 Febrero . . .«»*..«« 1923 649 Idem
24 Enero 1923 784 León....................J.............. mo

Gran Canaria t» . » . . . - . . . . . » . •»*.. . 25 Enero . . . . . . .   ̂ • 1923 422 Las Palmas «00

prosatí, como igualmente la suma que 
ctebe ser re i ule grada, la cual percibi
rá el individuo que hizo el depósito 
o la persona autorizada en forma le  ̂
gal, según previenen lo* artículos 470* 
y Í2§ dQ Jos citados teitos legales.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos añoiSi. Madrid, Í5 de Enere de 
1927.—El Director general, Leopoldo 
de Sara y Marín. ;

Señores Capitanes generales de 10  
segunda, tercera, cuarta, quinté*1 
sexta, séptima ¡y octava itegicneg. ,

q u e  s e  
c i t a

CAJA DE RECLUTA

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número
de

la carta de pago

Delegación de Hacienda

que expidió la carta de pago

SUMA
que debe ser 

reintegrada.

PesetasDía Mes Año

Sevilla- 24
25 
10
2

Enero <*•««••« 109Q
L 21

500,00
125.00
500.00 
500,00 
500,00

H u e lv a .» ^  í  *................. Abril . . .  . . .

l
i

i
i

i
l

l
l H u e m i.............................

Játíba,. Jílt* . . . . . . . . . . . . . . . . . Febrero • « • • • . . « . , 1 118 V alencia......................
Alicante . 4 . L Julio t * *431 B Alicante ..........................
I-dem • •• •• •«•••  «A 18

18
17

M ay o •••«•*.*•  •*-*.> 
Sum o . . . . . . . . . . . .

15 A
M urcia 485 Murcia . . . . . . . .  w .. 500,00
Cío” a Feb< oro 531 idom .•. . . . .»»■<~ 500,00
Barcelona, 5 3 . , , v.V. .«««................ .
I ci- ir , t«w > •«, • i , *, • . *.

6 r^bi *'iT‘A , a . 804 Barcelona . . . . . . . . . . . . . . . 500.00
500.0024

28
8

31
27
9
2

■ ñero . . . . . . . . . 1923 3 .800 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Id<- n ,» Fnoro 1922 4.145 Íd em ............ ................. 500,00
Barcelons 55» , .  » »., „. . . , Fe t u oro . . . . . . . i 923 1.611 íd em ....................................... 500,00
T a r r a d a . * , . .  . . .  , rvimro. . . . . . . .  . •, 1923 5.611 600,00
Vida* rfuwv} del Píf erios . Enero..  . . . . .  . • 1922 4.069

4.379
Idem ................................. .. 500,00

Idem . . • *• • • •  • • So. í iembre. . . . . . . 1928 Id em ................................. 250,00
Zaragoza 6 6 . . . . . . . . . . . . . ............ .. Febrero. . . . . . . . . . 1923

1923
1926

~'23 Zaragoza.............................. 500,0 0
Palene.a ............................................... 17 Febrero .................. 470 ; Paleada .............. ............• . . 500,00
CLuda i iío-d ríP’C 25 J u l i o . . . . .......... .. 620 Salamanca............ ................ 618,75
O s n ^ í ^  »‘if* 0 ;,w . . 17 Septiembre . .  á #. . . 1925 1.089 Ov e d o .......... . 500,00

vienen los arlíeujof; 470 del Regla
m ento de la lev  de IRecIuteñicnlo de 
1912 y  425 de la  vigente.

Da. Real .urden com unicada .lo digo 
% V. E. p a ra  su conocí »venl© y de

m ás efectos. D ios guarde a V. E. nm - 
d io s  años. Madrid', 24 ¡de Enero do 
1927.— El D irec to r general, Leopoldo 
de Saro y Marín..
Señores Caz>i¡tan&s. generales de. iafr

p rim era , segunda, tercera, cuaTta* 
quinta, sexla y octava Regiones Jj 
C anarias.
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MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr. Visto el expediente p ro -  
movido po r D. F austo  Ruiz Espuñes, 

V i s t a  de la A duana de Port-B ou, en 
so lictiud  de licencia p o r enferm o,
- S. M. el Rey (q. D. g .) , de a c u e r 
do con  lo in fo rm a d o  p o r su  in m e 
d ia to  Je fe , se h a  serv ido  c o n c ed é r-  
’se la  p o r  u n  m es, con sueldo  en te ro , 
se g ú n  el caso  p r im e ro  del a r t ío u T 
lo 33 del R e g la m en to  y R eal orderi 
de 12 de D ic iem b re  de 1924.

De Real o rden com unicada lo digo 
. a  V. le p a r a  los debutes eíocios, con 
devolución del expediente. Dios g u a r-  

* de a V. I. m uchos años. Ma'drid, 18 
de E nero  de 1927<—El Jefe de la Sec
ción del Personal, M anuel Vidal, 
Señor D irector general de Aduanas.

I l mo. S r .: Visto el expediente pro-i 
m ovido p o r D. Ju a n  Bosom y Morell, 
E scrib ien te  m ecanógrafo de ese Cen
tro  directivo, con destino  en la de 
Huelva, en solicitud  de Ucencia por, 
enferm o,

S. M. el Rey (q. D. g .) , de acuer-. 
do con lo in fo rm a d o  p o r su  inrne-. 
.diato Je fe , se h a  se rv ido  c o n c ed é r
se la  p o r  u n  m es, con  sue ldo  en te ro , 
se g ú n  el ca se  p r im e ro  del a r t íc u 
lo 33 del R eg lam en to  y R eal o rd en  
de 12 de D ic iem bre  de 1924.

De Real orden com unicada lo digo 
a V. I. p a ra  los debiólos efectos, con 
devolución del expediente. Dios g u ar
de a V. I. m uchos años. Madrid, 18 
de E nero  de 1927.—El Jefe  de la Sec
ción del Personal, Manuel Vidal. 
Señor D irec to r general de Aduanas.

Visto el expediente prom ovido p o r 
D. Ism ael Vicedo Chorro, Contador, 
au x ilia r de te rce ra  clase, con destino 
en la Delegación de H acienda en A li
cante, en solictiud de Ucencia po r 
enferm o,

B. M. el Rey (q. D. g . ) , de a c u e r 
do con lo in fo rm a d o  p o r  su  in m e 
d ia to  Je fe , se h a  se rv ido  co n c ed é r
se la  poF u n  m es, con  sueldo' e n te ro , 
se g ú n  el caso  p r im e ro  del a r t í c u 
lo  33 del R eg lam en to  y Rea! o rd e n  
.'de 42 de D iciem bre  de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a  V. S. p a ra  las debidos uíWf-e^ con 
devolución del expediente, rnos gu ar 
de a V. & m uchos añijs. Madrid, 20 
de E nero  de 4927.-—El Jefe do la Sec
ción del Personal, M anuel Vidal.
, S eñor Delegado de Hacienda en la

prov incia de Alicante.

Visto «I expediente prom ovido por 
D. E duardo M aría Lozano y Delgado, 
p iU ia l de segunda clase, con des linó 
en esa p e n d o n e t a  provincia, en so- 
lic tiud  de licencia p o r enferm o,
: £L l í .  Rey (q, D. g .) , de a c u e r
do eon lo in fo rm a d o  p o r su  in m e 
d ia to  Jefa^ se h a  se rv ido  co n c ed é r
s e la  p o r  un  m es, «en  sue ldo  en te ro , 
$ eg ú n  al «aso  p r im e ro  del a r t íc u 
lo 33 d ti  R e g la m en to  y R eal o rd e n 
ude 12 á* D ic iem bre  de 1924
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De Real orden com unicada lo digo 
a V. S. para lois debidos efectos, con 
devolución  del expediente. D ios guar
de a V. ¡Y m uchos años. Madrid, 20 
de Enero de 1927.— El Jefe de la Sec
ción  del Personal, Manuel Vidal. 
.Señor Delegado de Hacienda en la 

provincia  de Avila.

V isto el expediente prom ovido por 
D. Valeriano Martín Gudino, A uxiliar 
die prim era clase, con destino en esa 
D ependencia provincial, en solicUud 
de licencia por enferm o,

S . ’ M. el R ey (cu D. g .) ,  de a cu e r 
do co n  lo in fo rm a d o  p or  su  in m e 
d iato  Jefe , se ha serv ido  co n ce d é r 
sela  p o r  un m es, con  sueldo en tero , 
segú n  el caso  p rim ero  del a r t ícu 
lo 33 del R eg la m en to  y Real orden  
de 1.2 de D iciem b re  de 1924.

De Real orden com unicada lo digo 
a V. S. para lois debidos efectos, con 
devolución  del expedtente. D ios guar
de a V. S. m uchos años. Madrid, 20 
de Enero do :í927.— El Jefe de la Sec
ción del Personal, Manuel Vidal. 
Señor Delegado de Hacienda en la 

provineta de Cáceres.

Visto el expediente prom ovido por 
D. Rafael Sánchez de M olina y Porto- 
carrero, A uxiliar díe prim era  clasp, 
con destino en la D elegación de Ha
cienda en la p rovincia  de Ciudad-Real, 
en solicitud  de licencia p or enferm o, 

S. M. el R ey (q . D. g .) ,  de a cu e r 
do con  lo in fo rm a d o  p or  su  in m e
d iato Je fe , se ha serv ido  co n ce d é r 
sela  p o r  un. m es, con  su eldo en tero, 
segú n  el ca so  p rim ero  del a r t íc u 
lo  33 del R eg la m en to  y R eal orden  
de 12 de D ic iem b re  cié 1924.

De Real orden com unicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, ccn  
devolución  del expedienté. D ios gu ar
de a V. S. m uchos años. Madrid, 20 
de. Enero de 1927.— El Jefe de la Sec
ción  del Personal, Manuel Vidal. 
Señor Delegado de Hacienda en la 

provincia de Ciudad-Real.

V isto él expediente prom ovido por 
doña Carmen Fernández Gómez, A u 
x ilia r  de prim era clase, con destino 
en la D elegación  de Hacienda en la 
provincia  de Málaga, en solicitud de 
licencia p or  enferma,

S. M. el R ey D. g .) ,  de a cu e r 
do co n  ló in fo rm a d o  p o r  su in m e
d ia to  Je fe , se ha serv id o  c o n ce d é r 
sela  p o r  un m es, c o n  su eldo  en tero , 
segú n  el ca so  p r im ero  del a r t ícu 
lo  33 del R eg la m en to  y  R eal orden  
de 12 de D ioiórnhré de 1924.

De Real orden «omtxnkada lo digo 
a V. B. para los? debidos e fectos/ 
devolución  del-expediente. D ios guar
de a V. B. m uchos años. Madrid, 20 
de Enero de 1927.— El Jefe de ia Seo-, 
cién del Personal, Manuel Vidal. 
Señor Delegado de Hacienda en la  

t p r e f ie r a -  de'

v

Visto el expediente prom ovido por 
doña Joaquina Rodríguez Mata, A u 

x iliar de prim era clase, con destino 
en la D elegación de Hacienda en la 
provincia  de Vizcaya, en solicitud de 
licencia por enferm a,

S. M. el Rey (q. IX g .) ,  dé acu er
do con  lo in fo rm a d o  p or  su  in m e
diato Jefe , se ha serv id o  co n ce d é r 
sela p or  un m es, con  sueldo entero, 
segú n  el ca so  p r im ero  del a rtícu 
lo  33 del R eg la m en to  y Real orden  
do 12 de D ic iem b re  de 1924.

De Real orden com unicada lo digo 
a V. S. para lois debidos efectos, con 
devolución  del expediente. Dios guar
de a V. S. m uchos años. Madrid, 20 
die Enero de 1927.— El Jefe de la Sec
ción  del Personal, Manuel Vidal. 
Señor Delegado de Hacienda en la 

provincia  de Vizcaya.

. V isto el expediente prom ovido por 
D. Miguel Prats de Mesa, Oficial de 
según ría clase, electo, con destino en 
esa Subdelegación, en solicitud de li
cencia por enferm o,

B. M. el R ey (q.- D. g .) ,  de acuer
d o  co n  lo in fo rm a d o  p or  su in m e
diato Jefe , se ha serv id o  con cedér
sela  p or  un  m es, con  sueldo entero, 
segú n  el ca so  p r im ero  del artícu 
lo  33 del R eg la m en to  y Real orden 
de 12 de D ic iem b re  de 1924.

De Real orden com unicada lo digo 
a V. S. para lo® debidos efectos, con 
devolución  del expediente. Dios guar
de a V. S. m uchos años. Madrid, 21 
de Enero de 1927.— El Jefe de b  le c 
ción  del Personal, Manuel Vidal. 
Señor Subdelegado de Haciendo en 

Reus.

V isto el expediente promovido por 
doña María de las Nieves Merchante 
Sánchez, A uxiliar de primera clase, 
con destino en esa Dependencia pro
vincial, en solicitud de licencia por 
enferma,

B. M. el Rey (q . D. g .) ,  dé acuer
do con  lo in fo rm a d o  p or  su inm e
diato Jefe , se ha serv ido  con cedér
sela p o r  un  m es, con  sueldo entero, 
segú n  el ca so  p r im ero  del artícu 
lo 33 del R eg la m en to  y  R e a l orden 
de 12 de D iciem b re  de 1924.

De Real orden com unicada lo digo 
a V. S. para ios debidos efectos, con 
devolución  del expediente. Dios guar
de a V. S. m uchos años. Madrid, 22 
de Enero de 1927.— El Jefe de la Sec
ción  del„ Personal, Manuel Vidal. 
Señor D elegado de pacienda Qp, la 

p rovincia  de Gerbná. v

Visto el expediente prom ovido por 
doña María Ascensión  Sobsdno B er- 
cédó, A uxiliar de prim era clase, con 
destino en la D elegación  de Hacienda 
en esta provincia, en solictiud de am
pliación  de licencia p or enferma,

B. M. el R ey (q . p .  g .) ,  dé acu er
d o  con  lo in fo rm a d o  p o r  su in m e
diato Jefe, se ha -servido..prorrogarla 
por quince días, de conform idad con 
lo dispuesto en .el caso segundo del 
articu lo 33 del Reglamento .y Real 
Orden de 12 dé D iciem bre de 192.41 
durante cuyo plazo sólo dev§ngarf 
interesada haberes a mitad ele sueldo.

De Real orden com unicada lo digo 
a V. B. para los debidos efectos, °cn 
devolución  del expediente. D ios guar
de a V. B. m uchos años. Madrid, 20 
de Enero de 1927.— El Jefe de la c-  
ción  del Personal, Manuel Vidal. 
Señor Delegado de Hacienda en la 

provincia  de Madrid.

Ilmo. S r .: En vista del in form e 
em itido por V. I. en el expediente dé 
licencia solicitada por D. F lorentín 
Quemada, Jefe de Negociado de se
gunda clase, Tenedor de libros, que 
presta sus servicios en la D elegación  
de Hacienda en la provincia de Sa
lamanca,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto; 
denegar su concesión en atención a 
la conveniencia del servicio.

De Real orden com unicada lo digo 
a V. L para sü conocim iento, el del 
interesado y demás efectos. D ios guar
de a V. I. m uchos años. Madrid, 24 
de Enero de 1927.— El Jefe de la Sec
ción  de Personal, Manuel Vidal.
Señor D irector general de T esorería 

y Contabilidad.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Habiendo adquirido la Caja de. 
Am ortización  de la Deuda del Estado! 
con cupón de 1.° de Abril de i 927 ios 
títulos de la Deuda al 4 ¡por 100 inte^ 
rior  dé 1919 siguientes:

Serie B, núm eros 117.990 al 93; se
rie C, núm eros 97.993 a 98.015', 
104.916 al 24, 105.002 al 32: serie D, 
núm eros 10.300 al 305; Serie E, nú
m eros 29.675 y  76, v serie F, núrde-, 
ros 12.068 y  69, 15.081, 15.082, 23.003* 
y  27.990, cuyos títulos son propiedad; 
de dicha institución y quedan retira
dos de la circu lación1.

Madrid, 27 de Enero de 1927.— El 
D irector general, Carlos Caamaño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D IR EC C IO N  G EN ER A L D E C O M U 
NICACIO NES

E r r a t a s  a p a r e c id a s  e n  l a  “ G a c e t a  
d e  Ma d r i d ”  a l  p u b l ic a r s e  l o s  p r o 
g r a m a s  PARA  l a  c o n v o c a t o r ia  d e

OPERADORES RADIOTELEGRAFISTAS LI
BRES. (Gaceta núm . 26, día 26 de 
Eneró de 1927.)

Programa ‘d e  n o c io n e s  de radiotele
grafía .

Papeleta 12.— D ice ; “ Regulación de 
averías.”- Debe dée jr: “ Regulación y 
averías.”

Programa de Geografía.
Pápele!a 7.- -D ic e :  “ 3. Italia.— A r- 

m e n ia ---A n g ü r a b  De lie d ec ir : “ 3. ít a -  
1 i a .‘—-A r me ni a.— An gola .”

Papeleta 16.— D ic e : “ Principales
estaciones radiotelegráílcas de Rusia, 
Suiza y Z eylán .” D ebe d ec ir : “ Pvin-
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o p a le s  estaciones radiotelegráficas de Rusia, Suecia y  Zeylán.”
P apeleta  21.— Dice: “ 3. Bélgica.— |Asía,— T únez.” Debe d ec ir: “3. Bél

gica:.—A¡s ir.—Túnez.” 
i P apele ta  24.— Dice: H a ití o Sanio  D om ingo.” Debe d ec ir: “3. H aití y 
Santo Dom ingo.”P apeleta  35.— D ice: “3. B eton ia .” 
Debe decir: “3. L eton ia.”

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

D I R E C C I O N  G E N E R A L  
D E BELLAS A R T E S
N o ta bibliográfica de u n a  obra im p resa  en castellano en el ex tran jero , 
que el Centro In ternacional de E nse
ñanza desea in troducir en España des
pués de haber cumplido las¡ fo rm ali
dades prevenidas en el Real decreto 
¿e  4 de Septiem bre de 1869 y  Real orden de 19 de Mayo de 1893. •

Centro Internacional de Enseñanza. In ternational Gorrespon-dence Schools 
System . Cuaderno de estudio con Cues
tio n ario  de examen, P rim era  edición.T ítu lo : “T elefon ía”, p a rte  tercera, 
n ú m ero  3.298 C, 69 p á g in a s . M adrid, Buenos Aires, ÍIabana, N ue- 

York, Londres, Serán ton.
.i Im presores, Unwing B rothers L im ited, Londres y W oking, Ing la terra .

M adrid, 21 de Enero de 1927.—E l 
¡Director general de Bellas A rtes, In 
fantes.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE. OBRAS 
 PUBLICAS

CONSTRUCCIÓN d e  c a r r e t e r a s
E n v ista  del resu ltado  obtenido en tá  subasta p a ra  la construcción de las Sobras del tram o segundo del trozo 

feroero  de la sección segunda de la j a r r e te r a  de la de A ntequera a  A r- dhidona a la  de L oja a T orre del Mar.E sta  D irección general ha resuelto  
á$e ad jud ique definí ti vam enie al m ejo r  postor, D. José Díaz Bonal, que lic itó  en Málaga, com prom etiéndose % te rm in a r las obras antes de vein te Ineses después de comenzadas por la 

'cantidad de 336.657,04 pesetas, que no 
producé en el p resupuesto  de con trata  del Estado baja  alguna en beneficio 
de éste, previniéndole que en el más 
breve plazo rem ita  el acta  a que se 
refiere el artícuo  8.a del piiego d», condiciones que rigen  en esta contrata- Lo digo a V. S. p a ra  su conocim ien
to y  efectos. Dios guarde a Y. S. m uchos aros. Madrid, 3 de E nero  de 
1927.—El D irecto r general, Gelabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras p ú b licas, de la p rovincia  de Málaga

 ̂ En v ista  d e lre su lta d o  obtenido en 1$ subasta p&m la construcción de las

obras del trozo p rim ero  de la sección 
segunda de la carretera, de Archiclona a la de Cuesta del Espino a Málaga, 

E sta  Dirección general ha resuelto  
se ad jud ique definitivam ente al m ejo r  postor, D. Manuel P in illa  González, que licitó en Córdoba, com prom etiéndose a term inar las obras antes de diez y ocho meses después de comenzadas por la cantidad de pesetas 239.990, que produce en el p resupuesto de contrata, de 242.554,58 pesetas, la baja  de 2.564,58 pesetas en beneficio del Estado; previniéndole que en el m ás breve plazo rem ita  el acta a que se refiere el artícu lo  8.° del pliego de condiciones que rig en  en 
esta  contrata .Lo digo a V. S. p a ra  su conocim iento y efectos. Dios guarde a Y. S. m uchos años. Madrid, 3 de E nero  de 1927.—El D irector general, Gelabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas. de la provincia de Málaga.

En v ísta  del resu ltado  obtenido en la subasta para  la construcción de las 
obras del trozo segundo de la sección te rce ra  de la ca rre te ra  de Jerez de la F ro n te ra  a la estación de Cortes,

E sta  Dirección general ha resuelto  
se adjudique definitivam ente al m ejo r  postor, D. Juan Fernández Ramón, que licitó en Cádiz, com prom etiéndo
se a te rm in ar las obras antes de diez y ocho meses después de comenzadas p o r la cantidad de 244.300 pesetas, 
que produce en el p resupuesto  de contra ta , de 295.624,11 pesetas, la baja de 50.824,11 pesetas en beneficio del 
Estado; previniéndole que en el más 
breve plazo rem ita  el acta a que se refiere  el artículo 8.° del pliego de condiciones que rigen en esta contrata .Lo digo a Y. S. para  su conocim iento y  efectos. Dios guarde a Y. S. m uchos años. Madrid, 3 de E nero  de 
1927.—El D irector general, Gelabert. 
ge ñor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Cádiz.

E n  v ista  del resu ltado  obtenido en 3a subasta  p a ra  la construcción de las obras del trozo prim ero, sección se
gunda de la ca rre te ra  de P lasencia a Oropesa,

E s ta  Dirección general ha resuelto  
se adjud ique definitivam ente al m ejo r  postor, D. Lorenzo Adc&raz Segu
ra , que licitó en Cáceres, com prom etiéndose a te rm in ar las obras antes de vein te meses después de comenzadas po r la cantidad de 296.000 pesetas, que produce en el p resupuesto  de contrata , de 395.494,12 pesetas, la 
b a ja  de 99.494,12 pesetas en beneficio 
del Estado; previniéndole que en el más breve plazo rem ita  él acta a que 
&e refiere el artículo  8.® del pliego de condiciones <pe rigen  en esta  con
tra ta .

Lo digo a Y. S. p a ra  su conocim iento y efectos. Dios guarde a  % & min
ches años. Madrid, 5 dé Enero  de 
1927.— E l D irector general, Gelabert. 
Señor Ingeniero  Jefe de Obras p ú b licas de la provincia de G áceim

E n v is ta  del resu ltado  obtenido en la  subasta  (para la construcción de las obras del puente sobre el río  P or
c ia  en la Y eguiña en la ca rre te ra  de puerto  de F igueras a Lagar,E sta  D irección general ha resuelto  
se adjudique definitivam ente al me-: jo r  postor D. Santiago Rico F erre ira , 
que licitó en Oviedo, com prom etién
dose a te rm in ar las obras en ocho meses desde su comienzo, ¡por la can-< tidad de 47.900 pesetas, que p rodu
ce en el p resupuesto  de con tra ta  de 50.894,48 pesetas, la baja  de 2.994.48 
pesetas en beneficio del Estado, p re viniéndole que en el m ás breve plazo; 
rem ita  el acta a que se refiere el ar-< tiru lo  9.° del pliego de condiciones que rigen en esta contrata .

Lo digo a Y. S. p a ra  su c o n ec ta  i entelo  y efectos. Dios guarde a Y. S, 
m uchos años. Madrid, 8 de Enero  de 1927.—El D irector general, G elabert. 
Señor Ingeniero  Jefe de Obras públLi 

cas de la prov incia  de Oviedo.

E n  v ís ta  del resu ltado  obtenido en la  subasta  p a ra  la construcción dé 
las obras de term inación de los tro zos p rim ero  y segundo de la carre tea  ra  de Biedes a la Campana,

E sta  D irección general ha resuelto  
se ad judique definitivam ente al me-) jo r  postor D. Ramón Alvarez Díaz, que Lcitó en Oviedo, com prom etiéndose a te rm in ar las obréis en catorce 
mases después de comenzadas, por la 
cantidad de 163.997,93 pesetas, que produce en el xjresupuesto de con-: 
tra ta  de 184,521,29 pesetas, la b a já  de 20.523,36 pesetas en beneficio del Estado, previniéndole que en el m ás breve plazo rem ita  el ac ta  a que sé 
refiere el artícu lo  9.° del pliego de condiciones que rigen  en esta conn tra ta .

Lo digo a Y. 8. p a ra  su conoctmien-, loto y efectos. Dios guarde a Y. 8, m uchos años. Madrid, 8 de E nero de; 
1927.—El D irector general, G elabert, 
Señor Ingeniero  Jefe de Obras públi*  

cas de la provincia  de Oviedo.

E n  v is ta  del resu ltado  obtenido efi 
la subasta  p a ra  la  construcción de las 
obras del trozo segundo de la sección, d© G ranen a al lím ite, en la c a rre te ra  
de L érida a la  de Reus a  F raga,

E sta  D irección general ha re su e lta  
se. adjudique definitivam ente al me-? jo r  postor, D. Yicente Medá, que li* 
citó en Madrid, com prom etiéndose $ te rm in a r las obras antes de vein te  
meses después de comenzadas po r la  cantidad de 289.990 pesetas, que pro*i 
duce en el p resupuesto  de contrata , 
de 312.392,85 pesetas, la  b a ja  de pe4 
setas 22.402,85 en  beneficio del Éa4 tado, previniéndole que en el m ás bre«| 
ve plazo rem ita  el acta  a que se ré-f fiere el artícu lo  8 .° del Pliego die eori-í 
diciones que rigen  en  esta  contrata* 

Lo digo a Y. 8. p a ra  su conocí4 m ien to  y efectos. Dios guarde a V. »  
m uchos años. Madrid, 15 de Enero d f  1927.—E l D irecto r general, Gelabert* 
Señor Ingeniero  Jefe de Obras públlt* 

l a s  de la  p rovincia de Léridla.
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En vista del resultado oMenido en 
ja subasta para  la construcción de las 
obras del trozo tercero de la carrete
r a  de Isona a Orgañá,

Ésta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al me
jor postor D. Rafael Ferrer, en nom
bre de la Sociedad Ferrer y Felíu, 
que licitó en Barcelona, comprome
tiéndose a terminar las obras antes 
de veintidós meses después de comen
zadas por la cantidad de 434.990 pe
setas, que produce en el presupuesto 
de contrata de 478.132,10 pesetas la 
baja de 43.142,10 pesetas en benefi
cio del Estado, previniéndole que en 
'el más breve plazo remita el acta a 
que se refiere el artículo 8.° del plie
go de condiciones que rigen en esta 
contrata.

Lo digo a Y. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 15 de Enero de 
;i927.—El Director general, Gelabert. 
¡Señor Ingeniero Jefe de Obras p ú 

blicas de la provincia de Lérida.

c o n s e r v a c i ó n  y  r e p a r a c i ó n  d e  c a 
r r e t e r a s

Visto el resu ltado  obtenido en la 
subas ta  de las obras de reparación  
con adoquinado de Las travesías  de 
Yillagarcía de Aros a, kilómetros 
53,941 al 55,465 de Chepa a Carril, 
Y kilómetros 20,250 al 21,0645 de 
<&oiidar a Villagarcía, provincia de 
•Pontevedra,

E s ta  Dirección general ha tenido 
rá bien ad judicar  definitivamente el 
servicio al m ejor postor  D. José 
Ferre ira  de Castro Pimentel, vecino 
rde Yillagarcía, provincia de Ponte-  
yedra, que se compromete a ejecu
ta r lo  con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego 
[de condiciones p ar t icu la res  v eco
nóm icas  de esta  contrata , por la 
cantidad  de 138.750 pesetas, siendo 
)el p resupuesto  de con tra ta  de pe
se ta s  159.591,23, teniendo el ad ju 
d ica tario  que o to rga r  la co rrespon
diente  escr i tu ra  de con tra ta  ante  el 
Notario  que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un  mes, a con ta r  de 
!a fecha de la publicación en la 
B aceta de la p resen te  resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
iV. S. muchos años. Madrid, 13 de Ene- 
Éo de 1927.—El Director general, Ge- 
k b e r t .
Señores Ordenador de Pagos de este 

^Ministerio, Jefe del Negociado de 
: Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Vibras públicas de la provincia de 
Pontevedra y adjudicatario D. José 
Ferreira  de Castro Pimentel, vecino 

Yillagarcía (Pontevedra).

SECCIÓN DE PUERTOS

Concesiones.
E x c m o. Sr.: Visto el expediente 
Instruido a ins tanc ia  del A yunta- 
ihiento de F u e n te rrabia (Guipúz
c o a ) ,  en solicitud de autorización 
jipara ocupar terrenos de dominio

público pertenecien tes  a 1a. zona 
m ar í t im o - te r re s tre  de la playa de 
dicha ciudad, que se destinará  a 
ensanchar  la ca rre te ra  del faro de 
Higuer y a constru ir  una acera o 
paseo cubierto y establecimiento de 
baños.

Visto el proyecto que a la peti
ción se acom paña:

Resultando que el expediente ha  
sido tram itado  con arreglo a lo d is
puesto en el Reglamento 11 de J u 
lio de 1912, para  la aplicación de 
la ley de Puertos  de 7 de Mayo de 
1880:

Resultando que durante  el plazo 
de inform ación pública no fué pre 
sen tada  reclam ación alguna contra 
lo solicitado:

Resultando que han  informado 
en sentido favorable a la concesión 
la Comandancia de Marina de San 
Sebastián, la Je fa tu ra  de Obras pú
blicas^ el Gobierno civil de la pro
vincia. y los Ministerios de Marina 
y de la G uerra :

Considerando que las obras a que 
la petición se refiere no habrán de 
ocasionar perjuicio a los intereses 
públicos ni a los particulares,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien au to r izar  al Ayuntamiento 
de F u en te r rab ía  pa ra  ocupar los 
te rrenos  que solicita para ensan
char la ca rre te ra  del faro de Hi
guer y construir una acera o paseo 
p a ra  peatones utilizando la parte 
in ferior  como paseo cubierto y es
tablecimiento de baños; quedando 
su je ta  es ta  autorización a las con
diciones sigu ien tes:

1.a Las obras serán ejecutadas 
con arreglo al proyecto que ha se r
vido de base al expediente y que 
tiene fecha de 27 de Noviembre de 
1925.

2.a Las obras serán  replantea
das por la J e fa tu ra  de Obras pú
blicas de Guipúzcoa y Navarra y 
de dicha operación se extenderá ac
ta, que será  sometida a la aproba
ción correspondiente .

3.a Be dará  principio a las obras 
en el plazo de cuatro  (4) meses y 
deberán quedar terminadas en el 
de tres (.3.) años, contados ambos 
plazos a p a r t i r  de la fecha de la 
presente  disposición.

4.a Term inadas  las obras, el 
Ayuntamiento lo m anifestará  a la 
J e fa tu ra  de Obras públicas de la 
provincia, a' fin de que por la m is
ma se proceda al oportuno reco
nocimiento, en ^1 que se ha rán  
las pruebas de estabilidad del piso 
de horm igón armado, que se c a r 
gará  a razón de quinientos (500) 
kilogramos por m etro  cuadrado, y 
del resultado del reconocimiento y 
de las pruebas se extenderá acta, 
que será  sometida a la aprobación 
competente.

5.a Antes de dar principio a las 
obras, el Ayuntamiento depositará, 
como fianza* en la Caja central de 
Depósitos, o en la sucursal de la 
provnicia el fres (3) por ciento 
(lOz) del im porte  de las obras que 
ocupen terreno  de dominio públi
co; fianza que será  devuelta una  
vez aprobada el acta de reconoci
miento de las obras.

6.a Estas quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura

de Obras públicas de Guipúzcoa y 
Navarra. .

7.a El Ayuntamiento tendrá  la 
obligación de conservar las obras 
en buen estado y no podrá des li-  
ñar  las mismas, ni el terreno a que; 
la concesión se refiere a uso d is 
tm io del que en la p resente  dispo-* 
sición se determina, no pudiendo 
tampoco arrendar dicho terreno. >

8.a Los gastos que ocasionen el 
replanteo, la inspección y el rcco-t 
nocimiento $e las obras y las p ru e 
bas a que se refiere la co'ndición 4.°, 
serán de cuenta del Ayuntamiento 
concesionario.

9.a Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de terce
ro, y deberán respetarse las servi
dumbres legales de salvamento y. vi
gilancia del litoral.

10. El Ayuntamiento quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas a] contrato del traba
jo, a los accidentes del mismo y a la 
protección a la industria nacional.

11. Si llegare el caso de aplicar a 
esta concesión lo dispuesto en el ar
tículo 50 de la ley de Puertos de 7 
de Maye de 1880, sólo podrá referirse 
dicha aplicación a las obras determi
nadamente descritas y valoradas en 
el proyecto.

12. Esta concesión quedará some
tida a las prescripciones del Regla
mento de costas y fronteras, en sus 
artículos 14, 15, 16, 39 y 40.

13. La falta de cumplimiento-porp 
el concesionario, de cualquiera de las 
condiciones anteriores, será causa de 
caducidad de la concesión; y llegado 
este caso, se procederá con arreglo a 
lo detearainado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a Y. E. para su eooomiento, el de 
la Jefatura de Obras públicas de Gui
púzcoa y  Navarra, el del Ayuntamien
to interesado y a los efectos corres
pondientes. Dios guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid, 18 de Enero de 
1927.—El Director general, Gelabert. 
Señor Gobenador civil de la provincia

de Guipúzcoa.

Vista la instancia  en que don 
Francisco  Pérez Pons, en nom bré 
de la Sociedad anónim a “Cementos 
P o r t la n d ”* de Lemona, solicita el 
ensayo y reconocimiento de su eni-; 
pleo del cemento m arca  “Néptu
n o ” ; y visto el dictamen emitido por 
la Comisión dedicada al estudio de 
morteros  y hormigones en obras 
marítim as, que, t ransc r i to  a la lo-, 
ira, dice así:

“La Comisión dedicada al est u-. 
dio de m orteros  y horm igones en 
obras m arítim as, después de exa
m inar  la in stancia  rem itida  por 
D. Francisco  Pérez Pons, nom-; 
bre de la S. A. “Cementos P o rU  
land”, de Lemona* y teniendo a la 
v is ta  el resultado do los cu sayos 
practicados por la Escuela  do ln~- 
genieros de Caminos, Canales f 
Puertos, sobre el m ateria l  do etm 
mentó m arca  “N eptuno”, remitida, 
v fabricado por dicha Sociedad, tie<i
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he el honor de inform ar a Y. S. lo
siguiente:

Los estudios practicados con ese 
producto por esta Comisión, en vir-: 
tud de los ensayos hechos, permi-. 
ten comprobar que en la fecha de 
más de doscientos diez días a que 
alcanzan las observaciones efectua
das, no aparece deformación sen
sible ni alteración en las m uestras 
de ese cemento sometidas a la ac
ción de aguas sulfatadas, al grado de 
saturación.

La composición química de este 
producto, la no existencia de cal 
liberada y su constancia de re s is
tencia y adherencia en las edades 
observadas permiten creer que pue
de ser inalterable por la acción de 
las aguas m arítim as, pero operán
dose en algunos puertos la des
composición en muy largas fechas, 
sin que aparzecan señales en las 
prim eras, hacen necesario tenor la 
"mayor prudencia en los juicios.

Ño es tampoco igual el resultado 
obtenido en pilas de aguas su lfa
tadas que las aguas libres del mar, 
ya que las circunstancias que con
curren en éstas no pueden en modo 
alguno igualarse en un laboratorio, 
pues sabido es que para la descom- 
©osición no sólo influye La n a tu ra 
leza química de las aguas, sino 
también el régimen de corrientes, 
tem peratura, descomposición de al-: 
gas m arítim as y una porción de ele
mentos naturales difíciles dé p re
cisar, por cuya causa, siendo muy 
buenos los resultados obtenidos con 
este m aterial en él laboratario.

La Comisión estim a que podría 
autorizarse su empleo en obras m a
rítim as, siempre que el Ingeniero 
Director del puerto en qué se fue
ra a emplear hiciera, in situ, los ne
cesarios ensayos.”

S. M. él Rey (q. D. g.), de acuer
do con el preinserto dictamen, ha 
resuelto autorizar el empleo del co
mento m arca “Neptuno” en las 
obras m arítim as, siempre que el 
Ingeniero D irector del puerto en que 
se vaya a. emplear, haga in siiu los 
ensayos necesarios.

De Real orden comunicada lo di
go a V. S. para su conocimiento, 
el de la Sociedad anónima “Ce
mentos Portland”, de Lernona, y 
demás efectos. Dios guardé a Y. S.

-íh>s. Madrid, 2% de Ene- 
de 1927.—El Director general, 

Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obra$ pú

blicas de Alava y Yizcaya.

Vista la instancia suscrita por don 
Juan José Ferrer Vidal, en nombre 
de |a  Compañía general de Asfaltos 
y Porland Asland, solicitando se h i
ciera el reconocimiento e informe de 
linas canteras de puznlana pertene
cientes a dicha Gbmpnñía. y visto el 
informe emitido por el Ingeniero no- 
cargado de practicarle, cuyas conclu
siones son como siguen:

“Las resistencias a la trácQión y
compresión de estas puzolanas es muy 
grande en todas las muestras, alcan
zando cifras sólo conseguidas con pu
zolanas de muy buena calidad. Difí- 
cil es conseguir en la mezcla con cal 
grasa resistencias que se eleven más 
de los cuatro kilogramos centímetro 
cuadrado, preceptivamente marcados 
para tracción, y de 20 para compre
sión; pero más difícil és rebasar con 
mucho estas cifras en todas las pro-, 
betas s in . que se encuentren señales 
de alteración.

El análisis químico hace compren
der que las puzolanas de estos ensa
yos son un poco bajas en' sílice res
pecto a las puzolanas italianas.

Cumplen estrictamente el pliego en 
la dosificación de la sílice, aunque su 
agregación molecular debe ser muy fa
vorable a juzgar por las resistencias.

Los demás elementos componentes 
son los normales, presentando única
mente la muestra número 3 una cifra 
baja en la cantidad de agua combi
nada,

Per todo 1q que antecede, informa el 
Ingeniero que suscribe que procede 
aprobar el empleo de estas puzolanas 
en obras marítimas, seleccionando con
venientemente la explotación de ía 
cantera, a fin de que los productos ex
traídos correspondan a las muestras 

. números 1 y 2, que son de excelente 
calidad, empleando las muestras nú
mero 3 con menor eficacia:”

Visto igualmente el dictamen emi
tido por la Comisión dedicada al es
tudio de. morteros, y hormigones, que 
dice así:

“Remitida a la Comisión dedicada 
al estudio de morteros y hormigones 
una instancia dirigida por D. Juan 
José Ferrer Vidal, en nombre de la 
Compañía general de Asfaltos y Port- 
land Asland, solicitando se hiciera el 
reconocimiento e informe de unas can
teras de puzolana pertenecientes a di
cha Compañía, para ser empleadas en 
obras marítimas, conforme se previe
ne en la Real orden de 27 de Febre
ro de 1925, y en virtud del informe 
que se acompaña del Ingeniero D. Al
fonso Peña, nombrado para practicar 
los ensayos de reconocimiento de di
chos materiales, la Comisión, reunida 
al efecto, después de estudiados el ci
tado informe y sus antecedentes, le 
hizo suyo aprobándole; teniendo el ho
nor de manifestar a V. I. que el ma
terial de las citadas canteras reúne 

, las condiciones de Ser una buena pu
zolana para poderse emplear en fibras 
marítimas, siempre que en cada caso 
concreto el Ingeniero Director de la 
obra marítima en que vaya a em
plearse efectúe los ensayos que acre
diten la constancia en la composición 
\y propiedades, con las indicaciones 
que se citan en el informe.”

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor- 
í mi dad con el transcrito dictamen, ha 
| resuelto lo qu* tn  el mismo se pro- 
¡ pone;
* De ?s8$al orden comunicada te digo

a V. B. para su conocimiento, el d!é 
la Compañía interesada y demás efec-: 
tos. Dios guarde a V. S. muchos años; 
Madrid, 24 de Enero de 1927.—El Di
rector general, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Barcelona.

AGUAS.— TRABAJOS HIDRÁULICOS

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido á 
bien disponer lo siguiente:

1.° Que el crédito de 2.500.000 pé“ 
setas consignado en el capítulo 22, 
artículo 3.°, concepto 1.° del presu
puesto de este Ministerio y destina
do a obras de conducción de agua pa
ra abastecimiento de poblaciones qué 
ejecuta el Estado, con sujeción al 
Real decreto de 27 de Marzo de 1914 
y disposiciones posteriores, queda 
distribuido en la siguiente forma:

Pesetas .

Obras por contrata de años
anteriores .................... . 590.000

Idem por administración
de ídem id....................... 100.000

Idem a subastar en 1927... 1.540.000
Idem a ejecutar por ad

ministración eii ídem.... 170.000

Total............... 2.500.000

2.° Que con cargo a la cantidad 
de 1.540.000 pesetas destinada por el 
apartado anterior a obras a subastar 
en el corriente año, y previa la tra 
mitación que sea oportuna, se proce
da a la subasta de las que correspon
da, con arreglo a lo dispuesto en e] 
artículo 14 del Real decreto de 9 de 
Junio de 1925.

3.° Que por las Divisiones hidráu
licas se formulen los oportunos pe
didos de fondos para la ejecución de 
obras por administración, con cargo 
a los presupuestos aprobados para 
ellas.

4.° Que se tenga en cuenta que no 
es necesaria en este caso la inter
vención del Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública, por cuanto esta re 
solución no autoriza gastos ni ordená 
el libramiento de cantidades, y ade
más porque tanto los provectos de las 
obras que se han de ejecutar por ad* 
ministración como los que han de'He* 
var a cabo por subasta, antes de co
menzarse o anunciarse ía subasta, se 
habrán de someter a dicha interven
ción.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 24 de Enero de 1927.— 
El Director general, Gelabert.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.


